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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G-.) salió en la tarde de 
ayer con dirección á la ciudad de Vigo, conti
nuando sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina, sus A l
tezas Reales los Sermos. Sres. Príncipes de As
turias y las Sepilas. Sras. ínifantus Doña María 
Teresa y Doña Isabel, continúan en esta Corte 
disfrutando de igual beneficio,

MINISTERIO DE HACIENDA

LEYES

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España:

A todos los que la presénte vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decrétado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo L° Se concede un crédito extraordinario de 
5.824.500 pesetas á un capítulo adicional de la Sec
ción cuarta, «Ministerio de la Guerra», del corriente 
año económico 1904, con destino á la fabricación y ad
quisición dé pólvoras, cartuchería, proyectiles, artifi
cios, juegos de armas y demás material y efectos nece
sarios para el servicio y remociones en las plazas del 
material de artillería, así como para su recomposición 
y emplazamiento.

Art. 2.® Se concede asimismo otro crédito extraordi

nario de 3 millones de pesetas con aplicación al mismo 
capítulo adicional y Sección del presupuesto, para com 
tinuar obr&s'de defensa de toda especie que se conside
ren más urgentes y servicios anexos, para obras nue
vas, para la mejor y más rápida defensa de las posicio
nes que preferentemente lo requieran, y para adquisi
ción de material de tropas y parquesjle Ingenieros.

Art. 3.° Se concede también un crédito extraordiña: 
rio á un capitulo adicional de la Sección^quinta, «Mi
nisterio de Marina», del actual presupuesto^ de 950.0Ó0 
pesetas con destino al repuesto de la dotación de ma
terial, de defensas submarinas y de municiones parala 
artillería.

Art. 4.° Por el tiempo que duren las circunstancias 
extraordinarias que motivan esta Ley, y sin exceder 
del límite correspondiente á un estado de fuerza efectiva 
de 109.000 hombres, se consideran ampliados en una 
suma igual al importe de las obligaciones que se reco
nozcan y liquiden, los créditos siguientes, comprendi
dos en la Sección cuarta, «Ministerio de la Guerra», del 
presupuesto de gastos del actual año económico: El 
del capítulo V, art. l .Q, «Cuerpos permanentes del Ejer
cito». Los dél capítulo VII, art. 1.°, «Subsistencias mi
litares»; 2'.°, «Acuartelamiento, alumbrado y combusti
ble»; 3.a, «.Campamento», y 4.°, «Hospitales». El del ca
pítulo V III, artículo único, «Transportes militares», y 
el del capítulo IX, artículo único, «Cría caballar y re
monta.» No habiendo de pasar los gastos eventuales 
que se satisfagan en virtud de estas ampliaciones de 
6.685-842 pesetas en el capítulo V, arf. X o; 2.180.470 en 
el capítulo VII, art. 1.°; 1.798.371 en el mismo capítulo, 
art. 2.°; 50.000 en el mismo capítulo, art. 3.°; 499.600 
en el mismo capítulo, art, 4.°, y  148.125 en el capítulo 
IX, artículo único, como cifras‘máximas respectiva
mente. Tan pronto cesen las circunstancias, extraordi
narias indicadas, el Gobierno declarará caducadas estas 
ampliaciones, dando cuenta á las Cortés. -

Art. 5.° Los créditos concedidos por esta Ley no sé 
considerarán vigentes para el año 1905, aunque los ac-

;uales Presupuestos generales del Estado hubiesen de 
•egir durante‘dicho año en virtud de lo dispuesto  ̂en el 
irt. 35 dq la Constitución. 1

Art. 6.° Los créditos concedidos por esta Ley se cu- 
Drirán con el exceso que ofrézcan los ingrésos del pre
supuesto sobre 4as obligaciones qué se satisfagan.

Antes del l .Q de Diciembre' próximo, el Gobierno 
pondrá en conocimiento dé las Cortes, si la recaudación 
permite suponer la existencia de dicho exceso, y, en 
caso tiégaiv ), presentará un proyecto de Ley propo
niendo los medios de obtener los fbndosnecesario 3 para 
satisfacer los referidos créditos y los demás que sé con
cedan desdé esta fecha.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado én Palacio á catorce de Marzo de mil . nove
cientos cuatro.

YO EL EEY
El Ministro de Hacienda,

Gnitlermo J. de Osma,

DON ALFONSO X III, par la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España:

Á todos los qué la presenté vierén y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionada lo 
siguiente: - * •

Artículo 1.° Á' partir del día de la promulgación 
de esta Ley, se reducen á. 6 pesetas los 100 kilogra
mos los derechos que el Arancel vigente señala á los 
trigos que, se importan del extranjero, y á 10 pesetas 
los ;100 kilogramos los que gravan á las harinas tam
bién extranjeras'.

Esta reducción regirá ínterin el precio del trigo ex
ceda de 27 pesetas los 100 kilogramos en los mercados
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de Castilla, para lo que se deberán tener en cuenta, 
como reguladores, á los mercados de Valladolid, Sala
manca, Zamora, Palencia y Burgos. Cuando descienda 
de este tipo, el Gobierno restablecerá los derechos que 
actualmente se perciben.

Art. 2.° Las rebajas á que se refiere el artículo an
terior se aplicarán á los cargamentos de trigo que lle
guen á España desde el día de la promulgación de esta 
Ley, á los que estén pendientes de despacho en dicho 
día, á los que se encuentren en los depósitos y á los que 
disfruten de almacenaje, con arreglo al art. 110 de las 
Ordenanzas generales de Aduanas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que g u a r d e n  y hagan guardar,..cumplir, y-.ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Marzo-de mil,nove
cientos cuatro.

. ' "YO, EL BEY
Ministro de Hacienda,

Guillermo J . de Osma,  ̂ ,

DON ALFONSO XIII, por & gracia.: dé Dios y la 
Constitución, Rey,.de España.

Atoáoslos que la presente vieren y  entendieren, 
'sabed:

Que las Cortegdáam decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. La partida 340 del Arancel vigente 
se subdivide en las dos siguientes:

340, a.—Frutas, incluso las pasas de mesa, 100 ki
logramo tarifa primera, 5 pesetas 20 céntimos; tarifa 
se| unda i pesetas.

340, b. -Todas las demás pasas: 100 kilogramos, 20 
pesetas en ambas tarifas.-'

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la, 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce dé Marzo de mil nove
cientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda»

G uillerm o J . de Osma.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España:

A todos los que la presente vieren y entendieren,.
sabed:

Que las Cortes han decretado y Ños sancionado lo 
siguiente: .

Artículo 1.° El pescado fresco ó con la sal indispen
sable para su conservación pagará 36 pesetas por cada 
100 kilogramos cuando proceda, ó se importe en buques 
de naciones no convenidas, y 24 pesetas por igual uni
dad cuando proceda ó se importe en buques de nacio
nes convenidas, excepto de Portugal, quedando así mo
dificada la partida 326 del Arancel vigente.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda dictará las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de esta Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes. '

Dado en Palacio á catprce de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda, * '

Guillermo J . de Osma.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: - '

Que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: •

Artículo 1.° Se exceptúan detpago* de derechos los 
materiales inútiles de hierro y acero que das Compañías 
de ferrocarriles enajenen en el país a las personas que 
estimen conveniente y procedan dé importaciones veri
ficadas con franquicia arancelaria ^

Art. 2.° Para los,efectos detesta Ley. se considerarán 
-como materiales inútiles los que, reducidos á longitu
des menores de un metro, sólo puedan utilizarse en Ja 
refuMMón:

Art; 3 /  Quedan derogadas* todas las disposiciones

que se opongan á lo dispuesto en los 'dos artículos an
teriores.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dictará las órdenes 
necesarias para el cumplimiento de esta Ley.

Por tanto: . -
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

G o b e rn a d o re s  y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus. partes.
** Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos cuatro. ■ ■.

' : YO EL REY
El Ministro de Hacienda, - '

''Guillermo «I. de'

DON ALFONSO. XIII,'por"la.gracia de Dios y la 
Constitución, R ey  de España:.' ■

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
«guíente:

Artículo 1.° Quedan exentos de derechos de Adua
na, desde el día de la promulgación de esta Ley, los li
bros de todas clases que se importen en España, siem
pre que concurran las circunstancias siguientes :

Primera. Que estén escritos en el idioma del país de 
donde procedan directamente ó con conocimiento di
recto, y estén editados é impresos en el mismo país; y

Segunda. Que sean obras originales dé un ciuda
dano de dicho país que tenga adquirido el derecho de 
propiedad literaria de las mismas.

Art. 2.° La franquicia á que se refiere el artículo 
anterior sólo se aplicará á las Naciones que tengan en 
vigor Tratados de propiedad literaria y concedan á los 
libros impresos en España iguales franquicias á título 
de reciprocidad..

Art. 3.Q El Ministro de Hacienda dictará las órdenes 
convenientes para el cumplimiento de esta Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias^ Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presentq Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J . de Osma.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo solicitado por D. Octavio Re
buelta y Valcárcel, electo Interventor de Hacienda de 
la provincia de Valencia, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase;

Tengo en declararle cesante, por enfermo, con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda»

Guillermo J . de 0§m a.

Vengo en nombrar, por el turno primero de los es
tablecidos én el art. 2.° dé mi decreto de 23 dé Diciem
bre de 1902, Interventor de Hacienda de la provincia 
de Valencia, con la cátegoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Francisco Serrano y Portillo, 
que desempeña igual ¡cargo en la de Huelva, con la 
dé Jefe de Negociado de primera.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
M Ministro de Hacienda, , ,

"Guillermo 4 . de Osma.

MINISTERIO DE L A  G U ER R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E cursó 
á este Ministerio con su escrito de 3 de Agosto del año 
próximo pasado", promovida por el Médico Mayor del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Antonio Moncada Alva
rez, en súplica de recompensa por la obra de que es au

tor, titulada Guía resumen de legislación militar y sani
taria en particular;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe de la 
Junta Consultiva de Guerra que á continuación se in
serta, y por resolución de 10 del actual, ha tenido á 
bien conceder al referido Jefe la cruz de segunda clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, como comprendido en el art. 23 
del vigente Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos , 
años. Madrid 11 de Marzo de .1904.

LINARES
Sr. Capitán General de Castilla la Nueva.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: «Junta Consultiva de Guerra». 
Excmo. S r.: Por Real orden fecha 13 de Agosto iiltimo, pasa 
á esta Junta, para su informe, la instancia presentada por el 
Médico mayor de Sanidad Militar D. Antonio Moneada Alva- 
rez, en solicitud de que le sea otorgada la recompensa á que 
se haya hecho merecedor por su obra Guia resumen de legisla
ción militar y sanitaria en particular.

Acompaña á dicha instancia un ejemplar de la obra á que 
se refiere, expresando en el informe marginal de aquélla el 
Inspector de Sanidad Militar de la primera región que consi
dera el trabajo de resultado práctico y verdadera y evidente 
utilidad para el Ejército, y en particular para el Cuerpo de 
.Sanidad Militar.

Numerosas son las obras de índole análoga que hasta aho
ra van publicadas; mas como la que nos ocupa, según su tí
tulo indica y el autor expresa en el. preámbulo, va especial
mente encaminada á exponer cuanto toca y pertenece á Sani
dad Militar, fué pedido, para más garantías de acierto, el in
forme previo de mayor instrucción á la reunión especial de 
aquel Cuerpo, en esa Junta, que fué emitido con fecha 28 de 
Noviembre último.

En este informe dice aquella reunión que la obra exami
nada, por abrazar puntos de interés general, aprovechará á 
todo Jefe y Oficial, y singularmente á los de Sanidad Militar, 
quienes hallarán muy detallado, anotado y modificado en har
monía con lo vigente, todo lo relativo á las Leyes, Reales decre
tos, Reales órdenes, Reglamentos y Circulares publicadas; lo 
que no ha sido impreso, lo que la práctica ha sancionado 
acerca de servicios no reglamentados y que con frecuencia se 
prestan, y en suma, todo lo que necesariamente deben saber 
y conocer aquellos Jefes y Oficiales Médicos para el más exacto 
cumplimiento de su importante misión; manifestando des
pués, que estima la mencionada obra como un importante y 
acabado trabajo de resultados prácticos, de verdadera y evi
dente utilidad para él Ejército, y casi de imprescindible ne
cesidad para los Médicos militares, viniendo á remediar las 
molestias que, por lo confusa y complicada que es nuestra 
legislación militar, suire el que desea conocer los deberes y 
derechos comunes á todos los Jefes y Oficiales del Ejército, 
especialmente los de Sanidad Militar, á quienes se evita los 
inconvenientes que les produce la imposibilidad de adquirir 
Reglamentos, que están agotados unos ó derogados otros y 
modificados en su mayor parte, y carecer de una obra en que 
encuentren reunido cuanto necesitan saber para el mejor des
empeño de los servicios qué les són propios.

El orden seguido en el desarrollo de esta obía es el mismo 
observado en la casi totalidad de sus similares, que es el alfa
bético, dentro del cual van recopiladas las voces respectivas, 
y en ellas las disposiciones de carácter legal vigentes en la 
materia de que se trata en cada caso.

El contenido total del libro es, como ya se indicó, lo le
gislado acerca de los más principales extremos de interés gene
ral dentro del Ejército, y así van incluidas numerosas Leyes y 
Reglamentos que revisten aquél carácter y que, por lo tanto, 
á todos por igual afectan é interesa conocer, aunque es natu
ral que, en armonía con el título de la obra, tenga en ella mar
cada preferencia y mayor extensión cuanto está relacionado 
con el personal y servicios de Sanidad militar. ^

Bosquejar, aunque sólo fuera muy á la ligera, las materias 
que comprende la obra del Sr. Moneada, valdría tanto como 
reproducir casi íntegro en este lugar el índice de aquélla, por
que como no hay juicio crítico que analizar, sería preciso 

; mencionar una por una las disposiciones legales que compo
nen él libro y que figuran, ya en resumen ó ya íntegras, según 
su importancia lo demanda; basta, pues, hacer constar que 
nada se ha omitido de lo legislado con carácter fundamental 

: acerca de -puntos esenciales f  de interés general.
Por lo que respecta á cuanto en particular á Sanidad Mi

litar se refiere, ya la reunión especial de este Cuerpo en 
la Junta, con su probada competencia, ha manifestado en su 
informe que el trabajo que nos ocupa es acabado y completo 

; en ese género, y puede ser conceptuado como de casi impres
cindible necesidad para los Médicos militares, 

f El hecho de dar á conocer lo que es práctica generalmente 
observada en servicios y particulares no reglamentados, y 

: las notas que en la obra figuran aclarándolaígunos de los pre
ceptos á que las mismas se refieren, y que se hallan deroga-

■ dos ó modificados, hace que la obra de que se trata no deba 
i ser clasificada entre las comprendidas, como meras compila
ciones de legislación militar, en el art. 16 del Reglamento de 
recompensas, y como el trabajo es de resultados prácticos y

j verdadera y evidente utilidad, y por su índole no se halla ta-
■ xativamenté comprendido en ningún otro de los artículos de 
dicho Reglamento', deberá su autor ser recompensado cónfor-

¡ me á lo prevenido en el art. 23 de aquél. . >•
Así, pues, y como consecuencia de cuanto queda expuesto, 

procede que el Médico Mayor ¿ . Antonio Moneada Alyarez 
sea propuesto para la concesión de la cruz del Mérito Militar 
con distintivo blanco; pensionada con el 10 por 100 del sueldo 

. de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato, como re - 
compensa del mérito Contraído con su Guía resumen de Legis
lación militar y sanitaria en particular, pudiendo la Superiori
dad  ̂si lo jqzga oportuno, recomendar á los Jefes y Oficiales 
Médicos militares la adquisición de dicha obra, pór acónséjár- 
lo ásí la utilidad práctica que reviste.

V. E. resolverá,' sin embargo; como estime más acertado.
Madrid 13 de Febrero de 1904.=E1 General Secretar 19, 

Leopoldo Cañm^Rubrlcádo^V .0 B.Q=Bargéá;^RubncátÍd. 
Hay un sello que dice:' «Junta Consultiva dé Guerra'#/
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MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Vista la instancia que ̂ n 4 de Enero del corriente 
año eleva á este Ministerio el Asesor general de Segu
ros, en solicitud de que se fijen de Real orden los dere
chos de registro que debe percibir la Asesoría, confor
me al art. 17 del Real decreto de 27 de Agostó de 1900; 
y proponiendo que, á pesar de haber disminuido el nú
mero de las Sociedades de Seguros en 1903, se fije para 
1904 |lá misma cantidad de 4 por 1.000 dé las fianzas 
constituidas, que, con audiencia de la Comisión de Re
formas Sociales, se estableció por primera vez para 1901, 
y que ha venido rigiendo por sucesivas Reales órdenes 
desde la indicada fecha:

Resultando que, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 17 del Real decreto de 27 de Agosto de 1900, se 
publicó en 14 de Noviembre del mismo año una Réál 
orden fijando en el 1 por 1.000 de las fianzas exigidas á 
las Sociedades de Seguros sobré accidentes del trabajo, 
hasta, que se publicara la tarifa que debía regir desde
1.° dé Enero de 1901:

Resultando que, en instancia de 3 de Junio de 1901, 
el Asesor general de Seguros solicitó que se fijaran^de 
Real orden los derechos de registro, proponiendo como 
tipo para cada uno de los trimestres de dicho año el 
mismo 1 por 1.000 que había regido para el último de 
.1900, así como que tal tarifa se entendiera prorrogada 
en los años sucesivos, á no ser que por este Ministerio 
se creyera necesario reformarla: "

Resultando que remitida dicha instancia, por de
creto ministerial, á informe de la Comisión de Reformas 
Sociales, dictaminó que el cobro de los derechos de re
gistro no podía establecerse por él pronto sobre funda 
mentos racionales, por falta dé precedentes en nuestra 
legislación, y por ofrecer la extranjera procedimientos 
y resultados contradictorios; por lo cual, y á falta de 
verdaderos principios reguladores, podía aceptarse pro
visionalmente el sistema propuesto por el Asesor, que 
unia á la sencillez de su aplicación la aquiescencia de 
las Sociedades interesadas:

Resultando que, conforme á este criterio, se dictó 
en 7 de Octubre de 1901 una Real orden fijando los de
rechos de registro de la Asesoría en el 4 por 1.000 
anual de las fianzas exigidas á las Sociedades, pagade
ro por trimestres vencidos, y disponiendo que todos los 
años se fijaran de nuevo dichos derechos, por si había 
razón de modificarlos:

Resultando que en 6 de Mayo de 1902 y en 28 de 
Febrero de 1903 se aprobaron dé nuevo los derechos de 
registro en el mismo tipo y condiciones de las anterio
res Reales órdenes:

Considerando que aunque durante el ano 1903 han 
cesado de figurar en el ramo de accidentes tres Socie
dades de Seguros, esta baja en los ingresos está com
pensada, en parte, por la aceptación de otras dos, y que, 
por tanto, ni hay aumento ni disminución sensible que 
aconsejen alterar el tipo que desde 1900 viene rigiendo: 

Considerando que no se ha presentado en este Mi
nisterio reclamación alguna contra la forma y cuantía 
de los derechos de registro establecidos;

Si M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer: 
Primero. Los derechos de registro que han de satis

facer al Asesor general de Seguros las Compañías y 
Sociedades mutuas aceptadas por el Ministerio de la 
Gobernación, se fijan en el 4 por 1.ÓÓ0 de la fianza exi
gida á cada una de las Sociedades.

Segundo. El tipo de 4 por 1.000 regirá solamente 
durante el año 1904.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid 12 de Marzo de~1904.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  ARTES

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 17 del Reál decreto de 8 de Mayo dé 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto aprobar la pro
puesta de Tribunal formulada por el Claustró dé Profe
sores dé la Facultad dé Ciencias de la Universidad 
Central para juzgar las oposiciones á la plaza de pen
sionado en el extranjero correspondiente á la Sección 
de Físicas, quedando nombrado en la siguiente forma: 
Presidente: D. Franeiséo dé Paula Rojas. Vocales: don

Bartolomé Feliú, D* José Muñoz del Castillô  D. Eduar
do Lozano, D. Ignacio González Martín, D. Antonio 
Tarazona y D. Francisco Cos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento1 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años¿ 
Madrid 7 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de éste Ministerio. -*

limo. Sr.: Terminado el estudio de las diversas cues
tiones suscitadas para llevar á cabo el arreglo escolar 
de España, conforme* á lo dispuesto en la Real orden de 
31 de Diciembre de 1902 y en el Real decreto de 19 de 
Febrero de 1904, y ultimados los arreglos parciales de 
casi todas las provincias, importa hacer públicos estos 
arreglos con carácter provisional, tanto para ir escalo
nando los trabajos y venciendo ordenadamente las difi
cultades que se presenten, cuanto para que, llegados á 
conocimiento de los interesados, Ayuntamientos, Maes
tros ó padres de familia, pueda cada cual aducir las re
clamaciones que estime conveniente, rectificando ci
fras ó hechos ó subsanando errores ú omisiones, y con
tribuyendo de modo eficaz á la mayor perfección del 
arreglo oficial definitivo.

Por estas razones, S. M. el Re y  (Q.D, G.) ha tenido á 
bien disponer:

1.° Que á medida que vayan ultimándose los arre -v 
glos escolares de cada provincia, con carácter provisio
nal, se remitan por la Subsecretaría á la G a c e t a  de  M a - 
d b id  para su más pronta inserción.

2.° Que en el Boletín oficial de cada provincia sé re
produzca el proyecto de arreglo escolar de la misma, 
conforme lo vaya publicando la G a c e t a , remitiendo á 
la Subsecretaría de este Ministerio un ejemplar de cada 
número en que se inserte, páralos efectos oportunos.

3.° Todo vecino, Ayuntamiento ó Maestro que con
sidere lesionados sus intereses ó derechos por el pro- 
yect > de arreglo de cada distrito escolar ó que desee 
contribuir con sus indicaciones á su mayor perfección, 
rectificando hechos ó cifras ó señalando errores y omi
siones en el proyecto, podrá elevar su reclamación á la 
Subsecretaría del Ministerio con los justificantes que 
procedan, dentro del término improrrogable de un mes, 
contado desde el día en que termine de publicarse el 
proyecto de arreglo escolar de la provincia en el Boletín 
oficial de la misma.
s4.° La Sección de Estadística de la Subsecretaría del 

Ministerio, estudiada cada reclamación y recogidos ios. 
antecedentes é informes que estime procedentes, pro
pondrá la resolución que en. cada caso corresponda, 
dando desde luego por no recibidas las reclamaciones 
que se ‘presenten fuera del plazo improrrogable se
ñalado.

5.° Una vez ultimado el arreglo escolar de cada pro
vincia, se procederá a su publicación definitiva, y no 
podrá sufrir ninguna alteración mientras estén en vi
gor los Presupuestos generales del Estado en que se 
hayan incluido las cifras de gastos resultantes del arre
glo hecho, según lo dispuesto en el art. l.° del Real dê  
creto de 19 de Febrero último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Atendiendo á las razones expuestas por el 
Director de la Escuela Superior de Arquitectura de esta 
Corte en su comunicación de 1.° del corriente mes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispoiier se 
le autorice para que los exámenes de ingreso en dicha 
Escuela tengan lugar en la tercera decena.de Mayo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. eUREY (Q* D.-G.}:ha resuelto decla
rar desiertas las oposiciones anunciadas para la provi
sión de las Auxiliarías del primero y. segundo; grupo de 
la Facultad de Ciencias, Sección de Naturales, 'de la 
Universidad de Barcelona, por no haberse presentado 
aspirante alguno en el plazo de tres meses señalados 
por la convocatoria; disponiendo al propio tiempo, con 
arreglo á lo preceptuado en el vigéhte Reglamento de 
oposiciones, que dichas plazas de Auxiliár séan nueva
mente/convocadas á oposición entré Doctores en el pró
ximo mes de Julio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

l y demás efectos. Dios guardé á V. I. muchos,años. Ma
drid 7 de Mferzo de 1904V

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Incluidas en el capítulo IX, artículo, úni
co del Presupuesto vigente, las gratificaciones corres
pondientes á los Profesores interinos que tienen á su 
cargo las Cátedras de las especialidades médicas de 
Oftalmología, Dermatología y Sifilografía, y de Oto- 
rino-laringología;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que las cantidades en metálico que se hayan recaudado 
ó se recauden por las matrículas de estas tres asignatu
ras*, se acumulen en cada Facultad desde 1.° de Enero 
último, y con arreglo á lo preceptuado en el art. 5.° del 
Real decreto de 21 de Septiembre de 1902, á lo percibi
do por los derechos que ingresan en virtud de lo dis
puesto por la Real orden de 16 de Febrero de 1901, y se 
les dé la aplicación que en la misma Real orden se pre
ceptúa.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efeetjs. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 2.500 
pesetas impuesta por el Goberñador civil de Córdoba á 
la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 12 de la línea de Córdoba á Bélmez 
el día 25 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 31 de Agosto, que 
tuvo entrada el 10 de Septiembre, se ha remitido á in- 
forme del Consejo en pleno el expediente sobre condo
nación de una multa de 2.500 pesetas impuesta á la 
.Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por el Gober
nador civil dé Córdoba; resultando de antecedentes:

Que el tren núm. 12 de la línea de Córdoba á Bélmez 
del día 25 de Marzo de 1901 llegó á la estación de Cer- 
cadilla con una hora 36 minutos de retraso, por lo que, 
á propuesta de la División técnica correspondiente, pre
via audiencia de la Compañía y de la Comisión provin
cial, y  de conformidad coñ ésta, impuso la multa cuya 
condonación se solicita.

La Compañía alega en su descarg'o que el retraso fué 
ocasionado por haber esperado 9 minutos en Bélmez la 
llegada del tren ascendente núm . 211, y perdido una hora 
30 minutos en Obejo por cruce cún el tren núm. 215, 
que llegó á dicha estación retrasado en más de dos ho
ras por las paradas que tuvo que hacer en los kilóme
tros 8,800, 10,300 y 15,600, debidas á las dificultades de 
dichos trayectos y á la mala calidad del carbón, que hizo 
necesaria la frecuente limpieza del fuego, con la pérdida 
considerable de tiempo que supone esa operación.

La Jefatura de la División de ferrocarriles, el Nego
ciado dé ése Ministerio y el Consejo de Obras públicas 
exponen que los descargos de la Compañía no son dig
nos de ser tenidos eñ cuenta, por serle imputables á 
aquélla la mala calidad del combustible, el pésimo es
tado de las máquinas y la falta de idoneidad de g'ran 
parte del personal que las sirve; informando, en su con
secuencia, que no procede la condonación , de la multa 
! impuesta por el Gobernador de Córdoba.

El Consejo opina igualmente contra lo soücitadopor 
el Director de la Compañía dewlos Ferrocarriles Anda-; 
luces, cúyas explicaciones y manifestaciones no sirven* 
ciertamente, para justificar 1¿ falta cometida.

Entiende, sin embargo, que atendida la cuantía df d 
retraso total, no procede la imposición de la multa en ;su 
grado máximo, J cree que dpbe ser rebajada á sobas 
1.500 pesetas, con las que estima suficientemente casti
gada la fálta que ha dád'ó origen a este expediente .

En áu virtud;
El Consejó opina que procede rebajar á 1.500* pesetas 

Ja multa de 2.500 que fué impuesta á la Comrjañía de 
^Ferrocarriles Andaluces por retraso del tren. núm. 12 
dél día 25 de Marzo de 1901.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en  el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I, para su co*
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nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1903.

■ ..' ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de-Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de ocho multas, impor
tantes la cantidad de 8 000 pesetas, impuestas por el Go- 
bernador de Almena á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España pon varias faltas cometidas por 
dicha Compañía en su línea de Linares á Almería, aquel 
Cuerpo Consultivo hanmitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de Real 
orden dictada por el Ministerio del digno cargo de V.E., 
ha examinado el expediente sobre condonación de ocho 
multas, que importan la cantidad de 8.000 pesetas, im
puestas por el Gobernador de Almería á la Compañía de 
los Ferrocarriles del Sur de España por varias causas 
que á continuación se especifican.

De los antecedentes, resulta: que el Gobernador civil, 
previa audiencia de la Compañía y después de oídas la 
Jefatura de Obras públicas y la Comisión provincial, 
impuso dichas multas por las s guientes faltas: retraso 
del tren correo núm. I, el 23 de Enero de 1901 y el 19 
de Septiembre de 1900; retraso del tren mixto núm. 3, 
en 20 de Enero y 9 de Febrero de 1901; utilización de la 
máquina núm. 102 sin autorización del Ingeniero Jefe 
de la División; faltas en el servicio de caloríferos en el 
tren núm. 3, del día 2 de Febrero de 1901; no haber re
tirado varios coches, desobedeciendo las órdenes de la 
cuarta División; y, por último, el escape del tren núme
ro 109, el 12 de Febrero de 1901.

Primera falta. El Ingeniero Inspector denunció el 
hecho de que el tren correo núm. -1 de la línea de Lina 
res á Almería llegó á su destino, el 23 de Enero de 1901, 
con un retraso de 20 minutos sobre la tolerancia, sin 
causa que lo justifique, por lo que propuso la multa de 
2501 pesetas, que le impuso el Gobernador.

La Compañía expuso en su defensa que dicho retra
so fué debido á las precauciones que fiubo. necesidad de 

r observar con motivo de las ^blindantes lluvias y como 
consecuencia de los daños que éstas ocasionan, lo cual 
considera como un caso de fuerza mayor.

Segunda.. El Ingeniero Inspector denunció, en 18 de 
Febrero de 1901, que el tren mixto núm. 3 de dicha lí
nea llegó á su destino el día 9 del citado mes con un 
retraso de 20 minutos sobre la tolerancia, sin causa al
guna que lo justifique,,por lo cual propuso una multa 
de 250 pesetas, que fué impuesta por el Gobernador.

El retraso fué debido á 19 minutos perdidos en Ala- 
medilia, por el cruzamiento del tren mixto núm. 4, y 
en Benahadux con el tren correo núm. 2, y que de ha
ber avanzado el referido tren mixto núm. 3 á las esta
ciones inmediatas, se habría ocasionado más retraso á 
los referidos trenes 4 y 2. Cree la Compañía que estos 
retrasos, debidos á cruces, están justificados,,y, en su 
consecuencia, solícita la condonación de la muita de 
250 pesetas que le fué impuesta.

Tercera. El Ingepiero"Inspector de dicha línea de
nunció el hecho de que el día 19 de Septiembre de 1900 
llegó el tren correo núm. 1 á Almería con un retraso 
de 27 minutos sobre la tolerancia, sin excusa .que lo 
justifique, por lo cual creía debía imponerse, como así 
lo hizo el Gobernador, 250 pesetas de multa á la. Com
pañía. ■ " ■ ' ' . ' 7 ' ’

El retraso fué debido á la espera durante 15 minu
tos, en Baeza, del fren de la Copipañía Madrid-Zara- 
goza-Alicante; á la pérdida* de 4 minutos por transbordo 
y de 9 por precauciones en el kilómetro 185, por mal 
estado de la vía por efecto del temporal. Estas causas 
las considera la Compañía,como justificadas, y solicita 
la condonación de la multa. ' • ■

Cuarta. El Gobernador impuso la multa de 500 pe
setas á la Compañía por haber llegado el tren mixto mL 
mero 3 de dicha línea á su destino con una hora 37 mi
nutos de retraso sobre la tolerancia, -sin, causa.alguna 
que lo justifique, en "20 de Enero de 1901.
„ La Compañía expuso que este, retraso fué motivado 
por patinar la máquina sobre los rails, á causa de la 
helada que había sobre los mismos en las muchas ram- 
pa^ que tieiie la línea* ■* ■ ■ ... - - ^

Quinta. El Gobernador impuso á la Compañía la 
multa de 1.000 pesetas por haberse infringido una or
den de la Jefatura de Obras públicas, por la cual se dis
puso que para autorizar el paseé servicio dé la máquina 
núm. 102, reparada en talleres, era preciso corregir fal
tas que tenían las bandejas de algunas de sus ruedas, 
á pesar de lo cual la Compañía la puso en circulación y 
servicio.

La Compañía alega que el Ingeniero mecánico de 
la división le autorizó verbalmente para la circulación

de la referida máquina, con determinadas restricciones; 
hecho que desmiente el Ingeniero mecánico, exponien
do, como prueba de que np'dió dléfia autorización, que 

I no colocó en la máquina la placa indieadora-de estar en 
. disposición de prestar servicio:..
i- Sexta. El Gobernador impuso la inulta de 500 pese
tas á la Compañía, por haber llevado sin caloríferos los 
..coches de primera del tren núm. 3 del día 2 de Febrero 
. de 1901, hecho que se ha repetido con mucha frecuen
cia, según informe del Ingeniero de la División.

La Compañía expone, que efectivamente es cierto este 
hecho, que no se pusieron en'Baeza porque se salían,

... efecto de algún‘golpe que sufrieron; .pero al lle g a rá ' 
Larva se pusieron, no faltando ya hasta Almería.

Séptima. El Gobernador impuso '250 pesetas de 'multa 
á la Compañía, porque-á pesar de. las órdenes dadas en 
contrario, puso .en circulación los Coches M I, 8 y 6, 
mandados retirar del servicio,ñe los cuales, fué retirado •

: por la Compañía únicamente el A, núm. 6; pero los 
otros ños continuaron prestando su servicio hasta el 21 
de Febrero, con el pretexto de que no tenía bastante ma
terial para atender-al servicio del público.

Octava. El Gobernador impuso dos múltasMe 2.500 
pesetas cada una por-el escape del trénñúm . Í09.el día 
12 de Febrero de 1901. - - :

Dicho tren pasó ese día por-lá estación de Santafe 
á gran velocidad, sin pararse, á pesar de haber presen
tado el Jefe de dicha Estación el banderín rojo desple
gado en señal de alto. Continuó el tren en vertiginosa 
marchaliasta poco antes de llegar á Gador, en donde 
paró en plena vía.-Casualmente no chocó este tren con 
el núm. 14, pues en Santafe le habían concedido vía 
antes de pasar el 109, y la coincidencia de haberse de 
tenido aquél en Gador, para que el pagador de la Com
pañía terminara sus pagos, evitó un choque, que hu
biera tenido funéstísiirias consecuencias.

Del examen del expediente resulta que el hecho íué 
debido á ineptitud dél maquinista que conducía la lo
comotora, que iba invertida, ó sea con el tender á la 
cabeza.

De otj a manera no se explica que no se dominara la 
marcha de un tren que llevaba el número de frenos ne
cesarios, funcionando todos ellos á su debido tiempo.

La Compañía solicita la condonación de dichas mul
tas, alegando, que el hecho fué debido únicamente al 
patinaje del tren, porque, por efecto de las nieblas, es- 

. taban los carriles lubrificados.
Tanto el Negociado de ferrocarriles, como el Consejo 

de Obras públicas, opinan , que no procede condonar 
ninguna de las ocho multas impuestas á la Compañía 
de los ferrocarriles del Sur de España.

Considerando que las razones expuestas por la Com
pañía para j ustificar las tres primeras faltas de que se 
ha hecho mención, no son realmente atendibles, ya que 
no puede considerarse como caso de fuerza mayor el 
hecho de íá lluvia, si no producé efectos extraordina
rios é imposibles de contrarrestar, como no ocurre en 

 ̂ este caso, y que para justificar las pequeñas pérdidas 
de tiempo en los; cruces y otras análogas, concede la 
Ley la tolerancia de recorrido, no justificándose en el 
expediente dicho exceso de retraso:

Considerando que por lo que á las faltas quinta, sex
ta y séptima se refiere, están plenamente justificadas en 
el expediente y confesadas por la misma Compañía 
éstas dos últimas.. 1

Considerando que las locomotoras han déjcñer las 
condiciones necesarias, y. los maquinistas la competen
cia precisa para dominar la marcha de un tren, aun 
cuando haya niebla**ó helada y se mojen los carriles, 
ya que, de lo contrario, no podría viajarse cuando ocu
rrieran estos fenómenos atmosféricos tan comunes; y 

Considerando que en el expediente se comprueba la 
impericia del maquinista y fogonero, y además el he
cho de que la máquina iba invertida, lo mual está ter
minantemente prohibido;

El Consejo, de acuerdo con el Negociado y  con el 
Consejo de Obras públicas, opina que jproeédé confir
mar las providencias gubernativas apeladas, no habien
do lugar á la condonación solicitada de las 8.000 pese
tas de multas impuestas á la Compañía de Ferrocarri
les del Sur de España.
4 Y conformándose-S. M. elREY (Q.!D /G j con lo 

manifestado en el preinserto-dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.»

Lo que de Real orden'comunicó’A V. I. pafa su cp-; 
nocímíento y éíectós consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de Enero cíe 1904;

' * ■" ", . AtLENDESALAEAR '
Sr. Director general de Obras pim pas. ¿ ,,

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado

el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Zaragoza 
á la Compañía del Ferrocarril del Norte por retraso del 
tren correo de Zaragoza á Barcelona el día 14 de Agos
to de 1902, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Este Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno car
go de Y. É., ha examinado el expediente relativo á la 
inulta de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Zaragoza á la Compañía de los Ferrocarriles del Norte 
por el retraso del tren núm. 260 el día 14 de Agosto de 
1902; y

Resultando que á consecuencia del retraso de 26 mi
nutos con que dicho tren llegó á Zaragoza, se instruyó 

; él oportuno expediente, á propuesta de la segunda Di
visión de ferrocarriles, y el Gobernador de Zaragoza, 
previa audiencia de la Comisión provincial, acordó im
poner á la Compañía de los Ferrocarriles del Norte la 
multa de 250 pesetas:

Resultando que contra este acuerdo recurrió para 
ante Y. E. la representación de la Compañía en súplica 
de que le sea condonada la multa, y exponiendo que la 
causa del retraso fué debida á la excesiva aglomeración 
de viajeros en Barcelona, punto de arranque, cruce en 
Sardañola, precauciones en el kilómetro 295 y 306 
por obras de la línea, y afluencia de viajeros en Manre« 
sa, no llegando el total retraso á 26 minutos:

Resultando que la Sección correspondiente del Con
sejo de Obras públicas propone se desestime el recurso, 

' porque dividido el total trayecto en dos, resulta que 
‘llegó el tren al final del primero, ó sea á Lérida, con 
retraso injustificado de 33 minutos; y

Considerando que el retraso en la llegada del tren 
en el caso de que se trata sólo puede achacarse á defi
ciencias en el servicio y no á causa de fuerza mayor;

El Consejo opina que procede desestinar la instan
cia y confirmar la multa impuesta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre> 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos procedentes. Dios guarde áV .I. 
muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1904.
VÁ, ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Resultando que por el Gobernador civil 
de Barcelona remite la«CompagnieAnonyme Continen
ta l»  las Memorias descriptivas y planos de un aparato 
contador de eiiergía eléctrica, tipo «Cosinus», solici
tando su aprobación:

Resultando que se acompañan los documentos exi
gidos por el art. 4.° del Real decreto de 26 de Abril de 
1901:

Resultando que de las pruebas á que ha sido some
tido y de sus condiciones mecánicas, eléctricas y de 
construcción, ha merecido dictamen favorable de la 
Verificación oficial de Barcelona, y respecto a su apro
bación para él servicio público :

Yisto el precitado art; 4.° del Real decreto de 26 de 
Abril de 1901, y los 25 y 32 de las Instrucciones regla
mentarias de 22 de Julio del mismo año:

Yisto el informe de los Verificadores de Barcelona;
, S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta el infor- 

nie de la Verificación oficial de Barcelona, ha tenido á 
bien aprobar eh contador de energía eléctrica, sistema 
«Cosinus», que solicita la «Compagnie Anonyme Conti
nental» domiciliada en París! Es asimismo la voluntad 
de S. M. que se devuelva á la citada Compañía el du
plicado de la Memoria y  planos con la nota correspon
diente, y que esta resolución, con la forma de compro
bación del aparato, sé publique en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.
Gomprobación de este abarato.

Perteneciendo^ este contador al tipo de contadores m o
tores, la verificación de los m ism os se efectuará con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 49 del R eglam ento que regula este 

i servicie. ; - .
lia verificación en el domicilio del abonado se sujetará asi

mismo á lo indicado en el anterior apartado.
. La comprobación en los dom icilios de Ios-abonados se prac

ticará prestando especial atención á la disposición adoptada 
para su colocación en el tablero, procediendo asim ism o á exa
minar el estado4en que se halle el sello ó precinto colocado al 
tiem po de-laiverLicación en el Laboratorio.

Caso de que, como consecuencia del predicho exam en, se 
juzgue pertinente proceder á la comprobación del contador, 

i s e  llevara esto a  electo contando el tiempo que tarda el disco 
de aluminio; Y^sjfelevpoiv la vitrina # d e l  contador en dar 50 re-
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voluciones completas, deduciendo de la relación ó cociente 
entre estas revoluciones y el tiempo empleado en ellas, mul
tiplicando por la potencia ó capacidad máxima que figura en 
la tapa el consumo medido por el contador, y comparando este 
resultado con el promedio del acusado por los aparatos de me
didas en dos lecturas hechas antes y después de aquella ope
ración, se deducirá el error.

El precinto será exterio1% es decir, que se colocará de 
suerte que impida pueda ser levantada la tapa sin romper 
aquél. A este efecto se hará uso de precinto de plomo, utili
zando para su colocación el tornillo W , que es el destinado á 
sujetar la dicha tapa. El¿ Verificador, por último, colocará en 
sitios visibles de la tapa una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación. Asimismo se consignará 
en la mentada etiqueta la fecha de comprobación y domicilio 
en que se haya colocado.

A N U N C I O S  C EN TRAL

MINISTERIO  D E  L A  G O BERNACION
Dirección general de Administración.
Á fin de dar la oportuna publicidad á la clasificación que 

en su día ha de efectuarse en la fundación denominada «Hos
pital de la Purísima Concepción» de la villa de Totana (Mur
cia), se cita, en cumplimiento del trámite 1.° del art. 57 de 
la vigente Instrucción del ramo, á los representantes é intere
sados de dicha Obra pía, á fin de que puedan alegar las recla
maciones oportunas, para lo cual tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid 10 de Marzo de 1904.—El Director general, A. Cal
derón.

Junta de Gobierno y Patronato 
de Médicos titulares.

Circular primera.
Clasificación de partidos médicos.

Con objeto de cumplimentar lo más acertadamente posible 
lo preceptuado en el párrafo 1.° del art. 100 de la Instrucciór 
general de Sanidad y con arreglo á lo dispuesto en. el Regla- 
mentó interior del Cuerpo aprobado por esta Junta, ha acor
dado dirigir la presente circular á los Médicos titulares para 
que reúnan y envíen á la Secretaria de la misma los datos que 
á continuación se expresan,' para que sirvan de bases á la cla
sificación total de las plazas ó partidos médicos de España.

Para su más rápido y exacto cumplimiento se reunirán en 
Asamblea las Juntas de partido de la Asociación de Médicos 
titulares el domingo 10 de Abril próximo, y donde no estuvie
ren formadas estas Juntas, todos los titulares y ex titulares del 
‘partido judicial, bajo la presidencia del Subdelegado de Me
dicina, delegando en otro compañero los que no pudieren 
asistir por causa justificada, pero enviando los datos, cuotas y 
documentos que se piden en ésta y la segunda circular.

Con estos datos reunidos, se ltfnará urf estado que com
prenderá los siguientes extremos: \

Provincia d e  Partido judicial de ..... Pueblo ó pueblos
que constituyen la titular de ..... Número de titulares que tie
ne actualmente la titular ....; Nombres y apellidos de los que
las desempeñan  Censo oficial de la población ..... Censo

Ireal ó efectivo Número de familias pobres ..... Sueldo ac
tual de la titu lar Dotación total con las igualas ó rendi
mientos de la profesión Cuantía del presupuestó munici
pal  Titulares que debía haber Sueldo que debiera te
ner asignado cada titular ..... Distancia en kilómetros que hay 
que recorrer para visitar la titular ..... Topografía de la titu
lar ..... Observaciones, gasto de caballo, vías de comunica
ción, etc.

Siendo de la mayor importancia el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente circular para la más pronta organiza
ción del Cuerpo de Médicos titulares sobre bases raciona
les é inamovibles, esta Junta€confía que no necesitará enca
recer el interés que para éstps tiene, así como para los Muni
cipios, el que los anteriores datos sean lo más exactos y claros 
que sea posible.

Redactado que sea el estado comprensivo de todas la,s titu
lares del partido, se nombrará ó elegirá un representante pan 
que concurra á la Asamblea que bajo la presidencia del Dele
gado provincial de la Asociación de titulares se celebrará e 
domingo 17 de Abril en la capital de la provincia, donde., re
unidos todos los datos, con el informe de éste, los remitirá á k 
Secretaria de esta Junta en el improrrogable plazo de ocfo 
días, ó sea antes del 25 de Abril próximo.

Madrid 11 de Marzo de 1904.=E1 Presidente, José Canale 
jas y Méndez.=E1 Secretario, Antonio Muñoz y  Sánchez.

Circular segunda.
Clasificación de Médicos titulares.

. Aprobado el Reglamento interior del Cuerpo de Médico* 
• titulares por la Junta de Gobierno y Patronato, se hace pre

ciso constituir sin demora, dicho Cuerpo, no solamente pár? 
conseguir lo antes posible la normalidad en la existencia d( 
la Corporación, sino que también para facilitar á los Ayunta
mientos la provisión, en propiedad, con arreglo á las prescrip 
ciones de la Instrucción general de Sanidad, de las vacante* 
existentes.

Con tal obje|p  ̂estaíMoptlt l|ace un primer » llamamiento í 
todos los Médicos españoles, invitándoles á que, conforme í 
los artículos 31 (1) y -32 (2) de citado Reglamento, soliciten d< 
ella el ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares, aquellos qu< 
se consideren adornados de alguna de las condiciones 1.a, 2.a
3.a, 5.a y 6.a mencionadas en el art. 91 de la Instrucción ge
neral de Sanidad vigente por Real decreto de 12 de Enero de 
presente año.

A las instancias en solicitud del ingreso deberán acompa 
ñarse los justificantes de la condición ó condiciones que 'pan 
el mismo se invoquen.

El desempeño anterior de una misma titular durante: cua 
tro años completos, ó de varias durante másde seis años ei 
la Península ó en las antiguas eolonias, podrá acreditarse Coi 
las credenciales originales y con los oficios ó ¿diligencias di 
cesación, ó con. certificaciones de los Ayuntamientos correspon

(!) Sé refiere ú l-a#s condiciones exigidas por el art, 91 de la Instrucció: 
general de «anidad.{2) Se refiere á l&s acondiciones enumeradas más adelante en esta circulai

tientes que afirmen la legalidad del nombramiento en pro- 
úedad, el tiempo que estuvieron desempeñando la titular, y 
[ue no cesaron en ella por consecuencia de separación por 
ansa justificada.

Los que invoquen la 2.a condición lo acreditarán por me
tió de certificación del Ayuntamiento en que prestan sus ser
vicios, expresiva de la fecha del nombramiento en propiedad, 
leí tiempo contratado y de que continúan actualmente en el 
lesempeño de la titular.

Certificaciones análogas, ó testimonio notarial de las cre- 
lenciales y tomas de posesión, serán necesarias para acredi- 
;ar las condiciones 5.a y 6.a á los que en ellas funden la peti- 
íión de ingreso.

Aunque no es de absoluta necesidad, los aspirantes deben 
procurar la fácil ordenación del escalafón, haciendo constar 
m el estado que debe acompañar á las solicitudes, los extre
nos siguientes:

1.° Poblaciones en que hayan sido titulares y categoría de 
las mismas.

2.° Sueldos disfrutados.
3.° Tiempo de servicios en cada localidad.
4.° Destinos obtenidos en la carrera, por oposición.
5.° " Antigüedad en el destino de mayor importancia y 

sueldo.
6.° Títulos académicos que posean.l . °  Destinos que hayan desempeñado en la Administra

ción pública, especialmente sanitarios y forenses.
8.° Epidemias que hayan asistido y servicios extraordina

rios, expresando si fueron ó no retribuidos.
9;° Trabajos científicos y profesionales que hayan pu

blicado; y
10. Premios, honores y condecoraciones que posean.
Por razón de cuyas condiciones habrán de ser ordenados y 

distribuidos en las secciones del escalafón, con arreglo al ar
tículo 32 del citado Reglamento interior.

No necesita la Junta de Gobierno y Patronato encarecer la 
conveniencia de apresurarse á ingresar en el Cuerpo de Mé
dicos titeares, pues proponiéndose declararle constituido á la 
mayor brevedad, desde el rqismo. día de su publicación, .los 
Ayuntamientos no podrán nombrar para las vacantes de titu
la res en propiedad á los Médicos que no figuren .en él, sean 
cualesquiera las condiciones y circunstancias que aljeguen.

Con objeto de abreviar y simplificar los procedimientos de 
recaudación de la cuota anual de cinco pesetas acordada poT 
esta Junta y del envío total de su importe, así como de los da
tos y documentación que se piden en ésta y en la anterior cir
cular, la Junta ha acordado que dicha cuota sea entregada por 
los interesados que no la hubieran satisfecho, con sus expe
dientes al Representante elegido, quien á su vez lo depositará 
en manos del Delegado provincial de la Asociación de Médi
cos titulares, para que éste envíe las cuotas al Tesorero y los 
datos y documentos de las clasificaciones al Secretario de la 
Junta en el improrrogable plazo de ocho días., ó sea antes del 
25 de Abril próximo.
* Madrid 12 de Marzo de 19Ó4.—El Pres dente, José Canale
jas y Méndez.=El Secretario, Antonio Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

ANUNCIO 

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los arts. 10 y 11 del Reglamento Vigente de opo
siciones aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 1901, en 1 
el Reai decreto de 7 de Marzo dé 1902 y en la Real orden de 20 ' 
de Octubre del mismo año: *

1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza dé Auxi
liar vacante en el segundo grupo de la Sección de Historia de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valen- ' 
cia, y previa propuesta del Consejo de Instrucción, ha sido 
nombrado por Real orden de 1.° de Febrero último, él siguiente ! 
Tribunal: Presidente: D. José Villó. Vocales: D. Pedro María 
López, D. José Ventura Traveset, D. Eduardo íbarra, D. Mar- 
tiniano Martínez, D. Inocencio de la Vallina, D. Antonio ‘ 
Rubio. Y  como suplentes: D. Hipólito * Casas, D . Esteban ; 
Melón, D. José Banqué, D. Julián Ribera, D. José Daurella y * 
Dé Manuel Soriano.

2.° Que durante del plazo de la convocatoria, que terminó ! 
el 22 de Diciembre de 19d3, se han presentado las instancias de 
los aspirantes: Ü. Francisco de Paula' Amat y Villaíba, don 
Carlos Viñals y Estellés, D. Fermín Villarroya é izquierdo, 
D. Antonio Cases Alemany, D. Juan Bóix Vila y ¿ . Francisco  ̂
Burgos Formentín, los cuales quedan admitidos á ,1a práctica 
de los ejercicios de oposición siempre que justifiquen ante el 
Tribunal su capacidad legal. “ ' '•

3.° -Que desde la publicación de este anuncio eñ la G a c e t a  
de  M a d r id  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los Jueces y suplentes que sean considerados incompatibles; y 1

4.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presen
tado dentro del plazó' de ía convocatoria, se efectuarán por el 
Tribunal. ; ‘

Madrid 29 de Febrero de 1904.—E1 Subsecretario, Casa ’ 
LaigUsia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Be conformidad con lo prevenido en Real orden de 12 del 

corriente, se anuncia á pública subasta la contratación dél 
servidio de impresióní papel y encuadernación del tomo de la. Estadística de Óbras públicas, referenteá Jqs años de 1901,19,02. 
y 1903, con arreglo al.adjunto pliego dé condiciones para la 
licitación y al pliego de las relativas á la ejecución del servi
cio, que estarán de ihanífiesto eü el Negociado correspon-. 
diente... 1 ^

Madrid 14 de Marzo de 1904.=E1 Director general, Espada.
Pliego de condiciones para la contratación en pública 

subasta del servicio de impresión, papel y encuader
nación dél tomo de la «Estadistica de Qbras públicas » 
correspondiente á los años de 1901, 1902 y 1903.

CONBICIONBS -PARA LA SUBASTA- ' •>
1.a Se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r id .
2.a Se celebrará en esta Corte en el local designado al 

efecto en el edificio de este Ministerio, el día 18 del próximo 
mes de Abril y hora de las once de la mañana, siendo presi

dido el acto por el Jefe del Negociado de Estadística de Obras 
públicas, Planos é Instrumentos, en representación del que 
suscribe.

3.a La forma será por pliegos cerrados, acompañándose á 
las proposiciones, que han de dirigirse al Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, los 
siguientes documentos:

Resguardo del depósito provisional de 300 pesetas, que se 
constituirá en la Caja general de Depósitos, para tomar parte 
en la misma.

Este documento será devuelto en el acto á los interesados, 
menos al mejor postor, que se le entregará después que cons
tituya en dicha Caja de Depósitos una fianza de 1.000 pesetas, 
á disposición de la Dirección general de Obras públicas, como 
garantía del cumplimiento del contrato.

Cédula personal y último recibo repartido de la contribu
ción industrial de impresor domiciliado en Madrid.

Poder notarial, en caso de representación.
4.a Se fija como tipo para la subasta el precio de 85 pese

tas por cada pliego de ocho páginas, con cargo á la correspon
diente partida del presupuesto de este Ministerio.

5.a Las proposiciones se redactarán en papel sellado de la 
clase 11.a, en la siguiente forma:

Dv . . . . . ,  vecino de . . . . . .  enterado del anuncio que pu
blica la G a c e t a  de  M a d r id  del día ., y visto el pliegode
condiciones facultativas que, además de las generales, han de 
regir en la contrata del papel, impresión y encuadernación 
del tomo de la «Estadística de Obras públicas» correspondiente 
á los años 1901, 1902 y 1903, se compromete á efectuar dicho 
servicio con estricta sujeción al citado pliego, por el precio 
d e  pesetas por cada pliego de ocho páginas».

. 6.a Los pliegos de los interesados en la licitación deberán 
presentarse durante los treinta minutos anteriores á la hora 
señalada en la condición 2.a

A las once en punto se dará principio á la apertura de los 
pliegos, no admitiéndose ninguna proposición después de esta 
hora, y desechándose las que carezcan de cualquier requisito 
..determinado en las condiciones 3.a y 5.a

El Notario leerá en alta voz los pliegos presentados, y el 
Presidente adjudicará provisionalmente el servicio al mejor 

, postor* , >
Si resultaren* igualmente beneficiosas dos ó más proposi

ciones, se abrirá en el acto, y por espacio de diez minutos, 
nueva licitación verbal entre los autores de las que hubiesen 
ocasionado el empate, según dispone la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, fijándose las mejoras admisibles en la canti - 
dad mínima de dos pesetas.

7.a Del .resultado del remate se extenderá la oportuna acta, 
la cual, con el expediente de subasta, será elevado á la Direc
ción general para que dé cuenta al Excmo. Sr. Ministro, á los 
efectos de la adjudicación definitiva.

8.a Dentro del término de ocho días, contados desde el 
mismo en ¡que reciba el interesado el traslado de la Real orden 
adjudicándole el servicio, se elevará el contrato á escritura 
pública.

Serán de cuenta del contratista los gastos de dicha escri
tura, como los de una copia simple y otra en papel del sello 
correspondiente y el importe del anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id , debiendo exhibir el recibo del pago de este anuncio 
al hacer entrega de las copias de la escritura, según dispone 
la Real orden de 26 de Septiembre de 1875.

9.p El pliego de condiciones para el servicio se hallará de 
.manifiesto, desde el día del anuncio de la subasta en el Nego
ciado de Estadística de Obran públicas, Piadnos é Instrumentos 
en este Ministerio á las horas de oficina^

Madrid 14 de Marzo de 1904.=E1 Director general, Lais Espada. ■

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 13 de Febre
ro último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del pró
ximo mes de Abril, á las trece, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de alcantarillado para el saneamiento 
de la carretera de ía estación de Salamanca á Sequeros, pro
vincia de Salamanca, cuyo presupuesto de contrata esde pese
tas 36.397,14. ' ; y

La subasta se celebrará en-los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1898, en Madrid, ante la 
Dirección general de v/bras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para1 conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio, y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Salamanca.

Se admiHrán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las-diecisiete del día 23 de Abril próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel Reliado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo,y la cantidad que,ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.820. pesetas 
en metálico ó en efectos dé la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. ' v

En el caso de que resulten dos ó más preposiciones igua
les, ,§e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Marzo dé X1904.=EL Director general, Luis 
Espada.

MódeU de proposición,
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

•enterado dél anuncio publicado con fecha . . . . .  d e  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de ...... provincia d e  .
se compromete á tomar á su cargo la e]ecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por lá cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ílanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qué s,e compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así ¡como toda aquella en qué se añada alguna cláusula).

' 1 (Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE HACIENDA
S U B S E C R E T A R Í A

E sca la fón  de Jefes de Negociado,y, 0 filiales, activos y  cesantes, formado con arreglo 189k'

y  1.a del de 29 de (1).

Número de 
lá clase...

EDAD SERVICIOS

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO
PROVINCIA 

DE SU

Años

M
ese

Días. EN LA CLASE AI. ESTADO OBSERVACIONES• o:
: SCD . p

NATURALEZA
xn Años 

.

M
eses

Días... .

Años..

M
eses.

Días..

140
141

D. Manuel Monsalve Avendaño. En la Administración de Hacienda de Sevilla.................... Huelva. . . . . . . . 67 1 » 3 10 22 5 10 10 »
D. Camiío López González. . . . ....................... En la Intervención de Hacienda de León . ............... . Salamanca. . . . . 55 7 . 27 3 10 15 6 2 24 »

142 D. José Moreno Lupíóii.............. . i .. Interventor de la Administración de Hacienda de Batan- 
gas ' (F il ip in a s .......... .................................... . Granada............ 64 10 . 4- 3 10 12 5 3 18 »

143 D. Enrique Santana González*.-.. . . . . . . . . . . Eh la Administración de Hacienda de Zamora....... ......... Y'alladolid . . . . . 47 5 16 3 10 8 3 10 8 »
144 D. Javier María Moreno é Iracheta . . ., Eu la de Logroño.............. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Navarra... . . . 42 1 5 3 9 27 8 6 24 »
145
146
147

Madrid. . . . . . . . 41
34
52

9 13 3 9 17 11 9 8
D. Julián Iglesias Conde............... .. . . . . . . .
D. Daniel de Arévalo y A lbino...................

En la Administración especial de Hacienda des Vizcaya. * 
En la Intendencia general de Hacienda de Filipinas.. . . .

Salamanca . . . . .  
Cádiz...........

10
10

12
15

3
3

9
9

5
3

12
12

10
11

19
4

»
»

148 D. José Braña y Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de Lugo.......................
; En la Sección de Intervención del Ministerio de Hacienda

Valladolid 41 8 4 3 9 ' 2 15 8 22 »
149
150
151

D. MigaelEnrique Nalda Bustinaga.. . . . . . . Cádiz.............. 47
55
40

7 1 3 9- ■ » 19 11 1 »
Santander 8 » 3 8 15 6 4 25

D. Ramón More lió y Clíment. . . . .  . . . . . . . . En la Tesorería de Hacienda de Córdoba.......... . Castellón. .. . . 8 8 3 8 13 9 8 28 »
152 D. Juan Jimeno Galé. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vista de la Aduana de la Habana....................................... . Zaragoza.. . . . . . 37 9 2 3 7 24 7 2 11 »
153
154

D. Francisco Javier Martín y Pastor. . . . * . .  
D. Felipe Cañete y Moreno.., . . . . . . . . . . . .

Inspector de Hacienda de Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla, . . . . . . . 51
47

1 4 3 7 23 10 11 20 »
En la Salúde Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. 
Inspector de Hacienda de Málag*a.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuenca. . . . . . . * 9 6 3 7' 22 15 1 25 »
155 D. Alfredo Fuster y París.................. Madrid. ............ 57 6 24 3 7. 19 8 10 15 »
156 D. Luis Salcedo Molinuevo.......... Cajero Guardaalmaeén de la Administración de Hacienda

Madrid. . . . . . . . 37
55

3 14 3 7 12 4 ■■ 7 6 »
157 D. Abelardo Fernández Garay. . . . . . . . . . . .  . Vista de la Aduana de la Habana.................. ....................... S ev illa ............. 6 8 3 7 8 3 7 8 »
158 D. Manuel Rodríguez González...........•......... inspector de Hacienda de Almería: ....................... Granada............ 63 6 22 3 7 ‘ 1 '28 1 27 >>

.159
160
161

D. Gregorio Sánchez Sierra y Fernández.. . 
D. Juan Ortíz D iego.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
D. Jaime Oliver Cicerol. . . . . . . . . . . - . . . . . . .  *

En la Dirección general de la Deuda publica............. ..
Guardaalmaeén de efectos estancados -de Santander.. . . .  
En la Intervención de Hacienda de Baleares.. . . . . . . . . . .

M adrid.........
Santander . . . .  * 
Baleares. . . . . . .

29
50
55

9
6
2

19
12
22

3
3
3

6
6
6

29
27
27

11
14
13

8 ■ 7
4

»
21

»

»
»
»

162 D. Jesús García Piqueras*.. . . .  . , . . ........... .
D. José Moreno Fernández de Lara* . . . . . . . .

En la Tesorería de Hacienda de A licante... Almería* . . . . . . 44 3 26 3 6 27 6 10 22 »
163 En la Intervención general de Cuba...................... .......... . Sevilla. . . . . . . 46 10 22 3 6 25 13 » 10 »
164 D. Tomás Oliveros y Mateos.. . . . . . . . . . . . . . En la’Representación del Estado en el arrendamiento de 

tabacos de A\ila................... .......................................... .. Toledo.________ 75' » 7'
(

3 6 24 26 5 26 »
165 D. Severino Aznar y Embid. . . . . . . . . . . . . . . En la Administración de Contribuciones de Soria.. . . . . Zaragoza.. . . . . . 52

60
37
60

40
3Í

11 » 3 6 15 7* 5 17 »
166 D. Antonio Hermida V allejo..................  . . . En la Investigación de Hacienda de O viedo.......... .........

EíTV 1 a A ó m i ti i st.r aci ój> de CoritrihncinTieft de Málaga........
Orense. 11

5
18 3 6 9 24 1 15 »

167 D. José María Medina y Rodríguez.. . .  . . . . ., Madrid......... 13 3 6 7 7 '
18

8
“ 7’

5 20 »
168 D. Tomás García Sánchez..  * . . . . , . . . . . . . . . En la Investigación de Hacienda de Zaragoza.. . .  ..........

Eá lá Ordenación de pagos por obligaciones del Ministe
rio de Qracia y Justicia.. . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

-En lá Salaíde Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.
En la Administración de Hacienda de A l m e r í a * ..........
En la Intervención del Estado en el arrendamiento de ta

bacos ........................... ........... .............................................

Madrid , » 28

17
6

12

3 5 29

25
24

8 22 »
169

170'

-D. José Vida, y Yiílabriga. * * . . . , . . . .  ; .  

D. Óésar fem é de Ólarria........................... .
Madrid.
Madrid. . . . . . .  *
G ra n a d a .......

8
6
6

3
3

; ■ 3

5
5

10
8

24
5

»
»

171
172

D. Leopoldo Val verde Rodríguez*. . . . . , .  - . .  
D. Leopoldo Martínez LÍovet, . . . . .  . . . . . . . .

34 5 24 3 5 24 »

Madrid............... 41 3 23
»

3 5 23 8 11 29
173 D. José Sedeño Vázquez......... ................... Administrador subalterno de Hacienda de Alora. . . . Granada »

8
3 5 19 

15 
28 
27
20

3 5 19 »
174 D. José Rafeis Cabades................................ En la Intervención de Hacienda de Teruel.. Castellón . . 38

51
9 3 5 5 8 21

21
»

175 D. Godofredo Boñigas de C os......................... Eñ la Administración de Hacienda de Cuenca.......... . Santander.. . . . . 6
8

3 3 4 17 6 »
176 D. Leopoldo Herrero Arana............................. En la Investigación de Hacienda de Córdoba............. .

Administrador subalterno de Hacienda de Castrógeriz...  
En la Administración de Propiedades é Impuestos de

A vila .. . . . . ................................................................. ... ...
Administrador subalterno de Hacienda de Puebla de

Trivés................................................................ .....................
Idetn-íd. Ú.q Villarcayo . ............ .........................................
Idem id-, de Chinchón.. . . . . .%.......... . . . . ______
Idéih id¿ de Lalín... ..................................... ..........................
Idem id', de Aránda de D uero........ ............... ........ ..... . .

; Idéíñ ídLde Ay amonté * .t . . . . . .  ........... ................... . . .

Madrid.. 19
8

4 12
3

» 14
20

»
177 D. Vicente Hornillos García........................... Pa 1 encía.

uu
38 11

o
Q 4 4 >>*

178 D. Nicolás del Alamo Vergata............... ..
O

179

180

D. Eduardo Ron y González*'.. . . . ___ . . . . . .

D. Cecilio Pérez y Toresano.v . . . . .  # . . . . . . .

Valencia.. . . . .  ¿ 

Oviedo... . . . . .  ¿
T Á

5 7 '

39
LO

10

8i

16

24i

3

3q

4

4
A

15

15

13

6q

3

3
A

2

26
15
15
15
15
15

»

»
\\

181
182

D. Valentín Fuentes y Gozáló.. . . . . . .  < .. ..
D. Francisco Mosquera Caridé.•-•*.»< . * . . . ; *

Ĵ UglUílU ••••••»
Segoviá.. . , . . .  * 
Orense. . . . . . . .
Tin flQP.n

48
45
42
41
31

i
1

11
9
5

28
12’

' .i: 
9 
q

o 
, 3  

3 
? 3

4
A

lo
15
15
15
15
0

O
3
q

4
4

//
»
»

183 D Manuel Samitier v Oolh. .  . . . . * ; .  *.. * .. . 4
4

o
3 4 »

184 D. José Corbacho de la Cora.......... Sevilla. . . . . . . . .
León. . .  ’. . . . . .  *

O
3 3 4 » »185 D. Jesús Cadenas y Cadenas...  * . . . ; . . . . . .  ¿ En la TesÓreríá dé Hacienda de Santander 6

9
3 A 3 4 6 »

186 D. Eduardo Redondo é Iza¿ . . . . . . . . . . . . . Faétor de Joló (Filipinas)..................................... ........ . . . .
Eh 1 a )ritérvención de Hacienda de Navarra. 
Administrador subaltérnó dé Hacienda de Molina de Ara

gón.. . i ................ ..... .......................................................
Investigador de Hacienda de Santander.. . . . . . . . . . . ___ _
Administrador subalterno de Hacienda de Nava del R ey..
Idem id 1 de Aviles. ________________________ . . .  . . . . . . . .
En la Administración de Contribúciónes de Murcia.. . . . .
Adiiííhistrador subalterno de Hacienda de Cocentáina...
En la 'Intervención de Hacienda de Zamora . ...........
En la Tesorería de Hacienda de ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vistá dé la Aduana de la Habana................................. .

V
10 3

Q
A 9 9 A q 22

16

29

A
187 D. Manuel Martínez Díaz . . . . . . . . .  t . v . . . . . .

.lVl&QriCL#* • » • • i • p 00
Afí 6

8o

lo
i Q

4A 1

29\9̂ 7 "

*54
19

o
9

>/
\\

188 D. Sotero Cayo Jarabe y Otarte. . . . . . . . . . . *
.oeviiia............ ..

Cuenca.. . . . . . .  * 46A(X

lo

10OA ‘

O

3

4

3Q 3

o

3

i?

189- D. Ramón dé lá Villa Juncos.. * * . . . . . . . . . . Oviedo.. . . . . . . . 3q
ú 9 15

26
19
24
15
14
3

Í2

\\
190 D.Baldomero Espina Hérrátte , . . . . . ;  *. /1Q

o
lo A OQ ¿ i

26 1 Q
0Q q

191 D. Julián Suárez Llanos.. . . . . . . . . . . . . . . . , .
Ziamora. * *-$ • • •»
Manila________ i
Valladolid. . . . .
Valencia . . . . . . .
Logroño.. . .. . ¿ 
Madrid. , 
Soria

Lo
42
48
.42 '
32
50
36
44
40

1U
11
3

11
3 

• 1 
9 
» 

. 8 
9 
2

LA j 3
Oq Oq oq

192
193
194
195
196

D. Adolfo Ponte y Redondo.. . . . . . . . . . . .  ¿ ..
D. Jaime Girbés y Román . . .  
D. Manuel García Eseudero*. . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco Javier González Alonso ¿ . ........
D. Isidoro Martínez é Ibáñez... . . . . . . . . ; . . .

L
26
4

16
»

11
lfr
23
9 A

3
3
3
3
3

o
3
3
3
3
2

18
15
14
11
25
21
2T1 Q

O
s r

3
3

14
8

0 
10
3
3
5
1 
2 
9o

»
»
»
»
>>197

198
199

D. Juan de Aldana y Lafuente................
D. Manuel Asensio B enito... . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Enrique Llórente Berzal.V.. . . . . . . . . . . . .

En la Intérvención general..............................
Administrador subalterno de Hacienda de T oro.. . . . . . . .~.
Eh la Sala-de Ultramr dél Tribunal de Cuentas del Reino. 
En lá ídem id ................ ..........................................................

Madrid............ .
Salamanca'.. . . .o /i n

3
3
3

2
:2 - ? 
9

V 7 
6 91

21
28

6
6

»
- ■ : » - w

200 IX Manuel Sigüénza Quadrádóv.. . . . . . . . .
iYiaana.. ••••«•» 
Madrid

DO
41 10 9

*51
6

o
4

//
201 D. Rafael Guerra del R í o . . ^ . En'la Administración de Impuestos y Propiedades de Ge

rona.. . . . . . . . .  ............ ......... ........................... .
En la Fabrica de Tabacos de Sevilla.._____________
Administrador subalterno de Hacienda de Madridejos....
En la'Sálá de Ultramar del Tribunal de C uentan del Reino r 
En lá’Administráción de Hacienda de -TérúelV.-..-. ¿ ; 
E'tf lá Tesdrería de Hacienda de Lérida* . . . . . . .  . . . . . . . .
Administrador subalternó de Hacienda de Medina de Río-

f o & iy

202 D. EúgéUio Pérez' López............... ........... . . Madrid . . . . . . .  |i\/í o 1 o 38 1 1 o
23A 3

3
3
3
3
3

. 3

o 16' 1 A, Q 4o 3
14
9

12
28
27

2

»
203 D. Timotéo de Antóxiío;y !Gil;. . . . . . . . . . . . . . maiaga. • • • « * »» 

Segovia.. , * . . . .  
Ciudad BeaW. . ;  
-AFthéríáv̂ ; . * ¡ .. 
. Gerona*. . . . . . .

Cádiz . . . . . . . . . .

Do
47
>38'
44
<52-

39

1U
11
3
5
9

' 4

*7
. ¿
' 2 

2 
2 

. 1

1

14'
y

. 7
»

18

2 -

O
q

4
•2 :
10
10
2

1

»
204
205
206 
207

D. Antonio Muñoz7de la V ega .. . . . . . . . . . . . .
D. Antonio Sevilla Iribarne. . . . . . . . . . .
D. Ramón de Márimón y CóríéáL . . . . . . . . . .
D. José Camácho Tórt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . : .

i

29 
; 1

11

o
...5

6^
6

q 3

y>
»

. »

» ,, ;208
209
210

D. Castor Acevedo y González. . . . . . .  . . . . .
D. Enrique González Prats.. . . .  . . . . .
D. Pedro Alvaréz Campos.........................

Idéni id. de Guantánamo (Cuba). . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . .
Eu la Sa.laíde líitrámár dél Tribunal de C uentas de 1- Réino* 
En la Administración principal de Hacienda de la Habana 
En la Investigación de Hacienda de Cáceres . . . . . . . . . . . .
Intérventór de la Administración subalterna dé Hacienda

de H éllín .. . . . .  _______ ___. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En la Investigación de Hacienda de L u g ó .............
En la Intendencia general de Hacienda de Filipinas

Oviedo... : ______
PUérth R ico . . . .
Canarias............
Tolédó' . . . . . . . . .

44
m

9
4
Q

3
17
19

3
3Q

1
/■: »

»
24:.
'8  . 
6

. 7 :
6ri

4
l li n

20
5

23
18.

i .... » 
»

211 D. Gregorio Fuentes A b r il.___ . . . . . . . . . . . Oo
62

o .
. 7;

I-o
6

O
3

»
35

IU
4

»
»212 D. Emiliano Alguacil y A lguacil.. . . . .  . . . . .

213 D. José Gómez Méndez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mutcia.b . . . . - .  
Oviédó.. . . . .  ; . .

•42-
:47

8 :
5

26
;':e:
29:

9

v 3
s 3 r » 

»
4
4

6
4

3
»

1
2
A

»
»214 D. FedericoChápuli y Navarro.. . . . . . . . . . . Alicante « 37

54
>48
42
39

3 •s 3 q :rl4
;33
• 1Q

215 D. Francisco Serrano y Ruiz........* . En la Inspección de Hacienda de CanaHás......................... Venezuela.... . .
y O

3
» . WVv

;»
9
6

15q
■i ■ •'

216 D. José María Palou y Cossío......................... Inspector de Hacienda de C ó r d o b a . . . Cádiz* . . . . . . . . .
Sevilla.* . , ;

10
7

q
• ^ A*

217 D. Fernando Villanueva y Baena. . . . . . . . . . . . En la Investigación de Hacienda....................................... 1
O
2

.»
11
11
11

11
11
11
11
11
11
10

20
18
18

16
14
11
8
9

. x-y
13

■ m 
12

2
24
14
15 
10

9
8

01 O-
10
16
20

16
25
17
29A

, . • » • • •
218 D. Francisco Gamboa y A bella .. . . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Cádiz___ _____ . . . . . . Madrid... . . . . . . .2 ,

9
3

21
2

•; 2

i
9
1

11 
3 

; 1 
- 7

*2q

>>.219 D. Eulogio de la Hoz Ramírez.. . . . . . . . .  . .. Inspector de Hacienda de Salamanca.. . . . . . . . . . . . .  ..
En la Administración de Impuestos y Propiedades de Se-

góviá1. ........... . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . .
En la Inspección de Hacienda de Tarragona.......................
Administrador subalterno de Hacienda de Tótana...........

Burgos... . . . . . . 57 >>-
220

221
222

D. José Nieto y R om o.. . . . . . . . . . .  . . * . . . . .

D. Emilio Doce Carro*. . . . ,  1 . . . .  . . . . . . .
D. Joaquín Tuero M adrid... . . . . . . . . . . . . . . .

Granada *. . . . . ;  
Coruná.'. . . .  
Madrid . . . . . . . .

49
47

>52
í50

1
7
2 -
3

22
5

2
2
9

»
223 D. Francisco Tévar Martínez.._________ ___ Inspector de Hacienda de Badajoz*. *........................ .

Idem id. de Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuenca...............

,1 2  
15- 

1 4

A
9

»
224 IX José Robledo Martínez............................. . Málaga . . . , , . * * 55

64
58

2
&
29225 D. Adolfo Rivas Cuevas............. ......... ........... Idem id. de Lugo . 

Idem id. de A licante.. . . .  * . . . . . . . . ___ _. . . . . .  *. v.
Puerto R ico ., , .  
M u rc ia ... .,. . . ;

5
U

Q -Vo 1 »
226 D. Antonio de las Peñas Benítez.................... ■ A 

2
»

25
o
7

lo
24. 1 ^1 - » -

(1) Véase la Gaceta de ayer
m

('Contímará')
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegacion de Hacienda de Jaén.
Tjm Ramón María Serranq, Administrador de Hacienda de 

estjd. provincia. * .
Hago saber: Que habiéndose acordado por la Dirección jgé- 

* Aerial de Contribuciones, Impuestos y Rentas en orden fééha 4 
del actual la celebración de nueva subasta para enajenar 
12.000 quintales métricos de espartos, calculados como pro
ducto en el año forestal de 1903 á 1904 en el monte «Dehesa 
Guadiena», del término y propios de Quesada, ésta tendrá lu
gar en esta Administración bajo mi presidencia y demás se
ñores que determina la vigente Instrucción, y en la Alcaldía 
de Quesada, el día que haga quince de la publicación dé  este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , bajo el tipo de veinticuatro 
mil '¡pesetas y condiciones facultativas, administrativas y eco
nómicas que corren unidas á los expedientes respectivos.

Para presentarse como licitador será condición precisa 
acompañar al pliego de proposición, que entregarán durante 
la primera inedia hora en la mesa presidencial, escrito en la 
clase 11.a, y que se ajustará en un todo al modelo que á con
tinuación se estampa, la cédula personal y carta de pago que 
acredite haber ingresado con antelación al acto en la Deposi
taría municipal ó Cajá de Depósitos de la provincia la suma 
de mil doscientas ¡pesetas, igual al 5 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de los licitadores.

Jaén 9 de Marzo de 1904. =  V.° B 0 =  El Delegado de Ha
cienda, José León y Villanueva.=:El Administrador de Ha
cienda, Ramón María Serrano.

Modelo de ¡proposición.

D. N. N., vecino d e    con cédula pérsónal que acom
paña, enterado de las condiciones facultativas, administrati
vas y económicas que rigen para la subasta de doce mil quin
tales métricos de espartos que se calcula producirá el monte 
«Dehesa Guadiana» del término y propios ae Quesada durante 
el año forestal de 1903 á 1904, estando conforme en un todo 
con aquéllas, se compromete á cumplirlas en todas sus partes, 
y ofrece por el citado aprovechamiento la cantidad de . . . . .  
(en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Ter u e l
D- Federico Andrés y Tornero, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta S. H. ciudad.
Hago saber: Que habiéndose declarado desierto, por falta 

de solicitantes, el primer concursó abierto para la provisión 
de la plaza de Arquitecto municipal, vacante por dimisión del 
que la desempeñaba, en sesión de 2 del corriente se acordó 
abrirlo de nuevo, con sujeción á las condiciones siguientes:

1 .a Disfrutará el suéldo anual de 2.500 pesetas, que le será ¡ 
satisfecho por mensualidades vencidas.

2.a Se le abonará, en concepto de Jefe de bomberos, el 
descuento legal del sueldo mencionado en la condición ante
rior, y que en la actualidad asciende á 300 pesetas.

2.a Percibirá igualmente la cantidad de 10 pesetas por 
cada alineación que practique en los edificios que intenten 
construir los particulares.

4.a Podrá encargarse de la dirección de las obras particu
lares, pero ésta nunca podrá entorpecer el despacho de los 
asuntos que le confíe el Ayuntamiento por razón de su cargo.

5.a Estará sujeto á las disposiciones del Reglamento de 14 
de Marzo de 1860, Real decreto de 1.° de Diciembre de 1858 y 
demás disposiciones vigentes que le sean aplicables, además 
de venir obligado á cuanto disponen las Ordenanzas munici- 
pales. f ; .

Y cumpliendo lo acordado, se hace público por medio del 
presente, á fin de que aquéllos que, teniendo las condiciones 
legales, deseen optar á ella, presenten, dentro de treinta días, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , las opórtunas solicitudes, acompañadas de los títulos 
correspondientes y los documentos justificativos de los méri
tos y servicios que tengan prestados.

Teruel 11 de Marzo de 1904.— El Alcalde Presidente, Fe
derico Andrés. =  P. Á. de S. E., el Secretario, Félix Miguel.

685—X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

PAMPLONA
Por la presente y á virtud de lo mandado por este Tribu

nal en providencia de hoy; dictada en causa contra Ignacio 
Carmelo Rodríguez Requená y  otros, por delito de expendición 
de moneda falsa, se cita á Vicente Fuentes Serrano, vecino 
que fué de Zaragoza, Paseo de los Plátanos, núm. 2, merendé-: 
r<q y  cuyo,actual paradero se ignora, para que dentro del té r -: 
mino de diez días, qiie empezarán á contarse desde la publi
cación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fi-' 
citil de la provincia de Zaragoza, comparezca -ante esta Au
diencia para ía práctica de cierta diligéñciá acordada en la 
expresada causa; previniéndole que si dejare dé personarse 
dentro del término fijado, á la fianza que tiene constituida 
para responder de la libertad dé ; algunos dé loé proéesados se 
le dará la aplicación prevenida por la Ley.

Pamplona 10 de Marzo dé 1904,== J, Soriano Ezcuerra.
JO—2Í371*

Juzgados de prim éra instancia .

AGUÍLAR :
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción1 deteste partido. 
jPor la presenté réquisitóriá'cito y llamo ai procesado Ra- 

fáél Arias Dífuentés; de edad de veinte anos, residente en 
Jaén, Cálle Satítiágó¡  nútn. 2, Sirfqué fesulfréír máé circuns
tancias, desconociéndose su actual paradero, para qué en el

término de diez días, contados desde la inserción de la présen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ojicales de ésta provin
cia y la de Jaén, sé présente en la cárcel de este partido^ res
ponder á los cargos que le resultán en el sumario que contra 
el niismo instruyo por estafa, como consecuencia de viajar en 
el tren sin billete; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en dicho término será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo, requiero á las Autoridades, así civiles como m i
litares é individuos que componen la policía judicial, se prac
tiquen diligencias en la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo en su caso en la cárcel de este partido á mi dispo
sición.

Dado en Aguilar á 8 de Marzo de 1904.=Diego Díaz Caro. 
El Actuario, Joaquín de Heredia y Crespo. JO—2088

ALCALÁ DE HENARES
En virtud de providencia dictada por el Sr. Jüéz de ins

trucción de este partido para cumplimentar uña carta-orden , 
de la Superioridad, se requiere y llama á Mariano Albuerne 
Sarrios, de veintinueve años, hijo de Cirilo é Isabel, soltero, 
albañil, natural y vecino de La Granja, según expresó, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, para que el día 29 de 
Abril próximo, y hora de las doce y media de su tarde, com
parezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de; 
Madrid á la celebración del j uicio oral de causa seguida con
tra el mismo por hurto; prevenido que de no, verificarlo le 
parará el perjuicio qué hubiere lugar.

Y asimismo, se encarga á las Autoridades procedan Con la 
mayor actividad y celo á la busca de dicho procesado, con ob
jeto de hacerle la indicada citación, pues en ello se interesa la 
buena administración dé justicia.

Alcalá de Henares 9 de Marzo de 1904~V .° B.°—El Jüez 
de instrucción, Pedro de S o lís~ E l Actuario, P. D., Juan 
Castrillo. JO—2138

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por diez'días ante 

este Juzgado, á fin de que responda á los cargos que le resul
tan en causa que se instruye sobre hurto de ropas, á Alejo To
rres y Torres, de unos veinticuatro años de edad, soltero, na
tural de Jubrique y vecino de esta ciudad, cuyo parad ro se 
ignora. .

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía j udicial practiquen diligencias para la busca 
y defensión de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición. Sus 
señas personales son: estatura alta, cuerpo delgado, color 
moreno, pelo y ojos negros, con bigote rubio, y viste traje 
negro.

Dada en Algeeiras á 10 de Marzo de 19Ó4\==Manüel Polo y 
Pérez.=Por mandado de S. S., Antonio María González.

JO—2139
ALICANTE ;

E1 Sr. Juez de primera instancia de esta capital, y en vir
tud de demanda en juicio declarativo de menor cuantía pro
movida por el Procurador D. Valentín Ferré en nombre de 
D. José Bas Carratalá contra José Such y sus representantes 
legales para que se declare prescrita una hipoteca constituida 
por D.a María Josefa Alted sobre una hacienda denominada 
«Casa-Bella», situada en la pártida del Campello, término de 
esta ciudad, á favor de José Such, á la seguridad dél pago fie 
quinientos veinticinco pesos, ó sean siete mil ochocientos se
tenta y cinco réales vellón, igual á mil novecientaé sesenta y- 
ocho pesetas setenta y cinco céntimos, por escritura que auto
rizó él Escribano D. Pedro Rovira Pastor en cinco dé Mayo de 
mil ochocientos treinta y cinco, en cuyos autos se dictó íá si
guiente " ,,

«Providencia.—Juez, Sr. Señante.—Alicante catorce de Di*/ 
ciembre de mil novecientos tres.—Por presentado el anterior 
escrito con los documentos que se acóiñpáñáñ; se tiéñe por 
parte el Procurador D. Valentín Ferré en nombre de D. José 
Bas Carratalá y se admite la demanda en juicio declarativo de 
menor cuantía qué Sé interpone, de la erial se confiere trasla
do á D. José Such y á sus representantes legales para que 
dentro de nueve días comparezcan y la contesten: al primer 
otrosí, por hecha la manifestación que comprende, y en cuan
to al segundo, ignorándose el domicilio y paradero de los de
mandados, llévese á efecto el emplazamiento por medio de 
edictos que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é in
sertarán en el Boletín oficial de esta provincia. Lo mandó y 
firma el Sr. Juez municipal de esta ciudad interino de prime
ra instancia por haber sido nombrado el propietario Juez es
pecial para conocer de una causa en Villana; doy fe.— M. Sé- 
nante.=Ante mí, Ldo. Eusebio Pinedo.»

Y para la notificación de José Sfieh y sus representantes 
legales, se expide la presente cédula que se insertará éñ la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Alicante á 7 de Marzo de 1904.— Juan Antonio 
Arocá Rodríguez.=Da orien de S. S., Ldo. Eusebio Pinedo.

687—X
ANDÚJAR

En la causa que se sigue en este Juzgado sobre alteración 
del orden público y otros hechos ocurridos eñ Loperá; contra 
Joaquín Mores Martínez y otros, se dictó aiito con fecha 14 de 
Noviembre del año anterior, declarando concluso el indicado 
sumarió y mandándose en él emplazar á dichos procesados, 
pára que dentro del término de diez días se personasén en la" 
Audiencia provincial fie Jaén á usar de sufierecho nombrando 
Abogado y Procurador en dicho Tribunal, que Ies represente 
y defienda en el expresado sumario; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican se les nombrará de oficio.

Y en atención á ignorarse el actual paradero dél Joaquín 
Mores Martínez, y para que le sirva de emplazamiento en for
ma, se expide la presente cédula. .*

Andújar 10 de Marzo de 1904;=E1 Actuario, Pedifi de la 
Vega. JO—2T40

ANTEQUERÁ
D. Federico Grande y Cortés, Juez dé íriStruccfión dé ééta 

ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado y  Es

cribanía del Actuario se instruye suiriário con 'motivo del robo 
de dinero y éfectds verificado la noche del 20 de Febrero últi
mo en el Ventorrillo de la Rivera, de la propiedad ele Joaquín 
Pérez Aiáíhilla.

.Y  en sü virtud se cita á las pérsofias que puedan dar noti
cias del paradero de dicho dinero y efectos, para que dentro 
del término fie ocho días comparezcan en esté Juzgado á pres
tar declamación, Al propio tiempo, se cifra á Antonio González 
Jiménez (a) .Chango, con objetó de que comparezca en este 
Juzgado a préÉtár declaración; y ruego y encargo á fo&as las 
Autoridades y agentes de la policía judicial la practica de di

ligencias pára la odupáeión de dichos dineros y ’ efectos y de
tención de la persona en cuyo poder se encuéntre si no justifi
ca su legítima adquisición, así como los autores del hecho.

Antequera 9 de Marzo fie 1904.—Federico Grande.—El Es
cribano, Ventura Rodríguez. JO—2089

Efectos robádós.
Cuarenta y nueve pesetas en plata y cuarenta y cinco en 

calderilla, en dos saquitos. -
Una pistola de dos cañones, una navaja; tabaco del estan

co,por valor de 35 pesetas, en dos saquitos.
Tres kilos de chorizos.
Dos pares de botas para hombre.
Un par para mujer.
Un mantón de abrigo claro.
Una capa con vueltas de terciopelo encarnado.
Cuatro cami sas blancas para hombre.
Un reloj de acero negro «Roskoff», con el cristal roto.
Dos fajas negras, y
Un velón de metal chico. ’ -

Señas de los autores.
Uno como de sesenta años, alto, delgado, con capa.
Otro como de treinta y dos años, estatura regular, delga

do, con traje claro; y
Otro de veinticinco á treinta años, bajo, delgado, con traje 

oscuro.
ARCHIDONA •

En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 
Juez de instrucción de éste partido en el sumario núm. 106 
de 1903, sobre hurto, se ha acordado comparezcan ante *este 
Juzgado, sito en la calle fié Carrera, de esta ciudad, dentro del 
término de diez días desde la publicación fiel presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de está5 provincia, 
Antonia Rodríguez Estanillo, natural de Cazalla de la Sierra, 
soltera, de veintinueve años y vendedora ambulante, é Hila
ria Pinto Tirado, natural de Biensérvida (Albacete), de véin- 
tiéuátro anos,soltera, ambulante, y cuyos actuales paraderos 
sé ignoran; bajo apircibimiento que de no verificarlo las pa
rará el perjuicio á qUe hubiere lugar.

Dada en Árchidóna á 5 de Marzo de 1904. =E1 Actuario, 
Ldo. Enrique Baéna. JO—2141

ATECA

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de este par
tido. •

Por la presente se cita, llama y emplaza, á los procesados 
Vicente Díaz Berzqsa, de cincuenta años, natural de esta villa, 
viudo; Botero Moreno Mas, de veintiún años, soltero, natural 
de Zafrilla; y Ana María Mas y Moreno, dé dieciocho anos, 
soltera, naturál de Torralbá de los Fraiiés, todos sin domi
cilio fijo, quincalleros ambulantes y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días comparezcan en 
este Juzgado, para notificarles el auto fie prisión dictado por 
la Superioridad en la causa que contra los mismos se sigue 
por hurto é ingresar en la prisión preventiva de este partido; 
bajo apercibimiento que si no comparecen les parará el consi
guiente perjuicio, pues así lo tengo acordado por providencia 
de hoy á virtud de orden de la Superioridad procedente de 
dicha causa.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra fie los indicados Vicente Díaz Berzoza, Sofera Moreno Mas 
y Aria MáríarMas y Moreno, poniéndolos caso de ser habidos 
á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Ateca á 9 de Marzo de 1904.—Felipe R ey.=D e or
den de S. S., Luis Muñoz. JO—2090

AZPEITIA

D. Raihón Viláriño y Magdalena, J uez de instrucción de 
esta villa de Azpeitia y su partido.

Hago sáber: Que én el sumario ñúm. 9 de 1904, por alza
miento de bienes por el denunciado Manuel Huerta (a) Madri
leño, domiciliado en ZaraUz, de donde se aüáentó el día 28 de 
Febrero último, tomando el tren dél ferrocarril del Norte en 
la estación de Andoaín y facturando varios bultos de equipaje 
con dirección á Madrid, aunque posteriormente se averiguó 
que debió dirigirse á Oviedo, á donde se facturaron aquellos 
bultos á nombre de Tomás Abel la en el siguiente día 29, ten
go acordado citar por edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial dé eéta provincia á todcs los acreedores descono
cidos del Manuel Huerta para que dentro del plazo de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
acerca de los géneros que remitieron al Huerta, cuyo importé 
nó hubieren percibido, expresando ru clase, cantidad, señas y 
demás circunstancias convenientes, para saber, si figuran entre 
los bienes ocupados, al mismo, indicando y presentando en su 
caso los medios justificantes y de preexistencia de dichos gé- 
ñéfos y para ofrecérles las acciones del procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en Derecho.

■ ■ Dado en Azpeitia á 9 de Marzo de 1904.t=Ramón Vilariño. 
D. S. O., VÍcente Pereda. JO—2142

, "  BADAJOZ
  . \

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez instructor de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Alver, de nación portuguesa, cuyas demás circunstancias, y 

. actual paradero sé ignoran, para que en ni término dé diez 
días, á contar desde la inserción de lá presénte en el Boletín ' 
oficial sta provincia y G a c e t a  d̂ e . M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á prestar déclaráción,indagatoria en el suma
rio que en su contra instruyo jior lesiones á Manuel Coello.

' A la vez, ruego y  encargó a tocias las Autoridades é indi
viduos de lo policía judiciaLpróceáan a la busca, prisión y 
conducción á la cárcel de esta ciudad, dé dicho procesado.

Dado en Badajoz á 10 de Marzo de 1904.=Luciano Mateos. 
Por mandado de S. S., Ldo. Enríqué Moreno. JO—2143

D. Lúcianó Mateos Cedrún, Juez de primera instancia de 
este partido. . ; ; v  ••

Por él preiÉ'hfré hágo sábbr: Que él día 9 dé Octubre de 
1898falleció én él Hospital Militar de esta capitál el soldado 
repatriado de Cuba Francisco Antonio Olivera, sin dejar des- 
cendi'érifes, áécéndientés ni colaterales conocidos; en su vir
tud, sé llama pbr éste tercero y último edicto á los que se 
créan con derécho á la herencia de expresado. finado, á fin de 
qúe comparezcan á justificarlo con los documentos correspon
dientes en el término cLe dos meses, á contar desde el siguien
te día á la ihéercioh dél ipresenté en :la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
Bajo ápéréíbímiénto de tenerse por vacante la herencia si na
die la solicitare.
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Dado en Badajoz á 9 de Marzo de 1904.=Luciano Mateos, 
p , M. de S. B., Manuel Maqueda. JO—106

BARBASTRO

D. José Reynoso Biurrún, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Barbas tro. .

Por la presente se cita, llama y emplaza a Antonio Azá Ló
pez, en Ignorado paradero, natural y vecino de Borfeegel, la
brador, de estatura baja, delgado, cara redonda, afeitado; na
riz regular, color moreno algo pálido, ojos garzos, de treinta 
y siete años de edad, y que viste pantalón, blusa azul más 
bien larga que corta, boina azul y alpargata abierta á lo mi
ñón, para que dentro de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d i d , com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que con
tra él resultan en sumario que me hallo instruyendo sobre le
siones; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á.que hubiere lugar en 
Derecho*

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del expresado su jet 
y caso de ser habido ponerlo con las seguridades debidas á m 
disposición en las cárceles de este partido por estar su prisión
decretada. .

Dada en Rarbastro á 10 de Marzo de 1904,=José Reynoso, 
El. Escribano, Segundo Palacios. JO—2l44

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de Barcelona..

Por el presente se cita y llama á D, Aurelio Lerroux, co-' 
rresponsal telegráfico en Madrid del periódico La Publicidad, 
que se publica en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que en el término de cinco días, á contar desde. 
su  inserción en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, silo en el Palacio de Justicia (Salón de San Juan), 
para la práctica de una diligencia judicial acordada en méri
tos de causa criminal que me hallo instruyendo sobre delito 
contra la forma de gobierno; bajo apercibimiento que de no 
verifb arlo le parará el perjuicio á que en Derecho haya lugar.

Dad en Barcelona á 7 de Marzo de 1904.=Julio Martínez,' 
Por m c npañero D- Miguel Serrano, Ignacio Torra.

JO—2091

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas. '

Por el presente se cita y llama á Cristóbal Torra, que 
decía llamarse también Juan Casanovas, que antes habitaba1 
en la calle Cortes, núm. 5, y cuyo actual paradero se ignora,. 
A fin de que dentro de diez días se presente ante este Jüzgado 
al objeto de ser oído en la causa que se sigue por- estafa de 
unos cerdos; apercibido, caso contrario, de ser declarado re
belde.

Alpropio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura*

. del expresado sujetó, y, conseguida,' lo ponghn á mi disposi-- 
’ ción .. - - . ■■ ' ' :

Dado en Barcelona á 5 de Marfco de 1964.=Julio-Martínez.* 
Por disposición de S. S., y por D. Miguel García Mariño, Juan 
Freixas. J 0 —2145

D. Julio Martínez Jiménez, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capitaK

Por la presente requisitoria se cita y llama á Alejandro 
Portabella, cuya edad y demás circunstancias se ignoran, áfin 
de que dentro del término de diez días, contaderos desde su 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de esta ciudad para responder á los cargos que le resul
tan en méritos de la causa criminal que contra el mismo me1 
hallo instruyendo por estafa de varios muebles á Antonio Gi- 
bernau; con prevención de que si no comparece será declarado 
rebelde,

Igualmente encargo á todas las/Autoridades y depéndien 
tes de la policía judicial procedan á la busca y naptura^del 
mencionado Alejandro Portabella, y caso ele ser habido con 
ducirlo con las seguridades debidas á las cárceles nacionales 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1904.=JuÍio Martínez < 
Por mandado de S< S., Ldo. José María Salva. JO—2148

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Solé Sa
qués, de veintidós años de edad, hijo de Francisco y de Fran
cisca, soltero, natural de Fontrubi, partido judicial de Villa- 
franca del Panadés, provincia de Barcelona, y del que se ig 
nora su actual domicilio y paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desdóla publicación de a presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Pa¿ 
lacio de Justicia (Salón de San Juan), al objetó de notificarle 
el auto de prisión contra el mismo dictado en el sumarió que 
se le sigue por el delito de lesiones; apercibiéndole que de no 
comparecer le pararán los perjuicios á que en Derecho haya 
lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás personas que constituyan la policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido José Solé Baqués, y, en su 
caso, su conducción ante este Juzgado y á mi .disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1904.=Julio Martínez. 
Por M. de S. S., José Vicente Borrás, Oficial. -

* JO—2992 1

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas. '

Por la presente requisitoria se cita y llama á Enrique Ca
ses Badía, de diecisiete años dé edad, natural y vecino de esta 
ciudad, obrero y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objetodé

Eracticar Cierta diligencia en la causa que se le sigue pot* 
urto; apercibido, caso contrario, á ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la büsca y captura 
del expresado sujeto, y, conseguido, lo pongan á mi disposL 
cidn.

Dado,en Barcelona á 7 de Marzo de 1904.=Julio Martínez. 
Por disposición de. S. S. y  por D. Miguel Garcíá Mariño, Juan 
Freirás. JO -2Í46

D. Julio Martínez Jimeno, Juez, de instrucción del distrito
. de.-. Atarazanas. ‘

Por la presente requisitoria, se cita y llama á María Far- 
gas é Icó, hija de Salvador y Dolores, de veinte á veintitrés 
años de edad, natural y vecina de esta ciudad, soltera, al ob
jeto de qp.e se presente ante este Juzgado dentro de diez días, 
para notificarle una resolución de la Superioridad; apercibida, 
caso contrario, á ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de la mencionada sujeta y, conseguida, la pongan á mi 
disposición.

Dado en Barcelona 8 de Marzo de 1904.=Julio Martínez.= 
Por disposición de S. S., y por D. Miguel García Mariño, Juan 
Freixas. -- JO-2147 :=

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre falsedad y tentativa de estafa contra Tere
sa Pallejá Rull, de treinta y tres años, casada, sin profesión, ve- 
c na que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del 
termino de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para lá práctica de una diligencia de justicia; aper
cibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don' Alfon
so XI [I (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captara y conducción ante este Juzgado de la referida proce
sada.

Dada en B rcelonta á 8 de Marzo-de 19Ó4;=Pedro Zamora. 
El Escubano Ramón María Dodero. JO—2149

BENAVENTE
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

villa y  su partido.
En virtud del presente edicto, que se insertará en el Bole

tín oficiü  de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d i d , se cita, lla
ma y emplázá por término de diez días á Gabriela Martínez 
Rodríguez é Hilario Rodríguez, vecinos que fueron de Manga- 
neses de la Polvorosa, y cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado dentro de dicho término, para 
ofrecerles ni procedimiento' en la causa que se les sigue por 
hurto de un cubeto y otros efectos de bodegas sitos en térmi
no de dicho Manganeses; apercibiéndoles que si no compare
cen les parará el perjuicio á que haya lugar.

D ad o eü Benavente á 9 de Marzo de 1904.=Mariano Gar- 
cía .=P . S. M., Juan Jimeno. JO—2150

BERGA

D. José Manubeus y Robert, Juez municipal, Letrado, Re
gente del Juzgado de instrucción de la ciudad de Berga y su 
partido.

Por el presenté, que se dicta en méritos de la causa que, - 
señalada de núm. 7 del corriente año, se instruye en esté Juz
gado por daños, y hurto, se llama y emplaza á Andrés Vi,la- 
drich, cuyo apellido materno , se desconoce (a) Grabat, vecino5 
que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de diez días, contaderos desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en la meritada 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en. Derecho.

Dado en Berga á 8 de Marzo de 1904.=José Manubeus y 
Robert— P. D. de S. S., Ldo. Jesús Betés, Escribano.

JÓ—2094
CABRA

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. Diego Carrión y Corral, Juez de primera instancia de esté 
partido, en los autos ejecutivos promovidos por D. Antonio de 
la Iglesia y  de la Peña, representado por el Procurador don; 
Jo é Campins Tormo, contra D. José Valverde y Peña, sé 
sacan a pública subasta, con la baja del veinticinco po^ cien
to del valor dado, las fincas siguientes:

1 a Una suerte de olivar, situada al partido de la Esperan
za de este, término, con cabida de treinta y dos aranzadas, 
linda: á Levante, olivar de la Capellanía que'poseen los here
deros de D. Juan de Torres; al Norte, olivar de los herederos 
de D. Joaquín Tejeiro y más de José Arrevola; á Poniente, oli
var de D. Manuel Portero; y al Sur, olivares del Molmo nom
brado de Córdoba, de los herederos de D. Pedro Ramírez, con 
valor de seis mil ciento noventa pesetas.—6.190.

2.a Una casería con molino aceitero, conocido por el de 
«San José», antes «El Nuevo», con fábrica para la elaboración 
del fruto de aceituna, pailla, piedra moledera, cuerpo de al- 
fange, bodegas y demás oficinas propias de esta, clase de ar
tefactos y casa' para el casero, casilla para aceituneros, for- 
m^ndcytodo un sdo edificio señalado con el número doscien
tos veintisiete de orden rural, situado al partido de la Espe
ranza de este término, y como tierras de su dotación, cincuen
ta y dos hectáreas, setenta y siete áreas, cuarenta y nueve 
centiáreas y sesenta y siete decímetros, equivalentes á ciento 
cuarenta aranzadas; una cuarta y sesenta y seis estadales de 
tierra olivar, y cuya finca la constituyen los siguientes tran
ces: el de la Casería, el del Ruedo, el de ? Cabezadas, el del 
Ruedo, Vado Hondillo, Mazas Largas, Haza Angosta y tres 
trances más sin nombre conocido, con valor el todo de di
cha hacieada de ciento sesenta .mil pesetas.—160.900.

3.a Otra hacienda nombrada Casería de Córdoba, partido 
de la Esperanza de este término, que consta de casa de labor, 
local para molino aceitero, y < orno tierras de su dotación cua
renta y seis hectáreas, veinticuatro áreas, ochenta y dos cen- 
tiáreas y ochenta y cuatro decímetros, equivalentes á ciento 
veintitrés aranzadas y dieciséis1 estadales de tierra que com
prende los trances ó suertes nombrados de la Casería, la Er
mita, la detrás del Molino, Cañada de Aranda, de la Cruz, y 
otras tres suertes sin nombré conocido, con valor de noventa 
mil pesetas.—90.000.

4.a Otra hacienda llamada hoy de la «Magdalena», antes 
de «Jacinto Paz», situada al partido .de la Esperanza, de este 
propio término,'cotnpuééta de casa de labor, molino /aceitero 

■:y casá"para aceituneros, y éomo tierras de su dotación sesenta 
y dos hectáreas, Qincuentá y seis áreas, cincuenta centiáreas 
y treinta y nueve decímetros, equivalentes á ciento sesenta y 
seis aranzadas y media de tierra olivar, compuesta de los 

‘trances ó suertes nombradas de la Casería, Cerro Tejero, del 
Pozo, de las.Lagunillas, de la Solana y otros trances sin nom
bre conocido, con valor de cien mil pesetas,—100.000. -

Quien quisiere hacer postura podrá acudir. el día seis de 
Abril próximo, á las trece, á lá Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en lá calle Sagasta, número treinta y tres, donde

se verificará el remate, en el cual no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del valor dado á las fin
cas, después de deducido el veinticinco por ciento que se re
baja y sin que se consigne previamente el diez por ciento del 
valor total de cada finca; previniéndose que los prepios fija
dos á las mismas fueron convenidos además de las cárgas que 
resultan en los asientos del Registro de la propiedad; ,á ex
cepción de las que se refieren al Banco Hipotecario, las"que 
se persiguen por consecuencia de estos autos y los posteriores 
si los hubiere, y que sus títulos, de propiedad supletorios se > 
hallarán de manifiesto durante dicho término en la Escriba
nía del Actuario, para que puedan ser examinados; en la in
teligencia que los licitadores deberán conformarse con ellos y 
nó tendrán derecho á exigir ningunos otros, ni á que se de
duzcan otros cargos que los antes expresados.

Dado en cabra á 7 de Marzo de 1904.=Diego Carrión.=El 
Escribano, Francisco Molina Borrego. 691—X

CÁCERES

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de primera instancia 
de este partido.

En virtud del presente, y por providencia dictada en este 
día en el expediente instruido á instancia de D.a Carmen Bel- 
trán Camins, de esta vecindad, mayor de edad, viuda, Profe
sora de Instrucción pública, sobre que se la declare heredera 
abintestato de su difunto esposo D. Lorenzo Collado Jaráiz, 
que falleció en esta ciudad, abintestato, el 7 de Julio anterior, 
sin ascendientes ni descendientes, ni más parientes inmedia
tos que sus hermanos de doble vínculo D. Felipe y D.a Ale
jandra Collado Jaráiz, casada ésta con D. Francisco Merino 
Collado , vecinos todos de Almoharín , se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 987 de la Ley de En- 
juiciamients civil, hacer público por segunda vez el falleci
miento intestado del D. Lorenzo Collado Jaráiz, para que den
tro del término de veinte días siguientes al de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en el expresado expediente los que 
tengan igual ó mejor derecho que la recurrente, justificándo
lo en forma; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado eri Cáceres á 1.° de Marzo de 1904.= G . Cardenal.=  
Por mandado de S. S., Marcelino Rasero. 674—X

CÁDIZ

D. Antonio J. Cottá y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Mogán y Carballo, hijo de Juan y de Isabel, de cua
renta y cinco años de edad, de estado casado, natural de Cádiz, 
partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de esta 
ciudad, calle de Mariana Pineda, núm. 61, de ocupación em
pleado, cesante, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde el de la inserción 
de la misma en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en la cár
cel de esta ciudad á responder, dé los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo'se instruye por-el delito de 
estafa; apercibido de que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en Derecho, y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 8 de Marzo de 19Ó4.=Anto- 
nio J. Cotta.=Ldo. José Luis Morote. JO—2095

En virtud de providencia que ha dictado hoy, por ante mí, 
el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad en los autos 
concurso de-acreedores á bienes de D. Juan Sánchez Robles, 
se cita á todos los acreedores de dicho concurso para que com
parezcan en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el prin
cipal de la caéa núm. 3, plaza de Fernández Fóntecha, á las 
trece horas del día 26 de Abril próximo, con el fin de proce
der al nombramiento de nuevos Síndicos, de resolver sobre el 
pago del crédito preferente que ostenta el mayorazgo fundado 
por D. Bartolomé G. de Orta, ya adjudicándole la casa que 
tiene en pretoria, ó ya en otra forma; y, por último* de resol
ver lo que corresponda practicar para la más pronta termina
ción de dichos autos de concurso; previniéndose á los acreedo
res que para ser admitidos á esta Junta habráp de presentar 
antes el título justificativo de su crédito, y que á los que no 
concurran les parará el perjuicio á que haya lugar en De
recho.

Gádiz 7 de Marzo de 1904.=E1 Escribano, Adolfo Soria.
693—X

CARLET
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez del partido en el 

sumario que se instruye en el mismo sobre delitos electorales 
contra Vicente Amos y otros, se cita por la presente á Miguel 
Llorens Lledó, vecino que fué fie Alginet y de Denia, emplea
do que fué en la fábrica de alcoholes de D. Rafael Pons, de di
cho pueblo de Alginet, hoy en ignorado paradero, para que 
comparezca en el Juzgado instructor de esta villa y su partido 
dentro de octavo día desde que se publique ésta en el Boletín 
oficial y G a c e t a  de  M a d r i d , á declarar como testigo en dicha 
causa y á ser parte en dicha causa si así lo estima; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el término señalado le 
parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Carlet 8 de Marzo de 1904.=E1 Escribano, Francisco J. Ta
len». /  JO—2096

CARMONA , : •
# D. José Baleriola y Albaladéjo, Juez de primera instancia 

é instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente, hago saber: Que en dicho Juzgado 

penden diligencias instadas por la viuda y herederos del Re
gistrador de la propiedad que fué de esta ciudad, D, Fran
cisco de Paula Carrión y García, que falleció el día 12 de Abril 
de 1894, cuyo señor había desempeñado interinámefate dicho 
Registro, y habiendo prestado para entrar en el ejercicio de 
tal cargo la correspondíenté fianza, que hoy tratan de retirar, 
se hace présente la cesación del indicádo funcionario, y se ci
tan por cuarta vez á los que se crean con derecho á deducir al
guna reclamación, para que dentro del plazo de un semestre, 
que empezó á contarse' desde el 27 de Enero de 1903; en que 
por primera vez apareció inserto este anuncio en la G a c e t a  
d e M a d r id , la deduzcan ante este Juzgado de primera instan
cia de este partido. .. ,

Y' para su. notoriedad é inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y referida G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo el pré
sente en Carmena á 9 dé MarZoJíe I904.=José Balerioíá. =  El 
Secretario de Gobiernó, RáfaélfLópez. JQ^2097 , *
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D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Serrano 
Raya (a) El de la Buena Moza, natural de Fernán Núñez, ve
cino de esta ciudad, de cuarenta y siete años de edad, de ofi
cio arriero, casado, sin instrucción, para que comparezca era 
este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el 
fin de notificarle la sentencia ejecutoria que ha recaído en la 
causa que se le ha seguido por hurto, y cumpla la condena 
.que le ha sido impuesta en la misma.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
su busca y captura; y caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 8 de Marzo de 1904.—Alejandró Rodrí
guez. =E1 Secretario, Ldo. Luis Ramírez. JO—2098

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término 'de- 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial- de esta providcia, al proce 
sado Manuel Portero López, cuyas circunstancias y  señas á 
continuación se expresan, para que dentro de dicho término 
comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Rodrí
guez Sánchez, núm. 2, á responder de los cargos que le resul
tan en sumario que contra eLmismo y otro instruyo par hurto 
de aves; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar en Derecho, y será declarado re
belde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho proc3sado, y 
caso de ser habido le pongan á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, en la cárcel de esta eapiiai.

Dada en Córdoba á 8 de Marzo de 1904.— Alejandro Rodrí
guez y Silva.—El Escribano, por mi compañero Sr. Guillén, 
Teodoro Fernández. JO—2100

Circunstancias y senas del procesado, , .

Manuel‘Portero López, natural de Montilla, de veintisiete 
añ 03 , soltero; viste pantalón de pana, y lleva otro oscuro de
bajo, chaqueta clara, camisa de franela, alpargatas y boina; 
es alto, con los ojos grandes.

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Dionisio Bazurte 
Villatoro, con domicilio en la calle Enmedio, núm. 7, en esta 
ciudad, para que comparezca era este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la presen
te en la G a c e t a -d e  M a d r i d , con el fin de recibirle declaración 
en la causa que se instruye por hurto de una mulafie su pro
piedad; y caso de no hacerlo le ¡ parará el perjuicio: que haya 
lugar.

"Dado en Córdoba á 8 de Marzo de 1904.=;Alejandro Rodrí
guez y, Silva.=El Secretario, Ldo. Luis Ramírez, i

JO—2099
FERROL

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción dél par
tido del Ferrol. .

Hago saber: Que en sumario que instruyo sobre hurto de 
un reloj y otros efectos á Camilo Morés, he decretado el pro
cesamiento y prisión sin fianza de Luis Fernández Cantero, 
cuyas demás circunstancias se ignoran; y en su consecuencia, 
ruego á todas las Autoridades procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Se requiere n dicho sujeto para que dentro del improrro
gable término de diez días comparezca ante mi autoridad; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, y  se le declarará rebelde.

Dado en Ferrol á 10 de Enero de 1904.=Manuel Gómez 
Quintana.=E1 Secretario, Manuel Barbeito. ' JO—2169

D. José de la Torre y Martínez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de Ferrol.

Certifico: Que en el juicio declarativo de mayor cuantía de 
que se hará mérito, se dictó la sentencia cuyo encabezado y 
parte dispositiva literalmente dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Ferrol á 27 de Enero de 1904; 
el Sr. D. Manuel Gómez Quintana, Juez de primera instancia 
de la misma: visto el juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía seguido en este Juzgado entre partes, de la una como 
demandante D. Ramiro Ramón Luaces y Filgueira, mayor de 
edad, casado, sargento segundo de Infantería de Marina, con 
residencia en la ciudad de San Fernando, representado por el 
Procurador D. Luciano Seoane Fernández, bajo la dirección 
del Abogado D. Manuel Calderón; y de la otra, en concepto 
de demandados, Manuel Rivera Fernández, de estado viudo y 
operario en el Arsenal de este Departamento; .Soledad Caro
lina Filgueira y Lago, casado con Jesús Mallo, de oficio mú
sico, vecinos de esta población; Angélico Filgueira y Parrado, 
mayor de edad y ausente en ignorado paradero, los tres en 
rebeldía, y Angela Filgueira; y Parrado, menor de edad y tam
bién aus mte en paradero desconocido, representada por el 
Fiscal municipal de este término, sobre nulidad de las insti
tuciones de herederos contenidas en el testamento de D.a Rosa 
Lago Frendes:

Fallo: Que debo declarar y declaro nulas las instituciones 
de herederos contenidas en el testamento de D.a Rosa Lago 
Frendes, otorgado en esta ciudad ante el Notario D. Cándido 
Conde Fernández, con fecha 1.° de Noviembre de 1899, sin 
hacer expresa condena de costas; y en atención al estado dé 
rebeldía de los demandados, cúmplase con lo dispuesto en el 
art. 769 de la Ley de Enjuiciamiento civil, teniendo lugar en 
su caso la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. =  Manuel G. 
Quintana.»

Y á que conste para su publicación en la “G a c e t a  d e  M a 
d r i d , hice poner el presente en estas dos hojas del sello de 
oficio, rubricada la primera con la de mi uso, que firmo en 
Ferrol á 5 de Marzo de 1904.=Ante mí, José de la Torre.JQ—107

FIGÜERAS

D. Rafael Félix Campos Mon, Juez instructor de FiguC-a» 
y su partido.

Por el presente edicto se anuncia: que sobre las dieciséis y  
media del día 2 del actual, falleció* casi repentinamente, en 
una calle del pueblo fie Rozas, de este partido judicial, á con
secuencia de congestíom pulmonar y parálisis cardiaca, pro
ducidas por el frío y la debilidad, un hombre desconocido, al 
parecer mendigo, vestido pobremente de americana, chaleco, 
camisa y pantalón fie lana muy usado, con barretina, de unos 
cincuenta años de edad, color*blanco, pelo castaño, barba po
blada y nariz larga, al que se le encontró entre sus. ropas 66 
céntimos y una cédula personal de undécima clase, número de 
orden 7.902, expedida en Yich con fecha 7 de Mayó último, á 
nombre de Juan Lacasa, natural de Tolosa (Francia), de cin
cuenta y dos años de edad, soltero, herrado-r y transeúnte; y 
en méritos de las diligencias sumarias que instruyo, cito y 
llamo á los ignorados herederos del fallecido y á sus más pró
ximos parientes, así como á cuantas personas puedan contri
buir á completar la identificación del cadáver de que sé trata, 
para que dentro del término de diez días, contaderos desde el 
siguiente al de esta publicación en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles la co
rrespondiente declaración y enterar á dic ms más próximos 
parientes del1 art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Figueras 7 de Marzo de 1904.=zRafael F. Gampós.=rPor su 
mandado, Leandro Tarrago. ' JO—2052

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Pablo Gallo y Sánchez- Arévalo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. -
Por la presente requisitoria, que se libra en cumplimiento 

del núm. 2.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y llama al procesado Francisco Expósito (a) Hos
piciano, de veinticinco años, hijo de padres desconocidos, sol
tero, jornalero, natural de Almendralejo, vecino de Cabeza la 
Vaca, sin instrucción, de estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, color bueno; viste pantalón 
azulado, viejo, abrigo viejo de bayeta colorada, chaqueta de 
paño basto, negro, sin forros, botas de becerro, blancas, con 
presillas, también viejas, y sombrero del país, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le. re
sultan de la causa que en su contra me hallo instruyendo por 
hurto de metálico v efectos; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado, rebelde, y  le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, exhorto y requiero á todas las Autori- 
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de dicho sujeto y á su conducción á la prisión preven
tiva de este partido, en concepto de detenido, á disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo, acojrdafio.en auto, de esta fe - 
cha, dictado en la cansa de que queda hecho mérito. ;

Dada en Fregenal de la-Sierra á 7,de Marzo de 1904.^ P a 
blo Gallo.=El Actuario, Martín Solís, JO—2151

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucciónfie esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y  en el de la de Ba
dajoz, se excita el celo de todas las Autoridades, tanto /civiles 
?como militares, para la busca $  .rescate, dé las -mulas/que al, 
final se reseñarán ̂ propiedad de D. José Castillejo y Castille
jo, las cuales le fueron robadas, del caserío de la dehesa de Iqs 
Canónigos, de este término, en la noche del 1 al 2 del mes a j- 
tual,y , caso de ser habidas, las pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren, si ño 
acreditan su legítima adquisición, por cuyo hecho me encuen
tro instruyendo el oportuno sumario.

Dado en Fuenteovejuna á 5 de Marzo de 1904. =  Alfonso 
Gómez.=E1 Actuario, Andrés Angel. ... JO—2054

Señas de las muías.
Una de siete años, maguía, de seis dedos sobre la marca, 

con una lista negra desde la cruz á la cola, marcada con un 
hierro en forma de medio punto y una cruz sobrepuesta, 
con un pequeño lunar blanco detrás de la oreja izquierda, con 
el hocico negro ; y

Otra de tres anos, de la misma marca, castaña clara, algo 
tostado el pelo, del trabajo, con una grieta en cada uno de los 
cascos de las manos desde el nacimiento de la herradura, con 
el hocico más claro que su pelo y la cabez i larga.

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido. _

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el

Erocesado por delito de hurto Santiago 7ictoriano del Fresno 
rarcía, de veinticuatro años de edad, natural de Valdepe

ñas, de donde aparece ser vecino, habitante en la calle de la. 
Verónica, hijo de Alfonso y Manuela, soltero, minero, sin ins
trucción; siendo sus señas personales: las pupilas pardas, ca
bello castaño, cara morena, cejas al pelo, nariz regular, boca, 
ídem, barba poca, afeitada, sin cicatrices, estatura regular; 
vistiendo pantalón azul y chambra azul á listas, faja negra y 
alpargatas,fcuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo;; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á Ley. "

A la vez, requiero á Los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de Tas po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura del ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido! á 
mi disposición á la prisión preventiva die este partido.

Dado en Fuenteovejuna á 4 de Marzo de 1904. =Alfo-nso 
G óm ez.=E1 Escribano, Andrés AngeL JO—205&

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez fie instrucción de está 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes>1 en que ápa- 
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t á  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por delito de hurto frustrado Santiago Victo
riano del Fresno García, de veinticinco ahos de edad, natural 
y vecino de Valdepeñas, en la calle Verónica, hijo de Alfonso 
y Manuela, soltero, minero, sin instrucción; siendo sui señas

personales: las pupilas pardas, cabello pastaño, cara morena, 
ceja£ al pelo, nariz regular y boca ídem, ba^ba poca afeitada* 
sin cicatrices, estatura regular, vistiendo pantalón azul y 
chambra az’iil á listas, faja negra y  alpargatas, cuyo paradero 
se ignora, á responder de los cargos que le resultan on suma
rio que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo ¿*erá de
clarado rebelde, parándole los demás perjuicios que hay# lu 
gar con arregla á Ley.

A la vez, requiero á los Sres. Juecet de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agenten de la po
licía judicial, para que procedan á la busea y captura de ex
presado procesado, y en caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dádo en Fuenteovejuna á 10 de Marzo de 1904.~Alfonso 
Gómea— El Escribano^ Andrés Angel. JO—2152

GÉRGAL
D. J&sé María Casas y Ruiz^ Juez de instalación de este 

partido..
Por la presenta requisitoria se ci8ar llama y emplaza sf pro

cesado Francisco Urrutia Martínez, de esta naturaleza y  ve
cindad, de veinticuatro añas, soltera, pastor, de José y
María, para que dentro del¿ término»de diez díasr contados 
desde la publicación* de la presente en si Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  de M a d r id , compadezca ante este Juzga
do para la práctica de cierta diligencia* en causa criminal de 
oficio que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será- declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Lev.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de esté Juzgado de 
susodicho procesado.

Gérgal á 7 de Marzo*de 1904^=José María Casas y Ruiz^rr 
El Actuario, José María Rodríguez- JO—2101

GINZO DE LUMIA
D. Francisco Alcón Robles, Juez, de instrucción del par

tido de Ginzo de Limia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza aí 

procesado en causa por atentado Enrique Fuentes Incógnito, 
natural y vecino de ésta vilía, cuyo actual paradero se ignora, 
y de las señas y demás circunstancias que se expresarán, para 
que en el término de quinco días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Q a g e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de 
constituirse en prisión, por virtud de la causa de que va h e - . 
cho mérito; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere Iugor<<

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Ginzo de Limia á 7 de Marzo de 1904.=Francisco 
Alcón.=É1 Actuario, Ramón Cadórniga. J0 —2055

Señas de Enrique Fuentes.
Estatura baja, color trigueño,, pelo, cejas, bigote y  ojos 

negros, nariz y boca regular; viste traje de paño color verdoso 
en buen uso, calza botinas de charol, gasta camisola y corbata 
verde, usa sombrero negro; es Rijo natural de María Fuentes, 
soltero; profesión, escribiente; y de unos veintidós años de 
edad.

GRANADA—CAMPILLO ;
D. José García Valdecasas, . Juez dé, instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.': ,
En virtud de la presente, se cita, llama y emplaza á Juan . 

Ruiz Guirardo, hijo de Juan y de Pilar, de veintidós años de 
edad, soltero, natural de Alfóhésón, vecino de Granada, sin 
instrucción, de mala conducta, y  penado con anterioridad por 
hurto, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á hacer efectiva la multa de 125 pesetas 
impuesta en sentencia dictada en 18 de Enero de 1901 en cau
sa sobre hurto, ó en su defecto sufrir la prisión sustitu
toria en equivalencia de dicha multa; apercibido que s in o  
comparece dentro de dicho término, que se contará desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas-las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial, procedan á su busca y, 
presentación ante este dicho* Juzgado al fin indicado.

Dadó en Granada á 8 de Marzo de 1904.=José G, Valde
casas.=Por su mandado, Manuel García. JO—2154

GUABIX
En causa que se siguió era este Juzgado sobre hurt®’ contra 

Manuel Vior Morillo y otro,. lá Superioridad,, en sentencia de 
13 de Mayo del año último*, absolvió al dicho procesadoMuri- 
11o, declarando de oficio una quinta parte de* costas- y mitad 
de las del juicio, y condenóá Juan Cortés Castellón en. la pena 
de un año, ocho meses y veintiúra días de presidio @or.recci©>- 
nal, con las accesorias correspondientes de suspensiómde todo 
cargo y derecho de sufragio,, y pago de una quinta- parte die 
"ostas y mitad de las del juicio* ©ral, indemnización de L3§(J 
xeales á Miguel Ifema, de TÂ O* reales á Miguel Ramón. Hare- 
dia y de 600' reales á Antonio* Escamés,.y por insolvenriai al 
apjemio personal equivalente,, siéndole d&jabono todo.el tiem
po de prisión preventiva sufrida, y maniándo e rafee gará  di
chos perjudicados, para qqe se lo distrib'Sfpan en psoparcsefe, el 
valor de la caballería quefié fué ocupada* y metáSbo,. sia per
juicio de la& acciones que: puedan utiLasar entra sí é  mntra
tercero. . _  T

Y en su virtud, el Sri Dv Cayetano» Mesa y~ Domeñe, Juez 
de instrucción de esta ciudad, ha manfiádo en providencia de 
hoy que por medio do la presente se notifique aquella resolu
ción al of&ndido Antonio Eácamés, vecino de. Campanillas, y 
cuyo actual paradero.se ignora. . _

Y para que llegue á conocimiento del interesado, extiendo 
la presente, que ha de ser insérta m  el MMin, &/i&ial de la 
provincia de Malaga y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  que firmo en Gua- 
dix ¿ S d e .M a f? á d é fÍ^ = E l. Actuario, Enrique Ohnedo.

JO—2103
HERRERA BEL DUQUE

D. Alejandro Paulino Granados, Juez: dfc primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber; Que por B . Bartolomé de la Vacas y Calde
rón, vecino que fuá de esta villa, era los catorce días del mes 
de Agosto de. 1707., se fundó un patronato real de legos de ca
rácter familiar, llamando al goee y disfrute de él á D .a Se
bastiana Sánchez, su mujer, y á falta de ésta á los hijos y des
cendientes de B . Francisco Calderón y  Romero por orden de
grado, cuyos bienes radican en este villa y su término,
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Él Procurador D. Basilio Gallego, en nombre y represen
tación de Torihio Gómez Vega,.de esta vecindad,'se cree con 
derecho á dichos bienes en.ei concepto de hijo y heredero de 
su padre Alejandro Gómez Cáceres, cuarto nieto éste, del don 
Francisco Calderón Homero, con.cuyo motivo ha interpuesto 
ante este Juzgado, la oportuna demanda, llamándose por este 
tercero y último edicto, que se insertará en la G a c e t a ,d e . M a 
drid  y Boletín oficial de la provincia, á los que se crean con 
derecho á los. bienes de dicha fundación, para que dentro del 
término de dos meses comparezcan haciendo uso del que se 
crean asistidos, haciendo constar que durante el primero y 
segundo llaman le t o ha comparecido persona alguna ale
gando derecho á dicho' bienes, y bajo apercibimiento de que 
no será oído ene te ju c o el que no comparezca dentro de este 
último termino

Dado en Herrera del Duque á 9 de Marzo de 1904.==A le- 
jandro'Paulino =Ante mí, Agustín. Gano Cortés.

JG—108
HUELVA

-D..-Francisco Guerrero Delgado,..Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente yen  virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hurto 
contra José Díaz Fernandez, ve tino de Oartaya, se cita, llama 
y  emplaza a dicho procesado para que en el término de diez 
días, á contar dea.le que aparezca inserto este anuncio en el 
Boltlín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca ante esto Juzgado a prestar indagatoria; apercibiéndole 
que de no ver i ti car lo será de clarado íebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades civiles,
. militares y depimlientis de ha policía judicial, procedan á la 
busca y captura dt dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Hueiva á 8 de Marzo de 1904.=Francisco Guerre- 
ro.=El Actuario» Honorio Fernández. JO—2104

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido. '

'Por el presente, y  en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hurto 
de' una cómoda de la pertenencia de D.a Rafaela Espejo 8ouza, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Gandulla, de oficio pa ■ 
ñero, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito calle 
Sevilla, mira. 6, á prestar declaración en la referida causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el per inicio á que 
hubiere lugar. , . ... ■

Dado en Hueiva á 7 de Noviembre de 1904.—Francisco 
Guerrero.=E1 Actuario, Honorio Fernández. JO—2155

B, Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta 
capital y su partidq. ,̂

Por el presente, y en virtud de. prpyidencia,dictada. en, el 
día de hoy en la causá que en este Juzgado se sigue por estafa 
á D. Manuel Zámoraqo Mqrtín, se cita,"llama y emplaza al 
denunciado AntonioÉan^ López, vecino que fue de esta capi
tal, y cuyo actual paradero se ignora, pára que en el término 
de diez días, contados desde que aparezca inserto este anun^ 
ció en el Boletín oficiad de esta provincia y G a c e ta  de Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, calle de Sevilla, núm. 6, con 
el fin de que asista á una diligencia de careo acordada en di
cha causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere Jugar.

Dado en Hueiva á 7 de Marzo de 1904.r=Francisco Guerre
ro.=E1 Actuario, Honorio Fernández. JO—2156,

HUESCA

D. Fermín Garbayo y Moreno,. Juez de primera intáncia de 
Huesca y su partido/

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a B - 
nito Lapetra Lacasa, soltero, de/cuarenta*' y seis anos la
brador, hijo de Ignacio y Bárbara, natural y vecino de Redro, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en,el término de diez días, á' contar de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado con objeto de extinguir la prisión subsidiar a que 
por insolvencia de la muda se le impuso en la sentencia dic
tada en causa que se le siguió, sobre defraudación por apre
hensión de tres cabezas de ganado mular, en cuyo expediente 
de ejecución he decretado su detención por auto de esta fecha; 
apercibiéndole que si no comparece dentro del expresado tér
mino será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y encargo á Jas Autoridades,y agentes de la policía judi
cial procedan á }a busca y detención de dicho Benito Lapetra 
Lacasa,.conduciéndole, caso de ser habido, á mi disposición 
en las cárceles de esta ciudad. -
; Huesca 10 de Marzo de 1904.=Fermm Garbayo¿=Por ¿su 

mandado, Francisco Lapiedra. JO—2 1 5 t,

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL,
D; José Martín Barrios,. Juez'de instrucción del distrito de

San Miguel de esta ciudad, •• ,
Por Ja presente requisitoria’ y término ele diez días* cito, 

Hamo y emplazo áJuag Moreno Fernández, de cuarenta añós: 
de edad,, hijo de Alonso y de Miría de la Paz, natural de Ron
da, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión del campo, 
sin que consten otras circunstancias, así como su actual pa
radero, procesado en causa que sé sigue en este Juzgado, 
por el delito de hurto de efectivo, para que. en el expre
sado término se presente ante el mismo, á fin de llevar á efec
to cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibi
do de que si no comparece será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio que en Derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca v captura del'referido 
procesado Juan Moreno Fernández, Cú/a prisión está decre
tada, enviándolo en su caso por tránsitos de justiciad la cárcel 
de esta población y á.disposición de este Juzgado.

Dado en Jerez de la Frontera á 7 de Marzo de 1904.=José 
Martín Barríos.v=El Secretario, Eduardo Ballesteros.

JO—,2106

JEREZ-DE LA FRONTERA—SANTIa GO
a - P : ^e^dndo Acimtegui y Geíos, Juez de instrucción del 
anstrito de Santiago de esta ciudad.

3a ..presente requisitoria.y término de diez días, cito, 
y omplazo á Manuel de los Santos Moreno, de quince

años de edad, hijo de Diego y de Sebastiana, natural de Jerez, 
vecino de la misma,'de estado soltero, de profesión ninguna, 
procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito 
de hurto, para que en el txpresado término se presente ante 
.el-mismo, á fin de llevar ñ efecto cierta diligencia en la indi
cada causa; quedando apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que en derecho hu- 
" Mere lugar, 1 ■ .

Ai propio tiempo, ruego, y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan a la busca y captura del Manuel 
de los Santos Moreno, cuya prisión, está decretada, enviándolo 
en su caso por tránsitos de,justicia á,la cárcel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado., ‘

Dado en Jerez de la Frontera á 8 de Marzo ,de I904.=be- 
.gando Achutegui.r= Antonio Camacho. JO—2107

j . JETA FE

! En virtud de providencia dictada en el día de hoy* por el 
Sr. Juez de instrucción del partido,.en el sumario que instru
ye contra otros y Ciríaco Martín Guzmán (a) El Zorrero,, por, 
-varios delitos de hurto, se cita á Juan. N., de oficio lechero, 
sobrino del apodado Buscavidas, que tiene horno de asar y ta
berna en los Cuatro Caminos, para que dentro de los diez días 
siguientes á la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  
d e  M adrid y Boletín oficial de la -provincia:, se presente en 
este Juzgado a prestar declaración por lo conducente en. dicho ■ 
sumario; bajo apercibimiento, en otro caso, de pararle los per
juicios que hubiere lugar en Derecho.

Jetaie 10 de'Marzo de 1904.=E1 Escribano, por mi compa
ñero García, Ldo. Fiancisco Guillén. JO—2153

D. Aquilino Muñiz y 'Arellano, Juez de instrucción del par- 
di do de Jttafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Marcelino Benito Duran, hijo.de Yictoriano y de 
María, de cuarenta y dos años de edad, soltero, jornalero, na
tural de Milla del Prado, provincia de Madrid, que ha tenido , 
:su domicilio en dicha Corte, calle de Villanueva, núm. 37, 
tercero izquierda, ignorándose su paradero actual, y cuyas se
ñas personales son: estatura un metro quinientos cuarenta y 
cinco milímetros, cara ancha, color blanco, ojos castaños, na
riz gruesa, boca regular, pelo también castaño;, y viste blusa 
¡azul, chaleco negro, pantalón de pana color café, alpargatas 
blancas, boina azul y camisa á rayas encarnadas y azules; para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  de M ad rid  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en la Sala Audiencia de 
usté Juzgado á fin de notificarle el auto de prisión dictado en 
ícausa que contra el mismo se instruye por hurto; baio aperci
bimiento de ser declarado rebelde, y pararle el perjuicio consi
guiente.
\ AI propio tiempo,.excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y  captura del referido procesado, ponién
dole á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dad^en Jetafe á 9 de Marzo de 1904.=Aquilino Muñiz,—  
El Actuario, Ldo. Francisco Guillén. JO—2102

LA CORUÑA

D; Pedro Calvo y Camina, Juez dé instrucción  ̂de.La.Go- 
ruña..

Por la .presente llama y emplaza á Lorenzo Balseiro de Frac 
y Seeundino Pedre Balseiro, para- que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado con objeto 
de ser indagados en sumario que instruyo sobre quebranta
miento de condena de los mismos y de seis, más, presos.en la ,: 
cárcel de este partido, de donde los ocho se fugaron; bajo aper
cibimiento de que si no-comparecen serán declarados rebeldes, / 
y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la.Ley.

Al mismo tiempo, encarga á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial que ordénen lo necesario con toda ur- 

Igencia para que se proceda á la busca y captura de los men- 
ícionados sujetos, poniéndolos, casó de ser habidos, a mi dis- 
fposición en dicha cárcel; y para que dicha busca, pueda tener 
¡efecto, se hace constar que los repetidos sujetos son de las si
guientes-señas:
| Lorenzo Balseiro: natural de Mañón, vecino de Grañas, de 
^cuarénta-y tres- años, viudo, labrador,-hijo de Pabló y- Loren
za, pelo y cejas negros, ojos azules, nariz y boca regulares, 
Icaia archa baiba poblada, color bueno, un metro setecientos 
^veinte milímetros de estatura, tiene una cicatriz sobre la ceja 
¿izquierda ■ r
\ becundmo Pedre: de la misma naturaleza y vecindad, de 
i treinta y tres años, casado, labrador, hijo de Gonzalo y V i- 
[centa, pelo y cejas, negros, ojos castaños, nariz, cara y boca 
^regulares, barba poblada, estatura un metro setecientos diez 
*milímetroé, A -A. . .vA -  .... ' ' . . . A
ó Dada en La Cor uña á 7 de Marzo de 1904.=Pedro Galvo y:; 
Camina.=D. 8. O., Ldo. Porfirio García. JQ,—-2050

; ~ V < :  LA RODA 

t).,Federico. GarcíavMuñoz, Juez, municipal de esta villa, 
Letrado,pnJunciones .del de , instrucción del partid y por usar 7

licenqía eb propietario.^ '.
Por la presente requisitoria semita,.llama y, emplaza, ámn 

sujeto cuyo nombre, vecindad y actual, paradero se ignora y , 
que dijo llamarse Hermenegildo García Fernández (este nom
bre, es supuesto), para que ^mpárezca en este. Juzgado den A: 
tro del término;; de diez días, á constituirse .en prisión en causa 
qqeuede.sigue por estaba, por., vi ajar sin- billete; bajo aperci
bimiento, si no iq. verifica dqntro del término; señalado,,.á, donr]. 
tur desde el día,,siguiente al dé la inserción.de. este edicto en 
la G a c e t a  de M a d rid , dé pararle ni perjuicio que hubiere lu
gar en Derecho y ser declarado rebelde. . ^

Al propio tiempo, requiero, y encargo á todas, las. .Autori- 
; dades civiles: y militares, é ;individuos de -la'policía judicial, 
para que procedanú la busca,r prisióm y conducción a :este, 
Juzgadodet.indi(^dasujeto,duyas.Séñas^son:léda(Í unos vein-. 
tidós años, de estatura regular, color moreno, pelo negro,.na
riz y.boca-regular, sin cicatrices, y viste pantalón negros,.blu-; 
sa azul, faja encarnada, alpargatas y una boina.

Dado en La Roda á 3 de Marzo de 1904.=AFederico García. 
P. S. M., Diego López de Haro. . , JO—-2056

LEÓN ■■ . ó  .,

D. Yícente Menéndez Conde, Juez de instrucción 'de esta', 
ciudad y su partido. ' '

Por la présente se cita , llama y emplaza á D. Emilio 'Maté 
Cabezudo, vecino de esta ciudad, casado,, de cuarenta años, Te
niente de Caballería retirado, de estatura regular, ojos azules, 
pecoso de viruelas, que viste traje lanilla, azulado v sombrero 

i flexible con gasa, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de '

que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á notifi
carle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en el 
sumario que se le sigue por estafa de 2.250 pesetas; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y agentes de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido sea 
puesto á mi disposición.
- Dada en León á 5 de Marzo de 1904.=Vicente M. Conde. =  

-Heliodoro Domenech. JO—2108
LINARES

D. Garlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado .Manuel 
Pérez Díaz (a) Galleguito, de treinta y dos años de edad, hijo 
de Antonio y María, soltero, 'minero, de esta naturaleza y ve
cindad, estatura regular, más bien pequeña, un poco cojo de 
la pierna derecha, ojos negros, color trigueño, afeitado, y viste 
chaqueta y chaleco azul de algodón, pantalón de paño color 
plomo oscuro, botas de color corinto y sombrero azul de ala 
ancliaj para que comparezca á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre homicidio de José 
Ortega García (a) Trujillo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares de la Nación se proceda á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo en las cárceles de este partido 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado.

Dada en Linares á 6 de Marzo de 1904,=Carlos ”Cueto.= 
P. S. M., Ildefonso Jurado. JO—2109

LOGROÑO
D. José López Mosquera, Juez dé primera instancia 6 ins

trucción de éste partido.
Por el presente, y en virtud de auto dictado en causa se

guida en este Juzgado por malversación de caudales, se cita, 
llama y emplaza á los individuos, de ignorada residencia, que 
desempeñaron cargo de Secretario de la Corporación munici
pal de Agoncillo, y,que á continuación se expresan: Justo Ca
bezón, Casimiro García, Leopoldo Valles, Pío Pérez, Juan Te- 
rán, José Pradas, Francisco Gil, Ramón Pérez, Artesio Buiz y 
Tomás García, cuyas demás circunstancias se ignoran, con 
objeto de recibirles declaración en la expresada causa; aperci
bidos que si en el plazo de diez días, á contar desde el siguien
te al en que se publique el presente en la G a c e t a  de M a d r id , 
no comparecen, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 10 de Marzo de 1904.=José L. Mosque- 
ra .=P . S. M., Zacarías Brezmes. JO—2159

LORA DEL RÍO
En virtud dé lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia dictada en causa^sobreseída contra 
Felipe Seoanes Rodríguez, de cuarenta y cinco años de edad, 
hijo de Felipe y de Antonia* soltero, albañil, natural del Cas
tillo de las Guardas, vecino que fué del Ronquillo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita á dicho individuo para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación de la 
¿presente, comparezca ante este Juzgado para recibir en defi
nitiva el metálico y efectos que al final se expresan, y que le 
(fueron intervenidos en la expresada causa; bajo apercibimien- 
|to que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
rlugar. .
■ Lora del Río á 9 de Marzo de 1904.=Ldo. José Maldonado.

J 0 —2160
Veinte pesetas en metálico.—Dos palaustres.—Una navaja. 

'Dos libretas.—Un almanaque de bolsillo.

\ D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Aceña, Juez de instruc
ción de este partido.
? Por la presente citó, llamo y emplazo á Cayetano Guerrero 
-Ruiz, de veintidós años de edad, hijo de Elias y de Encarna
ción, soltero, jornalero, natural y vecino de Albiñán, provin
cia de Granada, partido judicial de Guadix, procesado .por el 
¡delito de robó, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
¡el término dé diez días, á contar desde la publicación de esta 
[requisitoria, comparezca á constituirse en prisión*en la cárcel 
de este partido por tenerlo así acordado por auto de fecha pri- 
finero de los corrientes; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.
I , Al propio tiempo, ruégo y encargo á todas 1 as Autoridades - 
\y agerites de la policía judicial procedan á la busca y captura 
'de dicho procesado* y caso de ser habido sea conducido con 
¡las seguridades convenientes á la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgada. ,
: Dado en Lora del Río á 2 de Marzo de 1904.=Mariano Hal-
cón.=Ldo. José Maldonado. /  JO—2059

LUCENA 
D. Antonio de la Vega y Mateos,, Juez de instrucción dê  

este partido. ;
En virtud de está requisitoria, se cita, llama y emplaza al 

procesada Juan Ruiz Escudero, sin apodó, natural y vecino de 
esta ciudad, de veinticuatro años, soltero, velonero, hijo de 
Juan María y de Josefa, con instrucción, cuyas señas persona
les son: ,estatura regular, pelo castaño obscuro, ojos pardos, 
nariz, boca y barba regular., sin cicatrices, color del rostro 
moreno, y vestido al estilo del país, ignorándose su actual pa
radero, para que en el término de diez días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial« 
de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id * comparezca ante la 
Audiencia provincial.de Córdoba; bajo apercibimiento, que de 
nÓ Y.erifiéarJp será .declarado rebelde, parándole el perjuiciov 
que haya 1 ugar. /  '

Al propio tiémpo, se ruega y encarga á todas- las Autor i- ' 
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial de la Nacipn,. practiquen diligencias enbusca del pro- 
cesado'y, en su caso, procedan á su detención, poniéndolo en 
la cái ĉej dé dicha capital de Córdoba, á disposición del expre
sado Tribunal, del cu,al cumplimento orden relativa á lacausa 
que contra-el procesado se sigue por lesiones.

Lado en Luceha á 9 de Marzo de "1904.=:: Antonio de la Vega. 
El Actuario, Pedro Román. JO_2110

— — —  , /

D. Arturo de Ja Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.
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Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín o fic ié  

de esta provincia y en la G a c e t a  de  M a d r id , ruego y  encar
go á todas las Autoridades civiles y  militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y  ocupación de las 
alhajas y  efectos que á continuación se reseñan, los cuales le 
fueron robados al vecino de esta ciudad D. Carlos Gómez Ra
mírez, en el mes de Febrero de 1902 y  en el mes de Abril de 
1903, de su casa habitación, Pla^a de Alfonso XII, núm. 14, y  
caso de ser habidas sean puestas á disposición de este Juzga
do, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren las 
mismas si no justifican su legít ma adquisición, éstas en^con- 
cepto de detenidas.

Dado en Lucena á 9 de Marzo de 1904=Antonio de la 
Vega.—El Actuário, Ldo. Antonio J. de Burgos.

J 0 -2 1 6 1
Señas de las alhajas y efectos,

1.° Uua docena de cubiertos de plata sin cuchillos.
2.° Media docena de cucharitas de plata, para, café.
3.° Un cucharón de plata.
4.° Un cazo repartidor, de plata.
5.° Un mantón negro de crespón con flecos.
6.° Unas monedas de veintiún reales y cuartillo, de oro, 

hechas gemelos.
7.° Unos gemelos chapeados de oro.
8.° Una sortija de esmeraldas.
9.° Unos pendientes rosetas con nueve perlas cada uno y 

una esmeralda.
10.° Un dije de oro de cadena de caballero, con una mo

neda de cuarenta y dos reales y medio y. diamantes en las 
puntas, r. .

11.° Unos broches de capa de monedas de veintiún reales 
y cuartillo, con un ruedo de oro y diamantes; y

12.° Dos pañuelos de seda para mano, de señora.

MADRID—BUENAVIST A
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrución del distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en eLsumario que se instruye por sospe
chas de violación de la niña María Costa Mañeros, se cita á su 
padre D. José Costa Rodríguez, que se encuentra recorriendo 
varios puntos como vendedor ambulante que és, y habitó con 
su familia en la calle de los Tres Peces, núm. 12, piso segundo, 
para que comparezca en su Sala Audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los .periódicos oficiales, con objeto de 
instruirle de los derechos que le concede el art. 109 de la] Ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de. ser decla
rado ineursó de la multa de 5 á 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Dada en Madrid á 10 de Marzo de 1904.==V.0 B.0=  Manuel 
del V alle=E I Escribano, José Dalmau. JO—2111 \

MADRID—CENTRO
D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é : 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón N., que se 

dice habitar en la calle de San Ildefonso, núm. 23, piso cuar
to, que frecuenta una bodega que existe en la calle de San; 
Viceute, 60, y cuya demás filiación y'paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias, contados desde el siguiente mi | 
en que esta requisitoria, se inserte en la G aceta de Madrid, i 
comparezca en mi Sala Audiencia, sita; en el Palacio de lo%\ 
Juzgados, calle del General Castaños, coq el objeto de reci-( 
birle declaración indagatoria en el sumario que instruyo por1 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, • 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig- . 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición; 
en este Juzgado. |

Madrid 9 de Marzo de 1904. =  Cayetano García M ontes=  
El Escribano, José M. Tosca. JO—2162 i

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan-: 

cia é instrucción del distrito del Hoépició de esta Corté. 3
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio N.; de unos \ 

quince años, que ha estado como recogido por caridad en casa 
de D.a Bonifacia Gutiérrez Cáceres, calle dé Barbieri, núm e-' 
ro 23, principal, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte'en la Gaceta de Madrid, compá- 
rezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgádós, 
calle del General Castaños, don 'él objeto dé que preste decía-; 
ración indagatoria y responda á los cargos que le resultan en 
causa por hurtó; apercibido que de no verificarlo será declarado; 
rebelde, j  le parará el perjuicio á que hubiére lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades: 
y ordeno.á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tura alta, delgado, moreno; y en caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la prisión celular.

Madrid á 10 de Marzo de 1904.=José María de;Ortega Mo
rejón.=E1 Escribano, Justo Navarro. JO—2112

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamó y emplazo á María López R u -: 
bio, natural de Madrid, hija de Juan y de Angela, de cuarenta 
y cinco años de edad, casada, de oficio sus labores, y  que -ha? 
tenido su domicilio en la callé de San Andrés, 26, portería, i 
y cuyo actual paradero se ignora, para que > en el término» 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en mij 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle deli 
General Castaños, con el objeto dé que cumpla la pena que le í 
ha sido impuesta en causa seguida á la misma por estafa;; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, y la; 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. ■;

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades I 
y ordeno á los agentes de la policía-judicial procedan á la bus- • 
ca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: esta-; 
tura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color d e l; 
rostro bueno, y viste falda azul, delantal blanco á cuadros azu- j 
les y chambra encarnada; y en el caso de ser habida la pon -; 
gan á mi disposición en la cárcel de su sexo.

Madrid á 12 de Marzo de 1904.=:José María de Ortega Mo- 
rejón.=El Escribano, Justo Navarro. JO—2171

‘ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é' instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada un el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de Ricirdó Gómez, se cita al conductor del carruaje que 
sobre las sieté y cuarto de la noche del día 17 de Febrero úl
timo, y al pasar por la calle de Fuencarral, frente ála ermita, 
atropelló al Ricardo'García, causándole lesiones, para que 
comparezca en su Salá Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General- Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que éste edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que 
preste la oportuna declaración en dicho sumario; bajo aperci- 
miento de ser declarado incurso en la inulta de, 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia. '

Madridá 5 de Marzo de 1904=E1 Sr. Juez,\Ortega More
jón.=E1 Escribano, José María de Antonio. JÜ-^2063

D. José María de Ortega Morejón, Juez-de primera instan
cia é instrucción dél distrito del Hospicio de ésta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal de Castro 
Gutiérrez, natural de Iznajar, partido juicial- de’Rute, provin
cia de Córdoba, hijo de Juan y de Erancisca, de veintiséis 
anos de edad, soltero, periodista, que ha tenido su domicilio 
en la calle de Ma lasaña, 11, y cayo actual paradero se ignora, 
¡para-que en el término de diez días, contados desde él siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t  a de  M a 
d r id , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Oastañ s, con el objeto de res
ponder á los cargos, que le resultan en causa que se le sigue 
por el delito, de imprenta; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y 1q parará el perjuicio á que hubiere iugar.

Al mismo tieiiipo, ruego y encargo á todas las Áútbrída- 
des, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz 
regular, color del rostro bueno, y viste, traje de americana 
oscuro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la prisión celular. _

Madrid á 12 de Marzo de 1 9 0 4 = José María de Ortega Mo- 
re jón = E l Escribano, Justa Navarro. . JO—2170

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del:distrito !del Hospicio de esta Gorfe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Justó Paz, Marcos 
Laza y Cándido de Suárez, que han vivido los dos primeros; 
en las calles de Jesús del Yajle, 38, principal izquierda, y, 
Fuencarral, 151, cuarto derecha, habitaciones respectivamen-* 
te de Mónica Cámara y Sabina Goicocliea, ignorándose'el ac
tual paradero de dichos individuos, para que en el término de 
di-íz días, contados desde; el siguiente .al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en 
mi Sala Audiencia, sita en; él Palacio de ios Juzgados, calle; 
del general Castaños, con el objeto de que respondan á los 
cargos que les resultan en causa que instruyo contra los mis
mos por estafa al súbdito alemán Sir Adam ETick; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.
• Al mismo tiempo, ruegb y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales de: 
los dos primeros, son: de .unos cuarenta y cinco años de edad, ; 
estatura baja, bastante gruéso, color sano, pelo, y bigote cas-* 
taños, viste traje azul oscuro, •sombrero' hongo negro, botas[ 
ídem, y capa con embozos de peluche encarnado y verde; y de? 
unos cuarenta años, estatura regular, carnes ídem, moreno,j 
pelo negro,.bigote y barba áfeitados,msa traje negro, sombrero; 
del mismo color y botas de becerro; y en el caso de ser habí-- 
dos loa pongan á mi disposición en . este Juzgado, en clase de¡ 
presos comunicados.  ̂ ■ • • ;

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 19 0 4 = José Máría Ortega i 
Morejón =E4Escribano, José María de Antonio. ■ :

: JO—2062 '

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan-; 
cia é instrucción del distrito dél Hospicio dé esta Corte, dic- * 
tada en el día de hoy en el* sumario que se instruye por daños ; 
én un borrico, se cíta á Manuel Carranqueyque se dice para 
en la posada de ia Cruz, sita en la calle de Toledo, núm. 123,; 
y cuyo actual domicilio se ignora, para que comparezca en su j 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del; 
General Castaños, dentro dél término de cinco días, contados ; 
desde el siguiente aí enpde éste edicto fuere inserto en los] 
pe rió dicoshfici ales,; con objeto/dé prestar declaración por l o ; 
conducente en dicho sumario é instruirle de lás prescripcip- ] 
nes de la Ley; bajo apereibiihiénto de ser declarado incurso j 
de la multávde 25 pésetas éon que se le conmina, sin perjuicio i 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec- \

* tuar dicha’ cbmparecencia. ;
: Madrid á 9 de Marzo dé 1904. =  V .° B .°=E 1 Sr. Juez, O r-}
tegaM orejón=E l Escribano, P. D., Juan Molina. ’

. r; ; - JO—2064 i
; MADRID—HOSPITAL [

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito'del Hospital dé Barcelona. ;

Por el presente cito, llamo y emplazo á Hermenegildo; 
Martínez Deítell, de veinte años de edad, hijo de Antonio y 
Remédios, soltero, para que en él término de djez días, con
tados desde el siguiente al en.que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia,; 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, i 
ál objeto de responder á los cargos que le resultan en la indi
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebele, y le parará e ! perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo 

‘ pongan" arM  disposición eñ las cárceles nacionales.
Dado en ^Barcelona á 8 de Marzo de l904=E m ilio J. Péréz, 

Martín=E1 Escribano, pór D. José de Alemany, Miguel An- ; 
túnez. JO—2093

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por mwer- 
te de un sujeto desconocido, el cual ha fallecido á las cuatro, 
del día 27 de Febrero último, en la cama 21 de la sala 26 del 
Hospital Provincial, á donde había sido trasladado el día ante 
rior desde la casa de socorro del distrito de la Inclusa, por ha
ber sido presentado en ésta por los Guardias de seguridad nú
meros 682 y 695, que lo hallaron en la puerta de ia iglesia de 
San Cayetano; se cita por el presente á los parientes del fina

do, para que cómparezéW eh su Sala Audiencia, sita en el Pa
lacio de, los Juzgados, calle11 el General -Castaños, dentro dei 
término dé cinco días, contados Mesde el siguiente al en que, 
este edicto fuere .inserto en loss'peüriódieos oficiales, con objeto 
de.que presten declaración én dicha causa; bajo apercibimien
to de ser declarados incurso de la multa de 25 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de oblagarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid áB de Marzo de 1904=YV° B .°=M olina=E l Es
cribano, Galo 8. Corona. V  JO—2113

: D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Florentino Fernán
dez Rodríguezyáe veintidós años de edad, natural de Oviedo, 
de estado soltero,; de oficio camarero, que habitó anteriormen
te en 1a calle de Valencia, núm. 22, piso principal derecha, y 
cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria, se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en mi 
Sala Audiencia, Sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General -Castaños, con e 1 ob j eto de responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra él mismo se sigue por resis
tencia a los agentes de la Autoridad; apercibido que de no ve
rificarlo será dócIára-do:rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo', ruego y encargo á todas lás Autoridades 
y ordeno á los agentes de la. policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales tam
bién se ignoran, y en e l ‘caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición ante ésie: Juzgado.

Ma,drid 12 de Marzo de 1904=Rafael Molina.=El Escriba
no, Federico Góhzále^ del RiyeTO,. - JO—2172

MADRID—INCLUSA

En lós autos de abintestato de la finada D.a Guadalupe 
Pando y Cañedo^promovidos por D. Ramiro López dePando, y 
en los que son parte D. Fernando, D.a Rosa, D. Manuel y 
D.a María Pando y Cañédo y D.a Pilar Vázquez Rey como re
presentante légaMe sus hijos menores D.a Adela, D. Angel, 
D .a Sofía y D.a Carmen Pando, se ha-dictado la  ̂providencia 
cuyo tenor literal es el siguiente:

«Póvidéncia.^Júez, Rodríguez de Llera.—Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Tnclusa.—Madrid 23 de 
Agosto de 1902.

Visto lo que resulta de la certificación precedente, y á fin 
de proceder á la efectividad de las costas á que lia sido con
denado D. Ramiro López de Pando, que con las posteriores se 
detallan, en aquélla, v qué ascienden con los derechos de can
cillería á la  suma de’mli cuatrocientas cuarenta y nueve pe
setas, requiérase á dicho condenado para que con las poste
riores de este Juzgado,;y que se calculan en unas doscientas 
pesetas,consigne en Escribanía,dentro de quinto día,la referi
da cantidad; bajo apercibimiento de proceder contra sus bie
nes por la vía de apremio.Lo proveyó y firma S.S ., de que yo 
él Escribano doy fe= R odrígu ez= A n te  mí, Francisco de P. 
Rives.^>

Y siendo ignorado el domicilio Uctual de D. Ramiro López 
de Pando, se le requiere, á los efectos de la providencia trans
crita, por medio del presente, que se publicará en la G a c e t a  
de  M a d r i d , y lo autorizo con el V.° B.° de S. 8. en Madrid á 6 
de Febrero de 1904=V .° B.°=E1 Sr. Juez, Luis Rodríguez de 
L lera= E l Escribano, Francisco de P. Rives. JC—110

Por el presente, j.:- éU virtudv de providencia dictada con 
ésta fecha en el sumarió que instruyo por robo de varios ob- 

- jotos, que á continuación se describirán, cometido en la habi
tación de D. José Martínez López, calle de la Encomienda, 
ñiim. 20, principal, interior, núm.s2, se cita á los presuntos 
autores, cuyas señas de uno son: como de unos cincuenta 
años de edad, estatura regular, delgado, algo , canoso, cara 
afeitada, Viste traje negro y capa con embozos encarnados de 
peluche, sombrero hongo y botas negras; y las de otro, como 
de unos diecisiete años de edad, de regular estatura, delgado, 
rubio, sin pelo de barba, viste americana oscura, capa con em
bozos* encarnados, gorra y botas negras; para que comparez
can en este Juzgado de la Inclusa, sito en Ja calle del General 
Castaños, núm. i, dentro de los diez días siguientes al de la 
public mión del presente en los periódicos oficiales, Boleiín.de 
la provincia y G a c e t a , con el objeto de prestar declaración; 
apercibidos que-de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo, se decreta la retención de los objetos robados, 
como igualmente de las personas en cuyo podér se encuen
tren, si no justificasen su legítima procedencia, encargándose 
del cumplimiento de este acuerdo losagentes de la Autoridad, 
que remitirán á este Juzgado aquéllos ó ésta en su caso.

Dado en Madrid á 11 de Marzo, de 1904=E1 Juez de ins
trucción, Luis : Rodríguez de Llera. =  El Escribano , Pedro 
Alonso. JO-^-2163
? Descripción de los objetos.

28 pesetas en plata, 85 céntimos en calderilla, un par de 
botas nuevas de charol para señora, otro ídem negras para 
caballero, una americana de paro negro sin terminar, una 
caja de cartón que contenía un mantel y seis servilletas nue
vas, un paraguas dé seda usado, un rollo do refales de paño, 
una cajita con una cadena de plata, un medallón del mismo 
metal, un alfiler de oro con un retrato en miniatura y un ajús: 
tador de oro.

MADRID—LATINA .
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distri

to de la Latina de esta Corte. ^ '
Por la presente cito, llamo y emplazó a Mariano García 

Prieto, hijo de Felipe y Paula, natural de Avila de loŝ  Caba
lleros, de treinta y seis.años, casado, jornalero, que vivió en 
la calle de Cabestreros, .núm. 6, piso segundo, para que en el 
término de d ie z  días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi Sala Audiéncht, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de llevar a efec
to cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo sera de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere

' &A1 mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos azules, color moreno; v en 
el caso.de ser habido le pongan ágni disposición en este Juz- 

i gado ó en la cárcel. . .
! Dada en Madrid á 12 de Marzo de 1904=1 mis R u b io= E l
’ Escribano, Francisco de P, Rives. 40 —2173
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En virtud de providencia d ictad^ p0r §\ gr, Jlléz de p ri
mera instancia del distrito de la l a t in a  de esta Corte, que co
noce de ios aiitos pro nao vides por D. Constantino Lledó y Ló
pez, sobre aceptación con el beneficio de inventario de la h e 
rencia de su herm ana D.a Oarm en Lledó y López, natural esta 
señora de Cuenca, h ija D. Máximo y María, que. ta lle 
ció estando Casada c o ^ D , Esteban Presa, á los vein tisiete  años 
de edad y en esta O'orte, el veintisés de Noviembpé úe mil no
vecientos dos, se cita  por medio del presente á la  Representa- 
cián de los Pobres d é la  parroquia de San Francisco de esta 
C orte , al Asilo de huérfanos del Sagrado Corczón de Jesús, á 
la  Representación de los Conventos da Monjas pobres de Cuen
ca y Asilo de ancianos desamparados, v á  ios demás que pue
dan ser acreedores^ó interesados en  la  herencia de la D.a Car
m en, cuyos domicilios se ignoran^ para 'que concurran á la 
formación del inventario  judicial de bienes relictos al falleci
miento de la m ism a, que dará principio el día veinticuatro del 
actual y hora de las dos de su tarde, en la Sala Audiencia de 
dicho Juzgado, sito  en la  calle del Get&eral Castaños., I , p r in 
cipal: bajo apercibim iento que de no concurrir les parara el 
perjuicio á que hubiere lugar en Derecho, -

Y  para su  publicación en la G a c e t a  d e  M a d m b , libro, el 
presente en Madrid á 12 de Marzo de 1904.='V.** B**==Rubio«—, 
El Escribano, Juan García Inés. ■ 682— X

SAN LUCAR DE BARRAMEDA

D, Jovino Fernández Peña -y Vázquez, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se citan, llaman y emplazan, 
como comprendidos en el núm. l.°  del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento crim inal, á .los individuos conocidos por El 
Mozo Puro y El Pavi, naturales de Lebrija, y  cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la Inserción de ia presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juagado, para la 
práctica de diligencias acordadas en causa que instruyo con
tra  los mismos por hurto de patatas; bajo apercibimiento de 
que en otro caso ¿serán declarados rebeldes, y les parará el 

• perjuicio á que haya lugar- - >
Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen

tes de la policía judicial procedan á la captura de los expre
sados sujetos, poniéndoles caso de ser habidos á mi disposi
ción en la. cárcel de este partido. ..

Sanlúear de Barrameda 8 de Marzo de 1904. =  Jo vino F. 
Peña.=VictorSanz« !;■ JO—2123

SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instruye, 
bajo el num, 89 del año actual, por el delito de lesiones á 
Alonso Estanislao Sánchez, vecino de la villa de La Linea, se 
cita al padre de dicho lesionado, Guillermo Estanilao Domín
guez, vecino que fue de indicada villa y cuyo actual domici
lio ó paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días,; 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la Sala Audiencia de este Juzgado 
con objeto de ofrecerle el sumario por si quiere m ostrarle 
parte en el mismo y si renunida ó no á la indemnización de 
, per juicios; bajo apercibimiento que de no verificarlo, le pa
rará eí perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 8 de Marzo de 1904.=Ei Escribano; Ldo. Manuel 
Alcaide,, - JO—2124

D, Juan Antonio Delgado'-Martín* Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y  su partido. ' •

:'Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesa- ■
■ do Alonso Gil (a) Patillas, cuyas demás circunstancias se igno
ran, vecino que fuéde Los Barrios,y cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto de re
cibirle declaración indagatoria en el sumario que, bajo el nú- 
m. 350 del año 1903, se siguió contra el mismo por delito de 
daño, hurto é incendio; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. “

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición del referido procesado.

San Roque 8 de Marzo de 1904 .=  Juan Antonio Delgado. 
Ldo. Enrique Cruz. JO—2125

SARRIA 

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co
legio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de prim era instancia del partido de Sarria.

Por el presente edicto hago público: Que en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza se tram ita expediente propues
to por e! Procurador D, Juan Manuel Somoza, representando 
á 13.a Carmen Vázquez Castro y otros, sobre que se declare 
herederos abintestato de D. Manuel Vázquez Fernández, na- 
tu ra l de San Miguel de Villapedre, de este partido, y residen-' 
te accidentalmente en la villa y Corte de Madrid, en donde 
falleció el 21 de Octubre último, á sus hermanos Domingo, 
María y María Josefa Vázquez Fernández, María Manuela Váz
quez y Vázquez, hija de su otra hermana Juana Froilana 
Vázquez Fernández, y á los. hijos de su tam bién hermano R a
món Vázquez Fernández, llamados Antonio Jesús, María C ar
men, Domingo Antonio, José María, Manuel María, María An
tonia, María Manuela, María Concepción y Josefa Vázquez y 
Castro.

Lo que, en cum plimiento de'lo  ordenado en el art. 984 de 
la Ley de Enjuiciam iento civil, se anuncia ál público para que 
los que se crean con igual ó mejor derecho á  la herencia del 
referido D. Manuel Vázquez Fernández comparezcan en este ; 
Juzgado á reclamarlo dentro de tre in ta  días.

Dado en Sarria á I.° de Marzo de 1904.=Luís María de 
Mesa.= Ante mí, P. S., José García del Río. 675—X ;

SEVILLA—MAGDALENA 
Ju a n  J . Carazoay y Salas, Juez de instrucción del d is

trito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y  actuación de D. Francisco de Rojas y Menéndez, se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra Manuel Gómez E x
pósito, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su 
caso, con las seguridades convenientes? á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tri;0Ua ] 
nal á responder de los cargos que contra el mismo r e a t a n
en dicha causa, se le concede el termino de diez dia.^ cauta -
dos desde la inserción de esta requisitoria .enjo^. p e r i c o s
oficiales; apercibido que de no verificarlo ser A declarado re 
belde, y le parará el perjuicio que hubiere, rugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la y .captara-de-di
cho procesado Manuel Gómez E x p r^ fto . natural del Viso del 
Alcor, vecino de esta ciudad, qmy habitó en la calle Pelay Co
rreas, núm. 52, y, según con;dta  en el rollo de la causa-refe
rida, hace poco tiempo m archó á Utrera en-busca de trabajo; 
hijo de Agustín y Patricio , soltero, jornalero y de veintisiete 
años de edad; de estatura regular, ojos claros, pelo castaño, 
color moreno, nariz, boca y labios regulares y dentadura in 
completa.

Dada en Sevilla á  L° de Marzo de 1904.=Juan J. Cara- 
zony,=E i Actuario, Francisco.de Rojas. JO—2166.

SEVILLA—SALVADOR

D, Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrución del d is 
tr ito  del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama.y, emplaza por un 
solo pregón y térm ino de diez días, contados desde' su publi
cación en la “G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, á José García Jiménez, 
de trein ta  y tres años de edad, hijo de Domingo y de Antonia, 
natural de “Jerez de la Frontera, de esta vecindad, Garfio, 34, 
soltero, carnicero, y al conocido, por El Sánluqueño, cuyo 
nombre, apellidos v 'circunstancias se ignoran, para que den
tro de dicho térm ino comparezcan en los Estrados de este Ju z
gado, Plaza de la Contratación, núm. 8, á prestar indagatoria 
en causa que contra los mismos se instruye por hurto; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parán: 
doles el perjuicio que haya lugar. .

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utorida
des, asi civiles como m ilitares, que tan pronto como sean h a 
bidos ó tengan noticias del paradero de José García Jim énez 
y del apodado Sánluqueño, procedan á su comparecencia en 
este Juzgado, pues haciéndolo así cooperaran al mejor cum 
plimiento de justicia.

Dado en Sevilla á 26 de Enero de 1904.=Facundo de la 
C ruz.=E l Actuario, Ldo. José Muñoz. JO—2128

D F cundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis- 
tr  t de Salvador de esta capital. ■■■■,-

Por la presente requisitoria se cita y llam a por térm ino de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, á José Rincón, conocido por El 
Gaditano, que habitó en esta ciudad, calle Betis, y sin que 
conste más circunstancias, para que se presente en este Juzga
do á contestar los cargos que le resultan en sumario que con
tra  el mismo se sigue por estafa; bajo la prevención de que si 
no lo verifica le pararán los perjuicios á que haya lugar, sien
do declarado rebelde.  ̂ ,

Al mismo tiempo, .exhorto y requiero á t  das las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares, y á los individuos de que se. 
compone la policía judicial, para que tan  pronto como tengan 
conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan enten
der este llamamiento y lo conduzcan á estas cárceles á dispo
sición de este Juzgado por tránsitos de justicia y  con las se-; 
guridades debidas.

Dado en Sevilla á 5 de Marzo de 1904. =  Facundo de la 
C ruz.=E l Actuario, Manuel Moreno. JO —2127

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y térm ino de diez días, contados desde ia publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta  provincia, á Manuel 
Benítez de la Torre, artífice platero, que tuvo su taller en esta 
ciudad, calle Villegas, núm . 2, y su domicilio San Bernardo, 
26, para que se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en sumario por estafas á D. Rafael Mu
ñoz, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se 
encuentran dictadas y que se le notificarán oportunam ente; 
bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará re 
belde, y le pararán los perjuicios que haya lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, se requiere a todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, y con especialidad á los ind iv i
duo" de la policía judicial, para que tan  luego como lo en - 
c entren, pojr presentación espontánea ó por consecuencia de 
bu queda, le  hagan conocer este llamamiento, y, con las segu
ridades oportunas, lo comparezcan por tránsito  en este Ju z
gado pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á las cuales 
se les queda obligado en igualdad de circunstancias. _ ¡ "■

Dado en Sevilla á 7 de Marzo de 1904.=E1 Juez instructor, 
Facundo de la O ruz.=E l Escribano actuario, Ldo. M, de J .  
Miguel. „ , JO—2128

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Luís Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del d is
trito  de San Vicente de esta ciudad.

Por ia presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero se instruye sumarió, por el 
delito de hurto, contra Baldomero Be jarano y otros, en él que 
se ña acordado expedir la presente, por la que en hom bre de 
S. M. eT Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busGa y captura del su 
jeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso con las segu
ridades convenientes á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido. -

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder d ; los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, sepe concede el término de diez días, contados 

. desde ia inserción de esta requisitoria en. los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio q,¿e hubiere lugár en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Bal
domcro Bejarano, de esta vecindad, oficial de albañil, cuyas 
demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 1.° de Marzo de 1904.=Luis 1 Lozano. =  
El Secretario, Juan Romero. JO—2129

TORRENTE

D. Luis de Adriaensens y Bartrina, Juez de prim era in s
tancia de este partido.

Por el presente lugo  saber: Que en el expediente de ju ris
dicción voluntaría instruido en este Juzgado y Escribanía del 
autorizante sobre declaración de ausencia de Matías Chirive-

lia Peña, hijo de Cayetano y de María Ana, de cuarenta y dos 
años, natural de Alboraya, y vecino que fue de Alfafar, pre
vios los trám ites legales observados_ en el susodicho expe
diente, se dictó con fecha 31 de Diciembre ultimo el auto 
cuya parte dispositiva dice asi:

«El Sr. D. Luis de Adriaensens y B artrina, Juez de prim e
ra instancia de esta villa y su partido, por ante mí, el Escri
bano, dijo: Que debía declarar y declaraba la ausencia en ig 
norado paradero de Matías Chirivella Peña; publíquese esta 
declaración, llamando á la vez á dicho Chirivella y á _ los que 
se crean con derecho á la adm inistración de sus bienes, si 
aquél no se presentare, por medio de dos edictos, con el in te r
valo y térm ino de tres meses cada uno, publicándose además 
en el sitio de costumbre del último domicilio del ausente, é 
insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia; y luego que transcurran  seis meses desde la pu
blicación del primer edicto en los periódicos oficiales, dése 
cuenta para acordar lo que proceda. Así lo proveyó, mandó 
y firma el expresado Sr. Juez, en la villa de Torrente á 31 de 
Diciembre de Í903.=L uis de A driaensens.=A nte mí, Silveria 
Ribeilés.=Rubricados.»

En su virtud, se cita por medio del presente al susodicho 
Matías Chirivilla Peña, y á los que se crean con derecho á la 
adm inistración de sus bienes, si aquél no se presentase, para 
que en el térm ino fijado comparezcan ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Torrente á 2 de Enero de 1904.=Luis de A drian- 
se sn .= E l Actuario, Silverio Ribellés. 692—X

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Juan Antonio Fort Bellocq, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Matías 

Beltrán Matutano, cobrador de los tranvías eléctricos de esta 
ciudad, vecino de la misma, que habitó en la calle del Pintor 
Domingo, núm . 37, piso segundo, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en el sumario que contra el mismo se sigue sobre esta
fa y amenazas de m uerte; bajo apercibim iento si no lo verifica 
de “ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, encargo á todos los agentes de la Autoridad pro
cedan á la busca, captura y conducción á la Cárcel Modelo de 
esta capital dé dicho procesado, á disposición de este Juzgado 
y á las resultas del referido sumario.

Dada en Valencia á 9 de Marzo de 1904.=Juan A. F o r t .=  
El Escribano habilitado, José Ros. JO —2131

VIGO

D. Adolfo Serantes Feijoó, Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Vigo.

Hago público: Que por este Juzgado se promovió por el 
Sr. D. Maximiliano Arbones, en nombre de D .a Manuela Ozo- 
res Abeieira, expediente de declaración de herederos abintes- 
tato  del finado marido de la misma, D. Aniceto Santiago G ar
cía Segoud, hijo de D. Pedro Antonio García Fijo y de D.a R a 
mona Segó ud Oisneros, natural de la ciudad de Santiago y fa
llecido en el pueblo de Porriño, habiendo manifestado dicho 
Procurador en el escrito inicial que los únicos llamados á su- 
cederle eran los hermanos de doble vínculo del causante doña 
Dolores Eugenia, D. Jesús Antonio Ramón, D.a María Asun
ción, D. Manuel Ramón, D .a Francisca Carm en, D. Alfredo 
Ramón, D .a Luisa Gonzaga Minia, D. Ricardo Juan  F elicia
no, D.a Socorro, D. Angel y D. Modesto García Segoud; en 
cuyo expediente se dispuso llam ar por edictos, como se veri
fica, á los que se crean con igual ó mejor derecho que los men
cionados, para que dentro del término de tre in ta  días compa
rezcan á reclamarlo ante esté Juzgado; bajo apercibim iento de 
que si no lo verifican tes parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Vigo á 8 de Marzo de 1904.=Adolfo Serantes.=E1 
Actuario, José Viso. ' 681—X

D. Adolfo Serantes Feijóo, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Vigo y su partido.

Hago público: Que en v irtud  de la reclamación presentada

Sor el Procurador D. Manuel Lago Loieiro á nombre de la 
ompañía anónima de esta plaza «El Banco de Vigo», se dictó 

auto, con fecha 26 de Febrero últim o, declarando en estado de 
quiebra á la Sociedad en com andita de este pueblo «Eugenio 
Kraff y Compañía», siendo nombrados D. Adolfo Otero R odrí
guez, Depositario, y D. Francisco Lago Alvarez, Juez Comisa

r io  de, dicha quiebra, los cuales aceptaron el cargo.
Al mismo tiempo, se advierte y previene:

1.p Que nadie haga pagos ni entregas de efectos á la So
ciedad quebrada, sino á indicado Depositario; bajo pena de no 
quedar descargados mediante dichos pagos ni entregas de las 
obligaciones que tengan pendientes en favor de la mora ó ac
tivo de la referida quiebra; y

2.° Que todas las personas en cuyo poder existan pertenen
cias de la m entada quiebra, lo manifiesten por notas que en 
tregarán al Comisario; pues en otro caso se tendrán por ocul
tadores de bienes y cómplices de aquélla.

Dado en Vigo á 9 de Marzo de 1904.=Adolfo Serantes,=  
El Actuario, José Viso,. JC —109

VILLARCAYO

D. SolÚtor BarrieDtos Hernández, Juez de instrucción de 
esta villa de Villareayo y su partido.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex- 
; horto y suplico á las Autoridades se sirvan* dar las órdenes 

oportunas para, que se practiquen todas cuantas gestiones 
sean precisas á inquirir el paradero del cadáver de Natalio 
Varó Cantera, de diecinueve años de edad, natural de Ranera 
y vecino de Santa María Garoña, de estatura regular, color 
moreno, pelo negro, vestía m arinera de color, pantalón de pana 
negro, bródequines fuertes y camisa de algodón, el cual se 
cayó aí rio Ebro la tarde del 20 de Febr,ero último, en jurisd ic
ción de dicho Santa María Garoña, sum ergiéndose sobre las 
aguas, sin  que hasta la fecha haya sido, hallado, noticiando á 
este Juzgado su hallazgo. 1

Dado en Villareayo á 10 de Marzo de l904.=Solutor Ba- 
rrien to s .= P . S. M., Ldo. Luis Díaz Calderón. JO—2174

Jurisdiccion de Guerra
SAN ROQUE

, D. José Méndez Tourner, Capitán del 5.® batallón de Caza
dores y Juez instructor de la causa que se sigue con motivo 
de los sucesos ocurridos en la Línea de la Concepción el 9 de 
Octubre de 1902.

Hago saber: Que habiéndose'ausentado de esta plaza, don
de se encontraba en libertad  provisional, el procesado en esta 
causa José Crespo Sánchez (a) Pausita, de veintinueve años 
de edad, de oficio zapatero, natural de Jerez de la Frontera y
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avecindado en la misma plaza, calle Sancho Vizcaíno, núme
ro 12Ly cuyas seña.s son: estatura regular, color moreno, pelo 
castaño oscuro, y ojos grandes; y siendo preciso su compare
cencia ante este Juzgado, se publica la presente requisitoria, 
por la cual le cito, llamo y emplazo á fin de que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
en los periódicos^ficiales, se persone ante este Juzgado m i
litar; bajo apercibimiento -de que al no hacerlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, que en cuanto 
tengan conocimiento de su paradero, procedan á su detención 
y ordenen sea conducido á la cárcel pública de esta ciudad y 
a mi disposición.

San Roque 4 de Marzo de 1904.r=V.° BJ°:=E1 Instructor, 
Méndez.^P. S. M. el Secretario, José Gálvez. JG—256

SANTANDER

D. Dámaso Fernández Baldar, Comandante de Infantería 
y Juez eventual de esta plaza.

Hago saber: Que de orden del Excm o/Sr. Capitán General 
de esta Región me hallo instruyendo expediente de juicio 
contradictorio para averiguar si ei carabinero Miguel Luengo 
González se ha hecho acreedor ai-ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia por el mérito que contra jo,el día 25 de Enero úl
timo, arrojándose al mar en la rada de Puerto Chico, salvan
do con peligro de su vida la de un niño de diez años que, 
arrastrado por la corriente, se hallaba en inminente peligro 
de ahogarse.

En su consecuencia, y en cumplimiento á lo dispuesto en 
el Reglamento de la Orden referida, cito por el presente edic
to á todas las personas que tengan conocimiento del hecho, 
para que en el término de veinte días, á contar de la fecha de 
su publicación, comparezcan en este Juzgado militar, que 
tiene su domicilio oficial en las oficinas del Gobierno de la pla
za, á prestar declaración en pro ó en contra del proceso de re
ferencia.

Dado en Santander á 6 de Marzo de 1904.=Dámaso Fer
nández. JG—-257

ZARAGOZA
D. Juan Muñoz García, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la 
zona de Salamanca, núm. 52, Martín Herrero Herrero.

Por la presente requisitoria cito, ilamo y emplazo al re
cluta Martín Herrero Herrero, hijo de Juan y de Lucía, de 
veinte anos de edad, natural de Ahigal de Villari-no, provin
cia de Salamanca, de estado soltero, de oficio jornalero, esta
tura un metro seiscientos sesenta milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Cid, en Zarago
za, y á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le instruye por no haberse in
corporado á filas al ser llamado; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura dél citado Martín Herrero He
rrero, y, caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso 
con las seguridades debidas á mi disposición en el referido 
sitio.

Zaragoza 4 de Marzo de l904.=rEl Juez instructor, Juan 
Muñoz. ; ; JG—258

Jurisdicción de Marina.
ESTEPONA

D. Rafael Pújales y Salcedo, Teniente de navio, Ayudante 
militar de Marina del distrito de Estepona y Juez instructor 
de la causa núm. 59 de 1896, que sigue por indocumentaciófi y 
contrabando.

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia en este Juzgado de los individuos Juan Sán
chez Moreno y Felipe Sánchez Núñez, vecinos de la Línea de 
la Concepción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo á los referidos individuos para que en 
el término de treinta días se presenten en esta Ayudantía de 
Marina; bajo apercibimiento de que de no comparecer serán 
declarados rebeldes; y encargo á las Autoridades de todas cla
ses  ̂que en cuanto tengan conocimiento del paradero de los 
individuos expresados procedan á su detención, ordenando 
sean puestos á mi disposición. -

Dado en Estepona ¿ 6 de Marzo de 1904.=Rafael Pújales. 
P. S. M., José Martín Cuntreras. JM—78

SAN FERNANDO
D. Antonio Cañavate Sande, primer Teniente de Infante

ría de Marina y Juez instructor de una causa que contra el 
cabo de mar Juan Mateo Hidalgo se sigue por el delito de
estafa. ‘ •

Hago saber: Que en providencia de esta fecha he acordado 
que en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde el 
en que aparezca publicada la presente requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente á la Autoridad militar ó civil 
del pueblo donde resida D.a Clara Jiménez, que en el; mes de 
Noviembre próximo pasado se ausentó de San Fernando (Cá
diz), á manifestar su domicilio actual, rogando á la Autoridad 
á quien la referida señora efeetáe su presentación lo manifies
te á este Juzgado, con el fin de tomarle declaración.

Dado en San Fernando á 9 de Marzo de 1904 =E1 Juez ins
tructor, Antonio Cañavate.=E1 Secretario, Cristóbal Cami- 
lleri. -  - • r E - - ; :  A '/ - : - :  — ' ' JM—'79 ;

ANUNCIOS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
El Consejo de Administración de esta Compañía informa á 

los Sres. Tenedores de Obligaciones del ferrocarril de Córdo
ba á Málaga y de Campillos á Granada, que el pago del cupón 
núm. 67 quedará abierto desde el 'día 1.° de Abril próximo, 
fecha de su vencimiento, á razón de pesetas 7.125, con deduc • 
cíón de los impuesto, en •

Madrid, Crédit Lyonnais.
Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
Bilbao, Banco de Bilbao.
Málaga, Caja Central de la Compañía.

Madrid 14 de Marzo de 1904.—El Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. 688—X

«'JLa Funeraria.»
Se convoca á los Sres. Accionistas de la misma á Junta 

general ordinaria para el día 30 del actual, á las cuatro de la 
tarde, en su domicilio social, Preciados, 20.

Madrid 14 de Marzo de 1904.—E1 Director, Antonio Soler.
677- X

El Fénix Agrícola.
Se convoca á Junta general de asociados, que se celebrará 

el día 31 del corriente, á las tres de la tarde, en el domicilio 
social, Los Madrazo, 20, para el examen y aprobación del ba
lance del ejercicio anterior. '

Madrid 14 de Marzo de 1904.=:E1 Director general, M. Mo- 
rell. 690—X

Sociedad anónima «Tubos Forjados».
El Consejo de Administración de la misma, en cumpli

miento del art. 27 de los Estatutos sociales, ha acordado con
vocar á Junta general ordinaria de Accionistas para él día 24 
del actual (jueves), á las cuatro de su tarde, en las oficinas de 
su fábrica, sitas en Elorrieta (Deusto). * '

A este fin, se recuerda á los Sres. Accionistas lo dispuesto 
en el capítulo IV de los Estatutos, relativo al derecho de asis
tencia á las Juntas generales, y demás extremos concer
nientes.

Bilbao 1.° de Marzo de 1904.—El Gerente, Mariano Adaro.
536—X

Sociedad aftóñifiia Española de Telegrafía 
y Telefonía sin hilos.

El Consejo de Administración acordó en la sesión celebra
da por el mismo el día once del corriente, no considerar vá
lidas las acciones números quinientos uno al mil inclusive, 
cuyo acuerdo ha sido ratificado por la Junta general de accio
nistas celebrada en el día de ayer.

Lo que se anuncia para los efectos consiguientes.
Madrid 14 de Marzo de 1904. =  El Director Gerente, Ed.° 

Baselga. 686—X

Sociedad Española de Electricidad Allotli.
El Consejo de Administración de esta Sociedad, en cumpli

miento de lo que prescribe el art. 27 de sus Estatutos, ha acor
dado convocará J unfa general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará el día 29 de Marzo próximo, á las diez de la ma
ñana, en Munchenstein, cantón de Basilea (Suiza), con la si
guiente

• Orden del d ía .

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Presentación de la Memoria y cuentas correspondien

tes al año de 1903.
3.° Elección del Consejo de Administración.

A tenor de lo que prescribe el art. 30 de los Estatutos, el 
der^chp de asistencia de los accionistas se acreditará previo 
depósito de sus títulos en las oficinas de la Sociedad, calle de 
la Victoria, núm. 2, en Madrid, ó en Munchenstein (Suiza),.

Munchenstein 20 de Febrero de 1904, m  El Presidente del 
Consejo de Administración, A. Buel y Weiger. • 689—X

Estado de situación de la Compañía dé los 
Ferrocarriles de San Martín-Éieres*Oi-- 
jón-M usel, én 31 de Diciembre de 1 9 0 3 .

' Pesetas.

ACTIVO

Accionistas. . . .  . . . . . . .  . . . .  . . . . / . / . ;  .. . . . .  3.713.300
Gastos de Establecimiento: •

Concesiones y estudios.. . . . . . . . .  251.625,86
Gastos de constitución.. . . . . . . . .  90.954,73
Mobiliario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.274,39
Utiles y material. . . . . . . . . . . .  ; 14.274,35 ‘
Edificios. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  : . . .  ; 38.434,94
Terrenos de la Braña. . . . . . . . . . .  689.204,11
E x p r o p i a c i o n e s . . 329.131,55
Explanaciones.. . , . . . , . . . . . . . . . .  257.384,40
Obras de fábrica. . . . . . . .  124.788,22
T ú n e l e s . . . . . . . . . . . / . : . . . . . . . . . .  23.975,97
Gastos generales de construcción. 192.259,24

- ' V . '  ..      ■ 2.018.304,76
Depósitos y garantías: '

Consignados por la Compañía en /
la Caja general de Depósitos, 
para las concesiones de las lí 
neas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  260.634,25

Retenido a los contrátistas paraN 
responder de la buena ejecu
ción de las obras. . . . . . . . 1 , ----- 34.997,84

 .-------   295.632,09
Acciones en cartera  ....................................   86.000
Caja. . . . .  .. . .* . . . .  .. . ______   - 160,01
Crédito Industrial Gijonés,. , . . . . . . . . . . . ___  367.727,97
Varias cuentas deudoras,. . . . ___ . . . . . . . . . . .  12.812,61
Interés 4 por 100 de las acciones........        96.268,50

Total 6.590.205,94

PASIVO ¡

Capital, representado por 13.000 acciones.. . / .  6.500.000 -
Contratistas, su cuenta garántía. . . . . . . . . . . . .  34.997,84
Intereses y comisiones por varios conceptos...  35.595,75
Varias cuentas acreedoras. ¿  . .........       18.207,23
Intérés 4 por 100 de las acciones pendientes de 

pago  ...................................... '/...........  1.405,12

Total.  .........    6.590.205,94

Gijón 31 de Diciembre de 1903.=V:° B.°=E1 Director-Ge
rente, F. Valdé.e.=El Contador, Eloy Gutiérrez Zarracina.

684—X

Compañía del Ferrocarril Hullero 
de la Robla á Valmaseda

Junta general de obligacion istas de prim era hipoteca»
Debiendo procederse á la renovación de los dos Vocales que 

representan en el Consejo de Administración á los obligacio
nistas de primera hipoteca, á tenor de lo consignado en el 
convenio judicial de 9 de Marzo de 1898, se convoca á éstos 
para el día; 28 del corriente, á las cuatro de la tarde, en el do
micilio de esta Compañía, Bailén, 3, principal, á fin de que 
designen los señores que han dé ocupar los cargos vacantes.

Bilbao 11 de Marzo de 1904.=E1 Director Gerente, Marce
lino del Río. 680—X

Junta general de obligacion istas de segunda hipoteca»
Debiendo procederse á la renovación de los dos Vocales 

que representan en el Consejo de Administración á los obliga
cionistas de segunda hipoteca (á tenor de lo consignado en el 
convenio judicial de 9 de Marzo de 1898), se convoca á éstos 
para el día 28 del corriente, á las cinco de la tarde, en el do
micilio de esta Compañía, Bailén, 3, principal,A finMe que 
designen los señores que han de ocupar los cargos vacantes.

Bilbao 11 de Marzo de 1904.=E1 Director Gerente, Marce
lino del Río. 679—X

El Consejo de Administración de esta Compañía, en cum
plimiento de lo que dispone el art. 18 de los Estatutos socia
les, convoca á Junta general ordinaria de Sres. Accionistas* 
para el día 26 del corriente, á las cuatro de la tarde, en las; 
oficinas de la Compañía, Bailén, 3, principal.

A este fin, se recuerda á los Sres. Accionistas el contenido 
del art. 14 de los Estatutos, relativo al derecho de asistencia 
á las Juntas generales.

Los libros y balance se hallan de manifiesto en estas ofici
nas desde el día de la fecha hasta el de la celebración de la 
Junta.

Bilbao 11 de Marzo de 1904.=E1 Director Gerente, Marce
lino del Río. 678—X *

Compañía de los Ferrocarriles 
de Ea Robla á Valmaseda y Luchana*

$u situación en SI de Diciembre de 1903.

Pesetas.

v v " ACTIVO
Caja y Bancos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.674,47
Acciones en cartera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250.000?
Obligaciones de 2.a hipoteca en cartera (pro

longación á Luchana)      .............    7.000
Idem de 2.a ídem, depositadas en garantía de

Pagarés (prolongación á Luchana)   .........    1.883.500
Intervención del tráfico    .......   11.680,63
Almacenes y talleres ...........  .'..............  215.417,85
Depósitos por expropiación (prolongación á

Luchana). ..................................... , . ......... ................  28.232,12
Contratistas de la prolongación á Luchana  5.715,24
Deudores diversos.....................      235.694,30
Gastos de establecimiento (La Robla á Valma

seda).     ......../.  . .  ...........................  23.568.542,10
Idem de ídem (prolongación á Luchana) ........  4.864.533,14
Idem de ídem (ramal á León). . . . . . . . . . . . . . . .  8.508,43
Quebrantó en la emisión de 19.939 obligaciones

dé 1.a hipoteca (La Rhbla á Valmaseda)   2.399.326,59
Idem id. de 14.300 carpetas provisionales.. . .. 358.376,65 '
Ídem id. de 4.987 obligaciones de 1.a hipote

ca (prolongación á Luchana);           17.350,39
Idem id. de 219 ídem de 2.a hipoteca (pro

longación á Lüchana).. ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.570
Resulta de ejercicios cerrados (La Robla á Val- 

maseda) . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 2 3 7 . 0 7 1 , 8 9
Idem id. id. (prolongación á Luchana). . . . . . . .  48,23
Cupones de 1.a hipoteca suspensos de pago (La 

Robla á Valmaseda). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  398.780
Cupones de carpetas provisionales suspensos

de pago (La Robla á Valmaseda).         - 429.000
Bonos de 1.a serie en cartera (La Robla á Val-

maseda), . . . . . . . . . . . . . . . . . .......    400.130
Idem 2.a ídem (La Robla á Valmaseda). . . . . . .  470.775

42.803.927.03
Depósitos de administradores. .............     550.000

.■. jV' ?;/■ p a s iv o  ' ... .
Capital (12.500 acciones de 500 pesetas). . . . . .  6.250.000
Obliga dones de 1.a hipoteca (La Robla á Val

maseda) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ____   9.969.500
Carpetas provisionales ídem /.    ____. . . . . . .  7.150.000
Títulos de la deuda preférente ídem .  ............  2.500.000
Obligaciones de 1.a hipoteca (prolongación á

-Luchana)    .........     2.493.500
Idem 2.a hipoteca (prolongación á Luchana). .  2.000.000
Pagarés con garantía de obligaciones  ___ . . .  1.245.375
Banco del Comercio..../-. ¿   .......................   226.801,56
Acreedores por depósitos de metálico en ga

rantía  ...............     350
Contratistas de la prolongación á Luchana.. . .  380.722,64
Acreedores por cupones y amortización á pagar - , ■

en 1 de Enero de 1904...................      129.625
Idem diversos     .................... ............. : . . . .  202.104,64
Liquidación de beneficios. (La Robla á Valma

seda)..................................    173.908,28
Resulta de ejercicios cerrados (La Robla á Val

maseda) . . . . . . . .  i .»... /.r.. » . . . . . . . . . . . . . ; .  1.132.590,76
Idem (prolongación-á Luchana). . . . . . . . . . . . . .  6.500
Bonos de 1.a serie (La Robla á Valmaseda).... 3.090.545
Bonos de 2.a serie’̂ La Róbla á Valmaseda). . . .  3.908.135
Acreedores’ po'r’,ciipones suspensos de pago (La

Robla á Valmaseda) / / . .......................    1.655.560
Excma. Diputación de Vizcaya, subvención

reintegrable (La Robla á Valmaseda)    32.767,50
Idem id. (prolongación a Luchana)..  ..........  212.494
Acreedores por cupones atrasados no presen

tados al catíje por bonos  .............   43.125
Idem no presentados al cobro.   . . . . . .  322,65

42.803.927.03
Administradores por depósitos ..  .7 ....___ . . . .  550.000

Bilbao 31 de Diciembre de 1903.= E l Presidente del Con
sejo de. Administración, Epifanio de la Gándara.=El Director 
Gerente, Marcelino del R ío.=E l Contador, Manuel Barredo.
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Marzo de 1904.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducidáá 0®' 

■ y
en milímetros

TERMÓMETRO j Tensión
íiñi Humedad’ ' DIRECCIÓN 'ESTADO

' Seco. ’ ' 'Humedecido,- vapor acuoso. relativa, ■
•

y clase- del viento. del cielo

699 69 
699 10 
699 79

7.0' 
4.4 ‘ '
8.2

5.8 ' "i
■á;2 : 
7.3 .;

6.2 Jte s;______ Calma. . . .  * Despejado. 
Foco nuboso.8 1 

7.2
97 NE Brisa...........i

.■ 9 la m aua-n a__________ i39. NE Idem.. ** i * Cubierto.
12 del d ía ... . 699 39 

697 92 
698.02fiQft d.Q

11.8
15.5
10 ft

' - 9 7
11 6 ¡ 
8 3

7 9
8 1

77 -i 
61 -

;iN' Calma.. 
Brisa. . .

Idem,• • * « « « 1 < 4 SG: Idem,
6 de la tarde, . . . . .  . 7.0 "73 ■■s. Idem -ligera Lluvioso*

7.8 ■ . 7,5 - 7 6 - m • ■■ ' N ,r Calma.,, Muy nuboso.

Temperatura máxima del aire ó la sombra..

.........■___ * . . . . . . . . . .  .«.»..

. '18. ,3: 
2.4 

13.9

Velocidad del viento en' las últimas veinticuatro, ho
ras (kilómetros)..............................................................  219

Oscilación barométrica ídem (milímetros), 1.9
'Temperatura máxima-al sol, á doa metros déla tierra*.. . 22 2  
Idem id, dentro de una esfera de cristal.*»•.. *.. • •«* .. ‘48.0 

Diferencia. •. *.. **, • * *. • . * * .** * *: . * * * * * y * * v •••'*** ■ ■ 26 ■ 8 
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal, ó laborable,........................ . * . . ........... • 26 0
t Idem mlnim.a Idem,. • •. * *. * *.. *.. -»* - •* * * • * *«.*., - * - * * i* 1 -4 

Diferencia. . . . . .  •. • *«* *, *, *. *.. * * 24 6

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 
- horas de la. noche * . . . . * .* . . . . .  «■ • * .* .* . . . . . . .  . '8'. 6

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . . 3 0
Sol completamente despej ado, ........................ .■*...... 0b 20*
Sol enteevelado por nubes ó vapores, ..................... . 8h 30?*

■ Total de-insolación durante-el día............... .. 8b 5 0

Datos meteorológicos del día 14 de IMatzo de 1904 según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dielio día en varios puntos 
de España, á las nneve de la mañana, yen otros del extrai\fer«Ta las siete.

'BARÓMETRO VIENTO t •TÉRMÓMBTRO. EN La S 24 HORAS

LOCALIDADES
-AOP ■

y al nivel 
det mar.

Diferencia
i

igual hera 
del

día anterior
Dirección ' Fneiria. '"'del' ̂ eislo.

j
Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura ¿ igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

!
Tempera

tura

mínima.

Lluvia 
en milí- 
métros.

ESTADO 

d e l mar

Paría. *.***.. • - 
Gtarmont .,■*».* 757.1 : * o. ...... Calma j. Despojado ! - 3.4 • 3 8 12.2 — 4*3 3 3
Valentía,*,.*, 

.Gris-Nez. . . . . .  
Raint-Mathieu, 
lelad’Aix.........

755,3
763.7 
754 4 
756.0
766.9
766.8
755.9

»»
» ¡

SO'........
ESE....
SE..... .
E ..........

Idem...  
Idem.. .  
Brisa lig

Cubierto...
Idem.........
Despejado. 
Casi (Jesp.. 
M., nuboso. 
Cubierto ..

*%
2 0 
4.1 
3 5 
5.3

0.8
3.8
2.5
4.6

>
i
>

8 0, 
10.0 
12 0 
12 0 
12̂ 0 
13.0

1.0 
1 0  

— 1.0 
4 0 
2.0 
2.0

3
3
3
3

Tranquila, 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Picada 

%
San. Sebastián., 
Rílhao., • *, *. • *

■ »■ » N O*..*
RE

Calma.
ídem . . • * 10 1 

R.8 If 3 ■ i. 
*■

3
3

Oviedo, * •, •»». — 2,1 . :so Briso, lio* Nebuloso'.. 7,6 5 4 _ 1.0 10 0 5 0 » f
Vares. * • * . .  » •. )
Oorofia* ••••**• 756 2 i ONO. -. Calma

Idem

C ibiñrto , 1 9.4 74 » 13.0 7,0 3 Tranquila.

Pontevedra.. . .
Víg©'

* ¡OtoGrtO1, • *»• * * -

755.9 -  0.1, SO Td ním . - - __ 10 6 9:0 0.7 19.0 9 0 3í

, p~Jahoa ♦ ***•«*«* 757.1

757.0
757.3
750.5

757.2 
767 8

1 ■ N Rrlfifi Iioí M. nuboso. 10.9 9 5 ó ■ ■ % 18 0

19 0 
18.0

10.0

9.0
10.0

> Oleaje.

3

Tranquila
Idem.

.Angra,*...........
■ rPwtta Delgada,
.'Laguna.........*
Itabhál...........*
-Lagos..............*
Ay amonte.......
H u e l v a . . . 
San Fernando., 
Tarifa.. . . . . . . .

* 
■ 3 

>
NO..*,.-
'SE ......
SSE.. . .

Calma 
Idem. 
Idem.,

Lluvioso.,, 
Cubierto... 
Lluvioso.,

Cubierto... 
Casi desp...

■
j

i
12.2
12.5
13.1

15.0
%

12.0
12.0
11.9

13 4 
10.6

3
3
2

Sevilla, *, NO Idem . . 
Idem.. * 21.0

15.0
10.0
8.0

u

Córdoba.*»*»** > NO____ 3 *
Jaén................
Granada.*........

+  Í.Ú

+  01
+  0 8
-  0 4 

0.0
3 ■ V

. ’ ’
Murcia............ 757.9 SE Idem..

Idem.... 
ídem v 
Brisa.. 
Calina. 
Brisa.. 
Calma, 
Idem..

Cubierto...
Idem,...*... 
Despejado. 
Cubierto... 
Idem.. . ,  
Idem. . . . . .
Idem.. 
Idem_____

13.0

10.8 
10.8 
8.5  
8 4 
8,2  
7 6, 
5.2

12 2

9 9 ’ 
9 4 
7 7 
7 5 
7 3 
7 6 

¿ 5 0

■4- 2 6 

0.5;
i
L8-
3
3.-..
2.1
0.2

14 0

21.0 
17 0 
12 0 
16 2 
16.3 
13 0 
15.0

9.0

8 0
3.0
9.0 
18 
^ 4
4.0
3.0

3

Badajoz............|
Ciudad Real..
Albacete.........;
Cienea.. . . . . . .
Madrid.. . . . . . .
Guadalajara.. .  
El Escorial. . . .

757.3
757.2
757.8
770.9 
757.1
756.7
755.8

O. . . . . .so.. . . ;
SSE. . . .  
S E ... ; .
NE____
NO.......
se. ..

í

• *

-h ■

-h-4-

3

.3
3
3
3
3

* ■ * 
: »
■■ 3 
3 

■ *

Ávila... . . . . . . . (?) 757.0 
“764 7 
765 6 
755 6 

‘ 750 2 
(?) 762.7

755.9
767.9

757.5
766.9
767 9

Brisa lig 
Calma.. 
Idem.. 
Idem. ,  ̂
Brisa lig 
Calma..

Brisa lig
Trlfim

■M. nub’o o 
Cubierto, *. 
Idem. . . . . .
Nuboso.**,. 
M. nuboso. 
Despejado.

Nuboso*.,. 
Cubierto..,

Despejado • 
Idem. 
Nebuloso..

6 0 
11.0 
10; 8 
9 2
7.0
8.0

2.0 
8.6 
8.2 
8 2 
6.4 
7 0

9.0
6.1

6 7 
7.6 
5.2

14.0
17 0
18 0 
20 0 
14 0
15.0

20.0 
Í7 Q

16.0 
13.017 n

3.0  
6 0 
6 0
6.0 
1.0 
1.0

9.0
6.0

4.0
1.0 
i n

* ; 5
Segovia . . . . . . .
Salamanca.. . . .
Valladolid.. . . .
Soria...........
Burgos. . . . . . .  •

Orense. . . . . . . .
Santiago.... . . .

-  0 í7 
>
>

-  1*4
+(?) 5 .7

>
■ 3

S,
O ....... .
O .........
SO ......
R______

+  1 5

- i .+  -4 9

3

2 * i i 
>

>
■ 4 

3 
• *
3

S-.so
!se

12 2 
8.3

8.9
10.0
5*8

> 3

Huesca............ -t- 0 6 
+ 0.6

Idem.. 
Idem.. 
Calma.

17
3

Zaragoza.. . . . .
Teruel,. . . . . . . .

ESE,,,..:
S ■c

-rj-
- t - f -10

3
■ 3 l 
3

■ nr \ 1* U 1 .V : *,
Barcelona........
Mahón. . . . . . . .
Palma................
Valencia...........
Alicante.. . . . . .
Almería............
Málaga..............
Malilla. . .  
O rá n ,.... . ,
A r g e l...............
Túnez..........

756 4
757 9
758.3 
757.7 
.768.6

752 3
760.4 
769.1
758 2 
756 4

» ' i
3 ~ 
3 l 
3 
3

' ' * ’-l3
* ' ¡* 1
3 .

SO.......
s o . . . . .

o s o .. ..
E .

s ......... .
E ..........
S . .. , . ' . ,
n o . , . . ;  s.......

Brisa lig 
Idem... 
Calma.. 
Idem 
Brisa
Brisa lig 
Calma 
Brisa... 
Xd em... 
Viento . 
Calma..
Brisa fie 
V. tte... 
Brisa lig 
Calma..

Despejado,. 
Nuboso..- . 
Despejado. 
M. nuboso. 
Cubierto,,.

Lluvioso, v. 
Cubierto... 
M. nuboso . 
Cubierto... 
Idem....,.., 
Casi desp. .

Cubierto..,
Despejado.
Idem....*...
Idem.. ., 
Nuboso.. 
Despejado.

13.6 
13 2
11.6 
10- 6 
12.0

14.1
14.2 
12 2 
12 2
13.0
14.0

10.2 
8.6
7.6
7.6 
6.0 
1.9.

10 8 * 
10.8 , 
9.4 
8 2 

11.4

13 3 
12.2 
>
3

> .
3 '
3
3

»

3

14 0 
12 0
14.0
12.0 
14.0

26 0 
16 0 »>

■7.6 
,10,0 

6 0 
6 0 
9.0

13 0 
13 0 
>
3

■ 3 :■ i 
3

■ ’ *
3
1
>
I
*

■ 3 f

Picada.
3

Tranquila,
>

Tranquila

Picada.
Oleaje.

/y 3 '
' V

S fa k s .,............
Palermo,. . . . . ,
Caglíari.............
‘Roma.
Liorna. . . . . . . .
Niza ...............
SIcie. . . . . . . . . . .

756.8

754.2
761.2 
754.5
763.7 
755 0
755.7

3-

— 0 8 
— 6.2 
-  2.71

3
3

0 ..........

N O ...,.:
N . . . . . .
E ........ .
E . . *»•. 
O . . . . .

3

8 2 
5.8 
5 8 
3 6 
3 0 
1 5

- +

3 .

2.3 
2 0 
0.6 
>.

- > -
3
3
»

14.0
15.0 
13 5

3
3 -

4.0 
5 0> 
0 0

3 ...
6 v 

17
3
y

»

3
3 ,

Tranquila.
Idem,

»Perpígnan.. . . . > SO........ Calma, > . 3

B O L S A  DE M ADRID
Cotización oficial del día 14 de Marzo de 1904, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 12. Día 14.

Deuda perpetua al 4  0 /0  
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 
Idem E, de 25.000 id. id.. . . . . . . . .
Idem D, de 12.500 id. id..................

74,20-16 
74,25-20 

74,20 
74,95-90-75 0[0 

74,95

74,30-35-40
74,30-35-45-40

74,35-40-45
75,10-15

75,05-10-15
Idem C, de 5.000 id. id....................
Idem B, de 2.600 id. id............

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 12. Día 14.

Serie A, de 500 ptas. nominales.; . .

Idem G y H, de 100 y 200 id. id. .. 
En diferentes series ............... .

74,90-95-75 oiÓ

75 OtO 
74,90-95

93.70-65
93.70-65
93.70-75

94 0[0-94,IC1 
94,10

75 0i0-75,10-05 
75-20,15 

75 010-75^05 
74,90-75,10-05 

74,15

93,75-90-95-90 
93,90 

' 94,10-94 OtO 
94,05 

94,20-15-25-30 
i 94,20-30

Deuda al 5 O/O amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 
Idem E, de 25.000 id. i d . . . . . . , . . * ,
Idem 2?, de 12.500 id. id ,

Idem G, de 5.000 id. i d • 
Idem B, de 2.500 id. id...................

FONDOS PÚBLICOS
I CAMBIO AI 

Día 12.

, CONTADO 

Día 14

Serie A f de 500 ptas. nominales.. . .  
Sn diferentes series. * . . . . . .

94,10 
93,70-90-94,10 

94 Ül<4

94,20-25-30 
94 lqÜ-94,30-15 

94,20-35

; ■: Bancos y -Sociedades.
Cédulas hipotecarías al 5 por 100.— 

171.500................. ........................ »
Idem id. al 4 por 100.—170.000..... 102 0j0 102,05-10

Acciones del Banco de España . . ..

Idem id. id. cantidades pequeñas...
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Accióaes al portador.

Idem id. id.—Cantidades pequeñas..
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000 .. v. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del Bvtnco Hispano-America

no, números 1 á 200.000 nomina
tivas . . . . . . .  . . . .  .. . . . . . . . . .

Idm del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80 . 000. . . . . . . . . . . . . .

J69,£0-469 C[0

ó

415,50-415 0[0 
414,60 
416 0i0

3

3

>

468 0|0-469 0t0 
468,50

415 0(0-414,50 

»

»

)

90 0l0

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....... ..,.......... 3 515 600
Idem id. al 5 por 100 amortizable. 1.249 600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100........ ♦
Idem id.—Al 4 por 100...................’ . . . . . . . . . . . . .  137.000
Aéeibriés del Banco de España . . . . . . . . . .  . 27 ¿00
Idem del Banco Hipotecario de España................... >
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 23.000

€aiiiblns oficiales sobre piabas extránjeras.
1 París, á la vísta, 50.000 á 38,80, 150 C00 á 38,75 y 100.000 á 38,70.

Londres, á la vista, libra esterlina, 1.00J á 34,88.
Bolsa de Bilbao.

Cotización fondos públicos de hoy .—4 por 100 interior, 00,00:— 
5 por 100 amortizable, 00,00-

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetisrno y en general de 
las enfermedades de la piel.—rSólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA
Santos dfiaimtaftdo, Lótigiiios, É M d r o  y lléiiigno.

ESPECTACULOS
T E A T R O  E S P A Ñ O L

Abril de 1904.—Compañía dramática María G uerrero- 
Femando Díaz de Mendoza.

Accediendo la Empresa á lós deseos manifestados por la 
mayor parte de los señores abonados, y faltándole tiempo para 
estrenar antes del 28 del corriente, que termina el abono, la 
comedia original de D. Manuel Linares Rivas, titulada María 
Victoria, y la de X). José María Quintanilla, titulada La Mon- 
tálvez, se propone continuar las representaciones durante las 
tres semanas del mes de Abril, comprendidas entre los días 2 
y 23 del mismo.

Al efecto, se abre una prolongación del actual abono á lu
nes, martes, miércoles y viernes.

La del abono á lunes será sólo por dos funciones, que se 
celebrarán los lunes 11 y 18 de Abril, puesto que la que se 
verificará el ltiñes 4 del mismo mes corresponde-ai 23.° y ú l
timo del abono actual.

Las» de los abonos á martes, miércoles y viernes serán por 
tres funciones, que se celebrarán los martes 5, 12 y 19, los 
miércoles 6, 13 y 20 y los viernes 8, 15 y 22 de Abril.

Abono á dos lunes, tres martes, tres miércoles y tres vier
nes de moda: *

PRECIOS DEL ABONO

Localidades.
Palcos proscenios principales sin entrada: á dos lunes, 56 

pesetas.—A tres martes, 60.— A tres .miércoles, 84.—A tres 
viernes, 65.

Idem id. segundos sin ídem, 22, 36, 33 y 20.
Idem plateas sin ídem, 74, 60, 111 y 6 8 / .
Idem entresuelos sin ídem, 74; 60, 111 y 68.
Idem principales sin ídem, 40, 42, 60 y 38.
Idem segundos sin ídem, 22, 30, 33 y  20.
Idem tertulias sin ídem, 12, 18, 18 y 10*50.
Butacas sin entrada, 12,12, 18 y 10,50.
El impuesto del Timbre á cargo del público, y se fiará efec

tivo al. retirar los talones del abono.
A esta prolongación del abono sólo tienen derecho los se

ñores abonados á la temporada actual y  á sus respecti vas lo
calidades. - . , .

Los señores abonados pueden recoger los nuevos talones 
en la Gontaduría del Teatro, de once de Ja mañana á siete de 
la tarde, desde el día 14 al 28 del corriente mes de Marzo.

La'Empresa se reserva el derecho de aumentar los precios 
para cualquiera de las funciones, sin que el aumento se refie
ra nunca á las localidad,es abonadas. ,

^ F u n c i o n e s h o y .
ESPAÑOL.—A las 8 y 3(4.—El dragón de fuego (estreno).
LARA.—A las 8 y 1(2.— Fresa de Aranjuez.— Ciencias 

exactas.—El abolengo.—Segundo acto.
APOLO —-A las 8 y 1(2.—La Czarina y «Los Colberg».— 

¿Quo vadis?—El pla,tp del día y «Los Oolberg».—El primer 
reserva. . ’

ZARZUELA.— A las 8 y 1(2.—Patria nueva*—Enseñanza 
libre.—Venus-Salón.—El trébol.

MODERNO.— A las 8 y 1(2. — De Cádiz al Puerto (dos 
actos).—La perla negra.—Los chicos de la escuela.—-La últi
ma copla.


